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RESUMEN 

 

La presente investigación se aboca a estudiar un tema de suma importancia en 

el sistema de administración de justicia penal de la región de Ayacucho, que lo hemos 

denominado “Interpretación de la prueba nueva en el juicio oral”; propiamente en 

este trabajo se tocará la teoría de la prueba como base fundamental del derecho 

procesal penal, abarcar problemas relacionados con la evidencia jurídica, la prueba en 

general y de manera específica la prueba nueva, ello  nos dará alcances más 

relevantes a efectos de identificarla adecuadamente con mayor certeza en el nuevo 

Código Procesal Penal.  La prueba nueva haciendo un paralelo con el Código de 

Procedimientos Penales y el nuevo Código Procesal Penal tendrá como resultado una 

nueva aplicación que de manera progresiva el órgano jurisdiccional viene aplicando 

con criterios aún no muy claros y controvertidos en varios distritos jurisdiccionales. 

En suma  el trabajo de investigación tiende a identificar con mayor precisión las 

instituciones jurídicas de la prueba nueva, en este nuevo cuerpo procesal señalado. Se 

revisará la doctrina, la jurisprudencia y la legislación para llegar a responder el 

problema de investigación que viene a ser en qué medida influye interpretación de la 

prueba nueva en el juicio oral. El objetivo propuesto es identificar en qué medida 

influye la  interpretación de la prueba nueva en el juicio oral. 

 

                                        El autor 
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SUMMARY 

 

 The present investigation is devoted to study a very important issue in the 

system of administration of criminal justice in the region of Ayacucho, which we 

have called "Interpretation of the new evidence in the oral trial"; properly in this work 

will touch the theory of evidence as a fundamental basis of criminal procedure law, 

cover problems related to legal evidence, the test in general and specifically the new 

test gives us more relevant scopes to identify properly with greater certainty in the 

new Criminal Procedure Code. The new test making a parallel with the Code of 

Criminal Procedures and the new Code of Criminal Procedure will result in a new 

application that progressively the court has been applying with criteria not yet very 

clear and controversial in several jurisdictional districts. In sum, the research work 

tends to identify with greater precision the legal institutions of the new test, in this 

new procedural body indicated. The doctrine, the jurisprudence and the legislation 

will be reviewed to arrive to answer the problem of investigation that comes to be to 

what extent it influences interpretation of the new test in the oral trial The proposed 

objective is to identify to what extent the interpretation of the new test influences the 

oral trial. 

 

                                                                          The author 
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación titulada “Interpretación de la prueba nueva en el 

juicio oral”,  abordará el problema principal ¿En qué medida influye interpretación de 

la prueba nueva en el juicio oral? 

 

La presente investigación posee como objetivo principal: Identificar en qué 

medida influye la  interpretación de la prueba nueva en el juicio oral. Y como 

objetivos específicos: a) Analizar en qué medida influye interpretación judicial de la 

prueba nueva en el juicio oral. b) Analizar en qué medida influye interpretación 

gramatical de la prueba nueva en el juicio oral c) Analizar en qué medida influye 

interpretación doctrinal de la prueba nueva en el juicio oral 

 

 Como hipótesis general se ha esbozado la siguiente: La interpretación de la 

prueba nueva en el juicio oral, vulnera el debido proceso penal 



XV 

 

 

Se estudiará el ordenamiento penal y procesal penal nacional, leyes 

especiales nacionales, internacionales y del derecho comparado referente a las 

resoluciones donde se hace alusión a la prueba nueva. 

 

En cuanto a la metodología de investigación, esta será una investigación 

explicativa, con preeminencia doctrinaria, legislativa y jurisprudencial. 

El autor. 
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TÍTULO I 

 

CAPÍTULO I 

 

I.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA. 

 

El tema que nos convoca, referido a los supuestos de prueba nueva 

en juicio oral, así como reexamen de prueba inadmitida en etapa 

intermedia; como se ha precisado, aún no ha sido desarrollado a cabalidad 

por la joven jurisprudencia de nuestro país. Así, según el Nuevo Código 

Procesal Penal; concluida la etapa de investigación preparatoria, se tiene 

que el Juez de Investigación Preparatoria, comunica a las partes procesales 

con la respectiva disposición (ya sea acusatoria o de sobreseimiento). 

Conforme así lo dispone el artículo 351º del Código Procesal Penal, en 

caso específico de la disposición acusatoria, el control de la misma debe 

darse de manera obligatoria: de modo tal que el Juez, puede por varias 

razones regladas y fundadas rechazarla o no. El control que realiza el 
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órgano jurisdiccional de la acusación es, en realidad un control de 

legalidad sobre el ejercicio de aquella, esto es, verificación de la 

concurrencia de los presupuestos legales que autorizan tal ejercicio  

(Ferrajoli, 1995:34-35) y por ello, se configura esencialmente como un 

control de carácter negativo y más precisamente, evitar que cualquiera 

pueda ser acusado sin fundamento suficiente (Valera, L. y otros., 

1990:157).   Sabemos que el Fiscal, no solo tuvo la “notitia criminal”, sino 

que en el ejercicio de sus funciones constitucionales, apertura 

investigación preliminar y luego promueve la preparatoria para llegar al 

requerimiento acusatorio; pues bien, en una sociedad democrática, es 

necesario no solo los controles intraórganos (a saber los fiscales 

provinciales en el ejercicio de la acción penal y sus facultades 

investigativas son controladas por los fiscales superiores), sino también los 

controles inter órganos, pues si reconocemos a la fiscalía como la única 

institución constitucionalmente autorizada para llevar a un ciudadano a 

juicio razonable que esa función sea controlada por un ente externo como 

lo es el Poder Judicial, quien debe consentir la de realizar un juicio, sólo si 

la imputación está provista de fundamento serio, como para 

eventualmente, provocar una condena (Hurtado, 2017). En esta línea de 

análisis, es que hemos planteado el presente tema, pues a nuestro entender, 

la admisibilidad de la acusación exige un juicio valorativo previo sobre los 

fundamentos de la misma, a partir de los diversos argumentos que las 

partes exponen, y sobre todo dentro del mismo plazo, tienen la posibilidad 

de postular y ofrecer pruebas para su posterior actuación en juicio oral. 

 

Sin embargo ya luego de aprobar el control formal y de haber sido 

postulado el control sustancial; se tiene que muchas veces el Juez de 

Investigación Preparatoria, en etapa intermedia ha inadmitido pruebas 

ofrecidas, obviamente analizando la pertinencia, conducencia y utilidad de 

las mismas. Cabe precisar, se tiene que dicha resolución es inapelable 

conforme a las normas procesales. 
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Por otro lado, ya en la etapa del juicio oral; y conforme los dispone 

el artículo 373 del NCPP, se tiene que las partes incluso tienen la 

posibilidad de postular prueba nueva y asimismo, solicitar el reexamen de 

las pruebas inadmitida en etapa intermedia; empero según el precitado 

dispositivo, a efectos del ofrecimiento de prueba nueva, ello solo será 

posible de aquello que las partes hayan tenido conocimiento con 

posterioridad a la audiencia de control de acusación. Pero además, con 

respecto al reexamen de prueba inadmitida; según la norma, se precisa que 

las parte excepcionalmente pueden reiterar el ofrecimiento de medios de 

prueba inadmitidas en la audiencia de control, para lo cual se requiere 

“especial argumentación de las partes”; precisando además que dicha 

resolución no es recurrible. 

 

En tal contexto, de la disposición de la norma se extrae dos 

supuestos: la prueba nueva propiamente dicha, es decir la que no existía, 

se desconocía de ella (excepción por negligencia probatoria) o no se tenía 

acceso (a pesar que se solicitó a algún organismo y la niegan ilegalmente, 

puede ser por motivos de celos políticos etc.,) todo ello en la etapa 

intermedia o desde mas antes; etapa en el cual el defensor (pues el acusado 

solo puede ejercer su defensa material, no es abogado y desconoce sobre 

estos temas) la aporta al absolver la acusación, y a pesar que la regla es 

que las partes lleguen  al juicio conociendo las armas del adversario. 

 

El otro supuesto, es la prueba ofrecida y negada indebidamente en 

la etapa intermedia, o perfeccionada en el ofrecimiento, el mismo que 

tiene la posibilidad de ser incorporado vía reexamen. 

 

Sin embargo, se ha podido apreciar que en los procesos penales referidos, 

la prueba que necesariamente debe actuarse en juicio, no fue aportada por 

el defensor o se hizo de manera extemporánea. Así, como ente 
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problemático se tiene que el juzgador, obviamente realiza una 

interpretación legal y formalista del citado artículo 373, verificándose que 

dichas postulaciones no se adecúan a los supuestos del mencionado 

dispositivo, consecuentemente, los pedidos son rechazados; previamente 

con el traslado a las partes procesales, quienes por diversos motivos, casi 

siempre se oponen a la pretensión, a pesar que dichos medios probatorios, 

determinarían la certeza y convicción a efectos de resolver el caso 

concreto. 

 

En cuanto a las causas que originan esta consecuencia, es 

precisamente el hecho de las interpretaciones. No nos olvidemos que las 

normas son aplicadas vía interpretación, es decir, darle el sentido y alcance 

a esas normas.  

 

Lo novedoso de los temas de aportación, introducción, actuación 

de los medios probatorios (en este sistema); obviamente hacen 

“dificultoso” en muchos casos ejercer una defensa eficaz, de ello, las 

partes no tienen la culpa. 

 

Sin embargo, muchas veces la fiscalía argumenta que el acusado 

tuvo su abogado defensor (muchas veces son defensores necesarios a 

requerimiento judicial). Sin pruebas y argumentos que el caso exige 

(contraprueba o pruebas de descargo), se estaría violando la garantía 

procesal del debido proceso, derecho a la prueba (artículo 139º inciso 3) 

de la Carta Magna). Consecuentemente, el ofrecimiento debe ser aceptado, 

todo ello conforme se tiene una interpretación constitucional de las normas 

del Condigo Procesal Penal. 

 

1.2.      FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

   

            1.2.1. Problema Principal 
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¿En qué medida influye la interpretación de la prueba nueva en el 

juicio oral, en la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, periodo 

2011 al 2016? 

 

1.2.2. Problemas Secundarios  

a. ¿En qué medida influye la interpretación judicial de la 

prueba nueva en el juicio oral? 

 

b. ¿En qué medida influye la interpretación gramatical de la 

prueba nueva en el juicio oral? 

 

c. ¿En qué medida influye la interpretación doctrinal de la 

prueba nueva en el juicio oral? 

 

1.2.3. Delimitación de la Investigación 

 Delimitación espacial 

La presente investigación se efectuará geográficamente 

en el Distrito Judicial de Ayacucho, específicamente en 

la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, sede 

Huamanga, Departamento de Ayacucho. 

 Delimitación temporal 

La presente investigación comprenderá 2011 al 2016. 

 Delimitación cuantitativa 

La presente investigación se realizará en la Corte 

Superior de Justicia de Ayacucho. 

 

II. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN   

  

2.1.    Objetivo Principal 

- Identificar en qué medida influye la interpretación de la 

prueba nueva en el juicio oral, en la Corte Superior de 
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Justicia de Ayacucho, periodo 2011 al 2016. 

2.2.    Objetivos Secundarios 

a. Analizar en qué medida influye interpretación judicial de 

la prueba nueva en el juicio oral. 

b. Analizar en qué medida influye interpretación gramatical 

de la prueba nueva en el juicio oral 

c. Analizar en qué medida influye interpretación doctrinal 

de la prueba nueva en el juicio oral 

  

III. JUSTIFICACIÓN, IMPORTANCIA Y LIMITACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN. 

 

3.1.    Justificación de la investigación. 

 Es del caso precisar que el Nuevo Código Procesal Penal del 2004, ha 

entrado en vigencia de manera progresiva en diferentes distritos judiciales 

_iniciando por Huaura_, sin embargo a partir de del 01 de junio del año 

2011, entré en vigencia a nivel nacional pero solo para procesar los delitos 

contra la administración público, corrupción de funcionarios, tal como se 

dispuso mediante Ley Nº 29648. A partir del 01 de julio del año 2015, se 

viene aplicando en el Distrito Judicial de Ayacucho para todos los delitos.  

 

  En concreto, el adelanto de la aplicación de la vigencia del Nuevo 

Código Procesal Penal; obviamente nos ha permitido identificar aciertos y 

desaciertos conforme se tiene de las estadísticas que manejan el Ministerio 

Público y el Poder Judicial. 

 

          Así las cosas, según este nuevo modelo acusatorio garantista con 

tendencia adversarial; el mismo que consta  de tres etapas bien definidas: 

etapa preparatoria (que consta de la etapa preliminar y propiamente 

preparatoria), etapa intermedia y juicio oral. De allí que incluso en cada 

etapa; el imputado tiene la posibilidad de asumir el proceso conforme a su 
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naturaleza y de ser posible asumir su responsabilidad logrando una pena 

negociada. 

 

           Sobre el tema del presente trabajo, obviamente no se tiene mucho 

material ni antecedentes, por cuyo motivo se postula una investigación de 

carácter embrionario, sin embargo, la citada norma adjetiva, precisa que 

las partes procesales tienen la oportunidad de postular pruebas para juicio 

oral dentro del plazo de diez días que corre traslado el juzgado de 

investigación preparatoria. Consecuentemente, como los plazos son de 

caducidad (artículo 144 del Código Procesal Penal), por ello es que de 

seguro que en esta etapa, no se admitirá ninguna prueba.  

 

Cabe aclarar que en este estado muchos casos han llegado a juicio 

oral, sin embargo, si bien es cierto que agraviado (o parte civil), así como 

el acusado cuentan con abogado defensor, lo que significa que su defensa 

técnica estaría garantizada; empero ello no es así, las partes desconocen 

dichas formalidades y muchas veces no ofrecen pruebas para juicio oral, 

ya sea por desconocimiento, ya sea por ocultamiento, o negligencia 

probatoria _el abogado patrocinante no presentó las pruebas pertinentes al 

caso_ y de eso, obviamente qué culpa tendría las partes si es que se confía 

en el abogado? 

 

Así se llega a juicio oral, sin embargo el código sí prevé de manera 

taxativa los supuestos para ofrecer nueva prueba en su artículo 373 inciso 

1) y 2). Así el primer inciso describe precisamente sobre la prueba nueva, 

“Solo se admitirán aquellos que las partes han tenido conocimiento con 

posterioridad a la audiencia de control de acusación”, el otro supuesto es 

el reexamen de prueba inadmitida, empero se puede volver a postular con 

el único requisito de “especial argumentación de la partes”. 
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Así los hechos descritos, es obvio que el presente trabajo permitirá 

flexibilizar en cada caso concreto, la admisión de pruebas nuevas, ello bajo 

una interpretación constitucional del artículo 373 del citado cuerpo 

normativo, considerando que la parte adversa casi siempre se opone 

precisamente bajo el cumplimiento de los requisitos precisados que 

muchas veces no se cumple, sin embargo, dicha prueba resulta de vital 

importancia para los fines del proceso, esto es alcanzar la verdad. 

Asimismo, permitirá considerar una interpretación constitucional de las 

normas, de cara a una interpretación formalista de las mismas. 

 

3.2.  Importancia de la investigación. 

La investigación resulta de vital importancia, por que de todas maneras nos 

podrá ayudar a solucionar problemas de interpretación por parte de los 

magistrados ello con ocasión de ofrecimiento de pruebas nuevas en el 

momento del inicio del juicio oral. En realidad, nos ayudará a identificar 

cuáles son los motivos por los cuales en la mayoría de los casos el 

ofrecimiento de pruebas nuevas; son rechazados. Asimismo, nos podrá 

ayudar a efectos de recomendar los lineamientos e incluso a efectos de una 

modificatoria del artículo 373 del Código Procesal Penal. 

 

3.3. Limitaciones de la investigación. 

Es necesario aclarar que a efectos de llevar a cabo la presente 

investigación se encontró ciertas limitaciones que no obstante ello, se tiene 

que superar. 

 Falta de investigaciones con respecto al tema que nos convoca, así 

no hemos encontrado trabajos de tesis relaciones a nivel nacional, a 

pesar de que como se precisará líneas debajo de la existencia de dos 

tesis extranjeros a nivel de pregrado. 

 Falta de datos estadísticos relativos a la negación del ofrecimiento de 

pruebas nuevas en la etapa de juicio oral. 

 



 

 

 

24 

 

                                           CAPÍTULO II 

 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

Con relación al tema materia de investigación existe los siguientes 

antecedentes académicos a nivel internacional, siendo los siguientes: 

 

(Sanabria D. , 2000), “La Prueba Nueva en el Código Orgánico General de 

Procesos y su Vulneración al Derecho a la Legítima Defensa y 

Contradicción Consagrados en la Constitución de la República del 

Ecuador”, Universidad Regional Autónoma de Los Andes; en la tesis, 

concluye los siguientes:  

- “Como conclusión encontramos que la prueba nueva se aplica en 

materia no penal y que la prueba no solicitada oportunamente se aplica 

en materia penal, además debemos notar que lo que se busca con la 

presentación de la prueba en audiencia de juzgamiento es la convicción 

del juzgador, y que de cierta forma al ser esta prueba presentada se 

viola tanto principios como derechos.   

- El principio que la prueba nueva y la prueba solicitada oportunamente 

violan: son el principio de contradicción ya que al no presentar la 

prueba con anticipación no se puede preparar las razones y argumentos 

necesarios para contradecir y dejar sin valor lo que la parte procesal 

contraria quiere decir o al punto al que esta desee llegar.   

- Fue además necesaria la recopilación de información la cual se 

encuentra en nuestro marco teórico la cual en su gran mayoría trato de 

la prueba nueva y la prueba no anunciada oportunamente ya que en 

este ubicamos temas de gran importancia, para así hacerlos uso en 

nuestro análisis crítico jurídico y para poder cumplir nuestro objetivo 

general.   
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- Dentro de este proyecto integrador además fue necesario la aplicación 

de encuestas en donde plasmamos que la prueba nueva es un tema el 

cual esta a discusión por abogados, en este caso nosotros aplicamos 

nuestras preguntas a los abogados del cantón Ambato para lo cual fue 

necesaria la información del foro de abogados para conocer la 

población a encuestar”. 

 

(Ramos, 2000), “Regulación, Admisibilidad y Valoración de la Prueba Pericial 

Penal en el Derecho Nacional”, Universidad de Chile – Facultad de Derecho, 

quien concluye: 

- “El ámbito de las ciencias ha ido creciendo, ya no sólo en las ciencias 

duras sino también las ciencias blandas o sociales, en consecuencia las 

materias que pueden ser objeto de pericias son enormes y la labor del 

juez tanto en resguardar su ingreso al juicio como su valoración 

debería ser cada vez más sofisticada.  

- El presente trabajo expuso los problemas asociados con la prueba 

pericial tanto en su admisión como en su valoración.  

- Tales exigencias si bien aparecen plasmadas a partir de la 

jurisprudencia norteamericana, nuestra legislación nacional contiene 

conceptos que permiten exigir el cumplimiento de tales requisitos al 

emplear los términos de seriedad y profesionalismo.   

- Por último, y si eventualmente ingreso alguna materia de dudosa 

seriedad, existe en Chile, a diferencia de un sistema de jurados, una 

última posibilidad para evitar que la decisión final se vea afectada por 

una seudo pericia, pues las decisiones de los jueces de fondo debe ser 

fundado dando razones para desecharla o acogerla, por lo que si una 

ciencia no cumple los criterios de seriedad y profesionalismo de todas 

formas no debería generar convicción para acreditar los hechos que se 

pretender probar. Obviamente, este último resguardo, es preferible no 

usarse porque en ocasiones una prueba de estas características siempre 

puede influir en la decisión final, pues el sólo hecho de escucharla ya 
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puede generar una distorsión, que debe evitarse en etapas previas. 

Tanto es así, que por lo mismo existe la audiencia de preparación de 

juicio oral realizada por una persona distinta de las que integran el 

juicio. 

- Uno de los problemas relacionados con ingreso de pericias, es aquella 

información ofrecida como testimonial y que luego aporta información 

como perito o bien pericias que al final son valoradas como 

testimonios. Respecto de los primeros, ya señalamos que es 

perfectamente posible que un testigo emita una opinión en la medida 

que sirva para ilustrar de mejor forma lo que percibió y sea fundado en 

algún conocimiento sobre la materia que previamente se justificó por 

quien lo presenta. Sin embargo, ello no puede extenderse más allá del 

objeto sobre lo que declara, por ejemplo, puede ser que el testigo haya 

visto un accidente tránsito y concluya que tal suceso que percibió se 

produjo por una falla de los frenos, conclusión que arriba por su 

experiencia como mecánico”. 

 

Por otro lado, debemos precisar que en el ámbito Nacional y Regional 

no existe investigación con relación a la Interpretación de la Nueva 

Prueba en el Juicio Oral; empero, la doctrina se ha encargado de 

desarrollar de gran manera respecto al problema objeto de 

investigación, por lo que estos nos servirán para un desarrollo 

adecuado.  
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2.2. MARCO TEÓRICO 

 

Marco Conceptual 

 

 Calidad. En principio, la calidad en términos mercantiles está referido a la 

calidad del producto que se ofrece al cliente. La calidad de un producto se 

puede observar recurriendo a los estándares que exige para la elaboración 

de un producto. De modo que para los efectos del presente trabajo de 

investigación debemos entender la calidad asociando a la calidad de la 

prueba que producen las partes para quebrantar la presunción de inocencia. 

Las mismas que será valorados recurriendo a los estándares de las prueba. 

 Corte Superior de Justicia. Es aquel órgano que ejerce las funciones de 

un tribunal de última instancia (Lex Jurídica, 2012). 

 Distrito Judicial. Ámbito geográfico determinado donde se aplica el 

ordenamiento jurídico (Lex Jurídica, 2012) 

 Expediente. Se le denomina expediente al cúmulo de las piezas procesales 

más importantes que obran en dicho carpeta, esto es, aquellas piezas 

procesales que ha sido incorporadas por los sujetos procesales.  

 Juzgado Penal. Es el órgano especializado que se encarga de resolver 

asunto de carácter netamente penal.  

 Resoluciones judiciales. Las Resoluciones Judiciales, son un conjunto de 

documentos que reflejan las decisiones del órgano jurisdiccional, las 

mismas que se traducen en sentencias, decretos, autos, etc.  

 Medios probatorios. Los medios probatorios son aquellas fuentes de 

información que contiene los medios u órganos de prueba, cuyo objetivo 

es probar un hecho desconocido en el plenario.  

 Primera instancia. Es el órgano jurisdicción de primera instancia 

donde se inicia un proceso judicial.  

 Sala Penal. Es aquel órgano que ejerce las funciones de juzgamiento de 

los procesos ordinarios y de apelación en los procesos sumarios (Lex 

Jurídica, 2012). 
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 Segunda instancia. Es el órgano jurisdiccional que tiene la función de 

revisar la impugnación de una decisión de los jueces de la primera 

instancia. 

 Poder Judicial. En el Perú el ente estatal encargado de la administración 

de justicia es el Poder Judicial. Quién con procedimientos preestablecidos 

y con jueces pre designados brinda solución a los conflictos. 

 Tribunal Constitucional. Órgano que tiene a su cargo, principalmente, 

hacer efectiva la primaria de la Constitución. Tiene la atribución de revisar 

la adecuación de las leyes, y procesos referentes a la Constitución y 

eventualmente de los proyectos de leyes y los decretos legislativos o del 

poder ejecutivo  a la Constitución realizando un examen de 

constitucionalidad de tales actos. 

 Habeas Corpus. Es una acción de garantía constitucional de la libertad 

física y corporal de las personas. Es de naturaleza sumaria, dirigida a 

restituir la libertad que ha sido vulnerada o amenazada por actos u 

omisiones provenientes de autoridades, funcionarios o particulares. 

 Debido Proceso. Es el conjunto de etapas formales secuenciadas e 

imprescindibles realizadas dentro un proceso penal por los sujetos 

procesales cumpliendo los requisitos prescritos en la Constitución con el 

objetivo de que: los derechos subjetivos de la parte denunciada, acusada, 

imputada, procesada y, eventualmente, sentenciada no corran el riesgo de 

ser desconocidos; y también obtener de los órganos judiciales un proceso 

justo, pronto y transparente.  

 Tutela Jurisdiccional Efectiva. Consiste en exigir una prestación del 

Estado, para lo cual se requiere de técnicas procesales idóneas para la 

efectiva tutela de cualquiera de los derechos. Se desea proponer, que el 

derecho a la tutela jurisdiccional, aun sin perder su característica de 

derecho a la igualdad de oportunidades de acceso a la justicia, pase a ser 

visto como el derecho a la efectiva protección del derecho material, del 

cual son deudores el legislador y el Juez. Es un atributo subjetivo que 

responde a la necesidad de que el proceso cumpla realmente con sus fines 
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a los que está llamado a cumplir, en la medida que el proceso supone el 

ejercicio de la función jurisdiccional del Estado. Se configura, 

fundamentalmente, como la garantía de que las pretensiones de las partes 

que intervienen en un proceso serán resueltas por los órganos judiciales 

con criterios jurídicos razonables, y no manifiestamente arbitrarias, ni 

irrazonables. Las normas que regulan el sistema recursivo deben aplicarse 

a la luz del principio de favorecimiento del proceso, es decir, en sentido 

favorable para posibilitar el acceso a la tutela jurisdiccional y, 

consiguientemente, con exclusión de toda opción interpretativa que sea 

contraria a ese propósito.  

 

Resulta así, criticable aquella jurisprudencia del supremo tribunal que 

señala que el derecho a la tutela jurisdiccional es un concepto abstracto 

distinto a la relación material discutida en el proceso, y que se agota 

cuando las partes, mediante el derecho de acción, hacen valer sus 

pretensiones al incoar la demanda. 

 

 Derecho a la defensa. El derecho de defensa que es una garantía 

constitucional que busca garantizar la igualdad de condiciones entre los 

sujetos procesales; esta igualdad de condiciones se traduce en la garantía 

de la igualdad de armas; ya sea extra proceso y/o intra proceso. 

 

 Interpretación. Interpretación es una actividad mental que realizar una 

persona para conocer, explicar el contenido real de una cosa o de algo 

desconocido.  
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CAPÍTULO III 

 

HIPÓTESIS, VARIABLES E INDICADORES 

 

3.1.     Hipótesis Principal: 

La interpretación de la prueba nueva en el juicio oral, vulnera el 

debido proceso penal. 

  

3.2.     Hipótesis Secundarias: 

a. La interpretación judicial de la prueba nueva en el juicio 

oral, vulnera el debido proceso penal 

b. La interpretación gramatical de la prueba nueva en el 

juicio oral, vulnera el debido proceso penal 

c. La interpretación doctrinal de la prueba nueva en el juicio 

oral, vulnera el debido proceso penal. 

 

 

3.3.     Variables e Indicadores  

   

HIPÓTESIS PRINCIPAL 

Variable Independiente (X) 

 X. Interpretación de la prueba nueva en juicio oral 

      Indicadores:  

   - Tipos de resoluciones - sentencias 

   -  Penas 

 

Variable Dependiente (Y) 

 Y. Debido proceso penal 

     Indicadores:  

   -Clases de medios probatorios 

   - La prueba 
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   -Resoluciones 

                                   - La motivación  

 

HIPÓTESIS SECUNDARIAS 

Variable en estudio 

X. Interpretación judicial 

Indicadores: 

- Jurisprudencias 

Y. Interpretación doctrinal 

Indicadores: 

- Juristas 

- Tratadistas 

Y. Interpretación literal 

Indicadores: 

- Juristas 

- Tratadistas 

3.4. Identificación y clasificación de variables 

Variables en estudio 

 Interpretación de prueba nueva en juicio oral 

 Debido proceso penal 
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CAPITULO IV 

 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

4.1. Tipo y nivel de investigación. 

- Tipo de investigación: 

 Básica 

- Nivel de investigación 

 Descriptivo – explicativo. 

 

4.2. Método y Diseño de la Investigación. 

- Método de la investigación 

 Analítico – inductivo, comparativo, síntesis, estadístico. 

- Diseño de la investigación. 

 Diseño no experimental, transeccional, explicativo. 

4.3. Universo, población y muestra. 

- Universo 

Resoluciones sobre prueba nueva 

- Población 

30 resoluciones sobre prueba nueva 

- Muestra 

14 resoluciones sobre nueva prueba 

 

4.4 Técnicas, Instrumentos y Fuentes de Recolección de Datos. 

4.4.1. Técnicas 
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- Análisis bibliográfico 

- Evaluación documental 

- Análisis cualitativo 

- Comparación. 

4.4.2. Instrumentos 

- Se utilizará como instrumento: 

- Fichas bibliográficas 

- Registro de Expedientes 

4.4.3. Fuentes: 

- Libros nacionales e internacionales especializados en Derecho Penal. 

- Procesos judiciales. 

4.5. Matriz Tripartita de Datos: 

UNIVERSO POBLACION MUESTRA 

-Resoluciones  sobre 

prueba nueva  

-30 resoluciones sobre 

prueba nueva 

- 14 resoluciones sobre 

prueba nueva  

  

 

 Utilización del procesador sistematizado computarizado 

Pruebas estadísticas 

Análisis cualitativo de datos 
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TITULO II 

 

DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS 

COMPRENDIDAS EN EL MARCO TEÓRICO DE LA 

INVESTIGACIÓN. 

 

CAPITULO I 

LA PRUEBA DESDE LA PERPECTIVA CONSTITUCIONAL 

POLÍTICA. 

1. Desarrollo histórico del derecho a la prueba  

1.1. Bases ideológicas. 

 

En principio, debemos tener muy en claro que el tema de la prueba ha 

pasado por grandes cambios políticos, culturales, ideológicos, esto 

dependiendo de cada época-periodo o, de régimen o el contexto social 

imperante dentro de una sociedad. 

 

Bajo ese enfoque, podemos señalar que el cambio estructural de una 

sociedad, implica adoptar otras corrientes o teorías en materia de " 

Derecho procesal penal [puesto que] es  el sismógrafo de la 

Constitución del Estado” (Roxin, 2000).  

 

Bajo ese punto de vista debemos sostener que el reconocimiento al 

derecho a la prueba, de toda persona sujeto a un proceso penal, no ha sido 
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lo mismo, esto es, los sistemas procesales de cada época o periodo de su 

vigencia no ha dado en mismo tratamiento.  

 

La adopción del sistema acusatorio puro en el periodo de Roma y 

Grecia, exigía que la carga de la prueba tiene la parte ofendida, quien tenía 

que probar sus acusaciones, ante un Juez imparcial. Ello implica que la 

prueba era un aspecto fundamental dentro del proceso penal imperante en 

ese entonces. Empero, durante esta época no existía una regulación, mucho 

menos la prueba “estaba sujeta a formalidades legales” (Polanco, 2010).  

 

Por otro lado, la valoración de los medios de prueba no estaba sujeta a 

las reglas estrictas, tal como sostiene (Pérez, 1975), “el resultado definitivo 

de la prueba se sentó exclusivamente sobre el principio de certeza moral 

del hombre, lo cual significa que la sentencia debía ser el fruto de la 

subjetiva apreciación del juzgador del arbitrium judicantis. Más sería 

erróneo considerar que los romanos admitieron que podían sentenciar per 

impressioni, por inspiración, y que no lo obligasen a proceder a una crítica 

escrupulosa y particularizada de los singulares elementos probatorios. Aun 

sin declarar sobre que pruebas preestablecidas debía formar su convicción, 

el derecho romano no abandonó al juez en el curso de sus impresiones 

subjetivas, intuitivas o impulsivas, y así quiso que la certeza moral fuese 

demostrada más por el cálculo y el pensamiento que sentida”.  

 

Ahora bien, el cambio del sistema procesal penal, es decir, el paso del 

sistema acusatorio puro, hacia el sistema procesal inquisitivo, obedeció de 

gran manera al cambio de un régimen político-jurídico, económico y social 

de la sociedad.     

 

La adopción del sistema inquisitivo, ha generado un cambio en la 

estructura del proceso penal, puesto que, a diferencia del sistema puro, 

donde el imputado o acusado gozaba de derechos fundamentales; el 
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sistema inquisitivo lo convierte la imputado o acusado en objeto del 

proceso penal. 

 

Durante el periodo del sistema inquisitivo, la reina de la prueba era la 

confesión del imputado acusado, es decir, la confesión de ser autor de un 

hecho punible era suficiente para condenar, pero esta confesión que tenía 

el carácter probatorio, era producto de graves vulneraciones a los derechos 

fundamentales, esto es, para que el imputado o acusado confiese su autoría 

era sometido a torturas. De modo que en términos de (Pérez, 1975), dicha 

prueba sería denominado como “prueba bárbara”. 

 

Otra de las características que tenía el sistema inquisitivo era, la 

limitación del derecho a la defensa y en consecuencia el derecho a la 

prueba. 

 

Este tratamiento de la prueba, cambia con la llegada de la ilustración y 

el liberalismo, propugnado por Montesquieu y otros personajes de esta 

época que ha permitido, que los derechos fundamentales de las personas 

principalmente de los sujetos a una investigación recobren sus derechos 

procesales. Este último reconocido como tal durante la revolución 

francesa. Donde se estableció la división de poderes.  

 

La influencia de la ilustración en las ideas y valores contemporáneos es 

innegable. Es por ello que se sostiene que gran parte del bagaje ideológico  

y valorativo  de  nuestra  época  se  forja  en  el  siglo XVIII,  entre  tales 

aportes se encuentran: 

 Los derechos humanos 

 El constitucionalismo y 

 El gigantismo penal. 

 

1.2. Derecho a la prueba en la Constitución 
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En principio, debemos señalar que el derecho a prueba está establecido 

implícitamente en el artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política de 1993, esta 

interpretación parte desde la perspectiva amplia que brinda el artículo, antes 

señalado líneas arriba.  

   

De modo que el derecho a la prueba no solamente es una garantía constitucional, 

sino que viene a ser un derecho fundamental de toda persona.  

 

Bajo ese criterio, para entender de la mejor forma el contenido del derecho a la 

prueba, debemos recurrir a la sentencia del máximo intérprete de la Constitución, 

mediante el cual señala que:   

 

“El derecho   a probar es uno de los componentes 

elementales de derecho a la tutela efectiva, pues, […] 

constituye un elemento implícito de tal derecho. Por ello, es 

necesaria que su protección se [garantice en igualdad de 

armas]” (STS. Nº 010-2002-AI\TC), entre corchetes es 

nuestro   

 

Siguiendo el criterio establecido por el TC, podemos señalar que el derecho a la 

prueba implica, que toda persona sujeta a cualquier tipo de proceso tiene el 

derecho de ofrecer, portar fuentes de información o mejor dicho a incorporar 

medios u órganos de prueba que considera relevantes para generar convicción o 

reconstruir un hecho que desconoce el Juez.  

 

Por otro lado, el derecho a la prueba tiene dos dimensiones, esto es, como derecho 

subjetivo y objetivo. Desde la óptica “objetivo” podemos entender como un 

derecho fundamental reconocido por los instrumentos internacionales y nacionales 

que son considerados como “el conjunto normativo, que sirven como punto 

referencial del ordenamiento” (Ruiz, 2007).  
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Por su parte la dimensión “subjetivo” implica que los sujetos procesales tienen el 

derecho individual de exigir el cumplimiento de esos derechos fundamentales, 

propiamente los derechos procesales dentro de un proceso judicial.    

  

“Por tanto, existe un derecho constitucional a probar, aunque no 

autónomo, que se encuentra orientado por los fines propios de la 

observancia o tutela del derecho al debido proceso. Constituye un 

derecho básico de los justiciables de producir la prueba 

relacionada con los hechos que configuran su pretensión o su 

defensa. Según este derecho, las partes o un tercero legitimado en 

un proceso o procedimiento, tienen el derecho a producir la 

prueba necesaria con la finalidad de acreditar los hechos que 

configuran su pretensión o defensa. Así, por ejemplo, el artículo 

188° del Código Procesal Civil establece que los medios 

probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por 

las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos 

controvertidos y fundamentar sus decisiones”. (Exp N° 03997 

2013-PHC/TC) 

  

Ahora bien, la regla general es que toda persona involucrado en un proceso 

judicial u otros análogos, tiene el derecho absoluto de ofrecer cualquier medio de 

prueba con que cuenta, pero cabe precisar que este derecho tiene sus limitaciones, 

esta limitación implica que el sujeto procesal no pueda ofrecer como medio de 

prueba que esté prohibido por la propia norma procesal, cuando hablamos de estas 

limitaciones nos estamos refiriendo a la prueba prohibida y prueba ilícita.   

 

 1.2.1. El derecho a que los medios de prueba ofrecidos sean admitidos 
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Este principio, implica que los medios u órganos de pruebas que han sido ofrecido 

por el titular del derecho, deben ser admitidas y valoradas en su momento 

oportuno, puesto que su finalidad es acreditar el objeto de prueba.  

 

 En igual sentido el TC, ha señalado lo siguiente:  

 

“El derecho a que se admitan los medios probatorios, como 

elemento del derecho de prueba, no implica la obligación del 

órgano jurisdiccional de admitir todos los medios probatorios que 

hubieran sido ofrecidos. En principio, las pruebas ofrecidas por 

las partes se pueden denegar cuando importen pedidos de medios 

probatorios que no sean pertinentes, conducentes, legítimos o 

útiles, así como manifiestamente excesivos” (STC 6712-2005-

HC/TC). 

 

Este pronunciamiento, del máximo intérprete es un avance para la protección del 

derecho fundamental a la prueba, porque en un Estado Social Democrático, no se 

puede negar el derecho a la prueba de todos los sujetos procesales que forman 

parte del proceso. Por ello, la admisión de los medios y órgano de pruebas es un 

imperativo constitucional de observancia obligatoria para todos los jueces de 

todas las instancias.  

 

1.2.2. El derecho a que se actúen adecuadamente los medios de prueba 

admitidos 

 

En principio, para que un medio u órgano de prueba sea admitida y valorada por 

el órgano jurisdiccional, se requiere que estos ingresen al proceso con todas las 

formalidades de ley y que además deben ser ofrecidas en su momento oportuno, 

puesto que este nuevo modelo procesal tiene sus etapas y cada una de ellas tienen 

sus plazos, de modo que los medios de prueba y órganos de prueba deben ser 

ofrecidas en la etapa intermedia.  
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Ahora bien, una vez que los medios de prueba son admitidos, éstas deberán ser 

valorados de manera adecuada. Esto implica que el Juez de Juicio, no solamente 

están en la obligación de valorar las pruebas de cargo, sino también está en la 

obligación de valorar las pruebas de descargo, las mismas que fundamentará su 

decisión final.  

 

1.2.3. El derecho a una valoración racional de las pruebas actuadas 

 

En reiteradas veces hemos señalado que el derecho a la prueba no sólo implica el 

ofrecimiento y admisión de los medios de prueba por parte de Juez, porque una 

interpretación de esta naturaleza sería errónea y arbitraria. Porque todas las 

pruebas admitidas y actuadas en el plenario, exige que sean valorados y 

motivados debidamente en la sentencia. De tal suerte que el Juez, bajo ningún 

punto de vista puede omitir la valoración de las pruebas ofrecidas por los sujetos 

procesales y actuados, dicha valoración debe ser bajo el criterio de objetivo y 

razonabilidad.   

 

Finalmente hemos acreditado que el derecho a la prueba no está establecido 

textualmente el derecho a la prueba, pero debemos ser claros en señalar que el 

derecho a la prueba esta implícitamente establecido en el artículo 139 inciso 3 de 

la Constitución Política del Perú, de modo que el derecho a la prueba no 

solamente tiene un imperativo constitucional, sino tiene rango de derecho 

fundamental.  

 

 1.3.   La prueba 

 

En principio, la prueba es todos aquellos que permite o ayuda a reconstruir la 

verdad procesal de un hecho desconocido. La pregunta que surge es ¿En un 

proceso penal mediante la actuación de las pruebas se puede reconstruir la verdad 

histórica?, la respuesta desde mi posición es NO, porque la verdad histórica 
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solamente existe en la psique del autor, es decir, solamente el autor y la víctima 

tienen conocimiento de la verdad histórica, de tal suerte que, con la actuación de 

los medios u órganos de prueba, incluso con la declaración del propio imputado o 

de la víctima, solamente podemos reconstruir una verdad procesal, esto por qué, 

porque las pruebas de gran manera sufren manipulaciones por parte de los sujetos 

procesales, manipulación no el sentido de alterar las características o propiedades 

de las pruebas, sino la manipulación implica el direccionamiento de las partes 

sobre la prueba durante el proceso. 

  

Por su parte (Peña Cabrera, 2010) señala “la prueba es todo medio que produce un 

conocimiento cierto o probable, acerca de cualquier cosa”. Este criterio de cierto 

modo tiene algo de cierto, pero discrepamos en que la prueba como medio de 

prueba produzca un conocimiento cierto, porque reconstruir una verdad histórica 

implicaría caer en sofisma.  

 

(Peña Cabrera, 2010), sostiene que probar significa suministrar o proveer el 

conocimiento de cualquier hecho, base a consideraciones generales, generar 

convicción y certeza sobre la verdad del hecho objeto de valoración cognitiva.  

 

Mientras tanto, Manuel ESTRAMPES, citado por (Cubas, 2015), sostiene que la 

prueba se nos presenta como la necesidad de probar, de verificar todo objeto de 

conocimiento. Por tanto, “es también una actividad de verificación de la exactitud 

de las afirmaciones realizadas por las distintas partes procesales, es decir, dichas 

afirmaciones coinciden con la realidad”.  

 

Siguiendo esa línea de pensamiento San Martin, citando a Ortelis Ramos define a 

la prueba, como “la actividad procesal del juzgador y de las partes dirigidas a la 

formación de la convicción psicológica del juzgador sobre los datos 

(fundamentalmente) de hechos aportados” (Cfr. San Martín, 2001, p. 581) 
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Por otro lado, la prueba se debe entender desde dos aspectos subjetivo y objetivo. 

Tal como sostiene (Barrientos, 2018): 

  

Objetivo: Se considera prueba al medio que sirve para llevar al Juez al 

conocimiento de los hechos, definiéndose la prueba como el instrumento o medio 

que se utiliza para lograr la certeza Judicial. Luego entonces, la prueba abarcaría 

todas las actividades relativas a la búsqueda y obtención de las fuentes de prueba, 

así como la práctica de los diferentes medios de prueba a través de los cuales, las 

fuentes de las mismas se introducen en el proceso. 

 

Subjetivo: Este caso se equipará la prueba al resultado que se obtiene de la 

misma, dicho de otro modo, al convencimiento o grado de convicción que se 

produce en la mente del Juez, la prueba es el hecho mismo de la convicción 

judicial o del resultado de la actividad probatoria. 

 

Finalmente, somos de la opinión que los medios y órganos de prueba es el hilo 

conductor para demostrar las alegaciones o mejor dicho la hipótesis de las partes. 

De modo que debemos ser tajantes en señalar y negar que las pruebas, bajo 

ningún supuesto tendrán como objetivo final descubrir la verdad históricas de los 

hechos. 

. 

 1.3.1. Finalidad de la prueba 

 

Una de las finalidades que tiene la prueba es brindar al Juez, la convicción, sobre 

las afirmaciones o alegaciones fácticas de las partes; hemos dicho que la prueba 

bajo ningún contexto va a brindar una certeza absoluta de los hechos ocurridos, 

sino solamente dará una alta probabilidad de lo que ocurrió. Por otro lado, la 

prueba tiene como finalidad garantizar un juicio justo, esto porque para quebrantar 

el principio de presunción de inocencia, se exige mínimamente una actividad 

probatoria.    
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1.3.2.     ¿Qué es lo que se averigua con la prueba? 

 

Al respecto existe en doctrina tres teorías, las que son: 

 Averiguación de la verdad de un hecho. 

 Fijación formal de los hechos 

 Convicción judicial. 

1.4.   Objeto de prueba. 

 

El objeto de prueba implica la probanza de toda hipótesis planteada por las partes 

dentro del proceso, en otras palabras, diremos que el objeto de prueba es todo que 

se puede probar en el juicio; en termino procesales lo que se prueba en el plenario 

son los elementos constitutivos del tipo penal atribuido a un acusado.  

Por su parte el artículo 156 del CPP, establece que: 

 

 “son objeto de prueba los hechos a que se refieran la imputación, la 

punibilidad y la determinación de la pena o medida de seguridad, así como 

los referidos a la responsabilidad civil derivada del delito”.   

 

De cierto modo TALAVERA, tiene razón cuando señala, son objeto de prueba los 

hechos afirmados por las partes y/o todo aquello que debe ser investigado, 

analizado y debatido en el proceso; 

 

Por otro lado, el propio cuerpo normativo en el inciso 2 señala que no son objeto 

de prueba: las máximas de la experiencia, las leyes naturales, la norma jurídica 

interna vigente, aquello que es objeto de cosa juzgada, lo imposible y lo notorio. 

Veamos su significado de cada una de ellas. 

 

a) Máximas de la experiencia 

Por principio, las máximas de la experiencia son aquellas definiciones o 

un conjunto de significados, ya establecido como prácticas sociales 
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generalizadas, que se utiliza para probar algo; en palabras sencillas 

podemos llamar como reglas generales.  

 

 En igual sentido el Diccionario de Derecho Procesal define que las 

máximas de experiencia son definidas como los juicios adquiridos por 

razón de la experiencia general de la vida o de conocimientos técnicos 

especiales.  (De Santo, 1991)  

 

(Beytelman, 2007), pone ejemplos para entender mejor esas máximas 

de la experiencia: Un testigo asegura que se mantuvo de pie observando 

atentamente cómo un individuo disparaba al interior del bar en que él 

estaba. Otro afirma que mientras recibía el impacto del auto con el 

chocó violentamente pudo ver –y recuerda- el número de su patente. 

Una niña de ocho años afirma que su tía la “abusó sexualmente 

haciendo tocamientos indebidos en sus labios vaginales”.  

 

Las respuestas de estas personas no son compatibles con la experiencia 

que la mayoría de la gente comparte. Las expectativas son otras, que la 

persona ante un ataque con arma de fuego se proteja, o que quienes 

impactado por un auto no esté preocupado por retener el número de la 

placa o que una niña no narre los hechos con términos que domina 

gente con más formación. 

 

Estas máximas de la experiencia de todas formas pueden tener 

excepciones por lo que se debe ser meticuloso en advertir la existencia 

de factores que podrían cambiar esta generalización. Por ejemplo, si 

llueve, la gente procederá a guarecerse, pero un clima súper caluroso 

algunos se verán tentados a mojarse. Pueden existir también factores 

culturales que deben ser tomados en cuenta. 

 

b) Las leyes naturales 
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Ahora bien, las leyes naturales son principios generales o mejor dicho 

principios universales, que se aplican en ciencias naturales como la 

química, física, matemática, etc., estas leyes dentro del proceso penal 

no son sujetos a una probanza, puesto que estas leyes naturales operan 

como premisas para esclarecer respecto del objeto de prueba. Por 

ejemplo, las leyes de la física son aplicables a la balística, o la química 

cuando se trata de casos de envenenamiento, de modo que estos 

principios universales se convierten en un soporte para los expertos, 

como los peritos que proveerán sus informes en juicio oral. 

 

c) Las normas jurídica interna vigente  

La existencia de una norma tiene que ver más con un tema de 

interpretación que con el objeto de prueba. La norma jurídica en un 

enunciado que funciona como premisa para resolver un caso concreto. 

Las normas son públicas, surten efecto al día siguiente de su 

publicación, y el juez está obligado a conocerlas. 

 

d) Aquello que es objeto de cosa juzgada 

Los hechos dilucidados en un proceso penal, una vez resuelto por el 

órgano jurisdiccional, la misma que no fue objeto de algún recurso 

impugnatorio, tienen el carácter de cosa juzgada, de manera tal que no 

pueden volver a ser objeto de prueba en otro juicio, por ejemplo, si a 

una persona se le ha declarado inocente no puede volver a discutirse su 

responsabilidad penal. 

 

e) Lo imposible 

Es aquello que no puede ser verificado o contrastado con la realidad, es 

un enunciado hipotético que no tiene correlación con la realidad, como 

una suerte de quimera. 
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f) Lo notorio 

CALAMENDREI citado por (Guillén, 1992) dice que para que un 

hecho pueda considerarse notorio en sentido propio no basta que sea 

conocido por la generalidad de los ciudadanos en el tiempo y en el lugar 

en que se produce la decisión. No es el conocimiento efectivo el que 

produce la notoriedad, sino la normalidad de este conocimiento en el 

tipo medio de hombre perteneciente a un cierto círculo social y por esto 

dotado de una cierta cultura. Se considera notorio el conocimiento que 

forma parte de la cultura normal propia de un determinado círculo 

social en el tiempo en que se produce la decisión. 

 

1.5. Elementos o aspectos del fenómeno probatorio. 

 

1.5.1. Fuente de prueba. 

 

Fuente de prueba es todo aquello que da origen a un medio o elemento de 

prueba y existe con independencia y anterioridad a un proceso. Fuente de 

prueba hace referencia a todo elemento material o personal que tiene su 

origen fuera del proceso. Lo que interesa de la fuente de prueba es lo que 

podemos obtener de ella, lo que "fluye" de ella; es lo que suministra 

indicaciones útiles para determinadas comprobaciones. Es todo hecho en el 

que consta una noticia relacionada con un evento delictivo. Por Eje.   Será 

fuente prueba, el cuerpo del imputado. (Neyra, 2010) 

 

A partir, de ello podemos decir que fuente de prueba es todo aquellos que 

contiene la información de un suceso ocurrido, que nos permite reconstruir 

una verdad procesal del hecho. 

 

1.5.2. Elemento de prueba. 
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Elemento de prueba son todas aquellas fuentes de prueba que se 

incorporan al proceso, esta incorporación se realiza en estricto 

cumplimiento de las leyes; que tiene la finalidad de probar o reconstruir un 

hecho desconocido. En otras palabras, son aquellos elementos capaces de 

producir un conocimiento cierto o probable acerca de los extremos de la 

imputación.  

  

En igual sentido Vélez Mariconde, citado por (CAFFERATA, 1993), 

señala que elemento de prueba es “todo dato objetivo que se incorpora 

legalmente al proceso, capaz de producir un conocimiento o probable 

acerca de los extremos de la imputación delictiva”. 

 

1.5.3.   Medio de prueba. 

 

(Cubas, 2015), señala que el medio de prueba, es el procedimiento que 

posibilita que un elemento de prueba ingrese al proceso. por su parte 

(Arango, 1996), nos dice que el medio de prueba significa la existencia de 

una estructura que atiende a la eficacia en la obtención y ejecución de la 

prueba y su producción simple. Es decir, despojarse de los obsoletos 

criterios establecidos para la ejecución de la prueba legal procedente en las 

distintas fases del proceso.  

 

De modo que “el medio de prueba, lo podemos entender como un 

concepto procesal, de existencia posterior a la fuente de prueba, siempre y 

cuando sea ofrecida la fuente de prueba en el proceso penal, sea aceptada y 

desahogada (practicada) como tal.  (Plascencia, 2018).  

 

Para ser admitido al proceso   debe cumplir con ciertos requisitos: 

Pertinencia, Conducencia, Idoneidad, Utilidad, Licitud. Tal como ha dicho 

el máximo intérprete de la Constitución en su Sentencia N° 06712-2005-

HC/TC: 
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“Pertinencia: Exige que el medio probatorio tenga una relación 

directa o indirecta con el hecho que es objeto de proceso. Los 

medios probatorios pertinentes sustentan hechos relacionados 

directamente con el objeto del proceso.  Conducencia o idoneidad: 

El legislador puede establecer la necesidad de que determinados 

hechos deban ser probados a través de determinados medios 

probatorios. Será inconducente o no idóneo aquel medio 

probatorio que se encuentre prohibido en determinada vía 

procedimental o prohibido para verificar un determinado hecho. 

Utilidad: Se presenta cuando contribuya a conocer lo que es objeto 

de prueba, a descubrir la verdad, a alcanzar probabilidad o 

certeza. Sólo pueden ser admitidos aquellos medios probatorios 

que presten algún servicio en el proceso de convicción del 

juzgador, mas ello no podrá hacerse cuando se ofrecen medios 

probatorios destinados a acreditar hechos contrarios a una 

presunción de derecho absoluta; cuando se ofrecen medios 

probatorios para acreditar hechos no controvertidos, imposibles, 

notorios, o de pública evidencia; cuando se trata de desvirtuar lo 

que ha sido objeto de juzgamiento y ha hecho tránsito a cosa 

juzgada; cuando el medio probatorio ofrecido no es el adecuado 

para verificar con él los hechos que pretenden ser probados por la 

parte; y, cuando se ofrecen medios probatorios superfluos, bien 

porque se han propuesto dos medios probatorios iguales con el 

mismo fin (dos pericias con la finalidad de acreditar un mismo 

hecho) o bien porque el medio de prueba ya se había actuado 

antes. Licitud: No pueden admitirse medios probatorios obtenidos 

en contravención del ordenamiento jurídico, lo que permite excluir 

supuestos de prueba prohibida”.  
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El procesalista (San Martín, 2001), citando a Clariá Olmedo, dice que son 

procedimientos destinados a poner el objeto de prueba –en rigor, el 

elemento de prueba- al alcance del juzgador. Se trata de elaboraciones 

legales destinadas a proporcionar garantía y eficacia para el 

descubrimiento de la verdad y constituyen un nexo de unión entre el objeto 

a probarse y el conocimiento que el juzgador adquirirá sobre ese objeto. 

 

1.5.4. Órgano de prueba 

 

Se le denomina como órganos de prueba a toda persona física, que tiene la 

información, sobre un acontecimiento o de algo o de alguien. Debemos 

precisar que la no cualquier persona fisca puede ser un órgano de prueba 

sino aquello que de forma directa o indirecta haya visto o escuchado algún 

acotamiento de carácter delictuoso. Por otro lado, es órgano de prueba 

también aquellos especialistas en determinado profesión, materia u oficio, 

a quien se le nombra como perito, a fin de que éste último pueda 

suministrar una información completa al Juez que carece de algunos 

puntos controvertidos que desconoce.  

 

As u vez (Castro, 2008) citando a CAFFERTA, refiere que es la persona 

que introduce en el proceso el elemento de prueba. La función específica 

del órgano de prueba es la de servir de intermediario entre la prueba y el 

juzgador, transmitiendo el dato o el conocimiento del hecho con relevancia 

probatoria. Son órganos de prueba, verbigracia, el testigo, el perito, el 

agraviado. 
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CAPITULO II 

 

SISTEMAS DE VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

 

1.6. Sistema de valoración de la prueba. 

 

La valoración de las pruebas actuadas en el plenario, es uno de las labores que 

tiene que cumplir el Juez decisor, pruebas que será motivadas en su decisión 

final sentencia absolutorio o condenatoria-, esta valoración de las pruebas 

permite al Juez realizar un análisis crítico y razonado que finalmente dará por 

probado la hipótesis de los sujetos procesales, esto es, tesis del fiscal o del 

abogado.  

 

Por su parte (Talavera, 2016), refiendose a la valoracion de la prueba nos dice 

que viene a ser una operación intelectual destinada a establecer la eficacia 

conviccional de los elementos de prueba recibidos. Y el objetivo de la 

valoración es determinar el grado de corroboración que el material probatorio 

aporta a cada una de las posibles hipótesis fácticas en conflicto. Tanto la 

operación intelectual realizada por los jueces, en la valoración de la prueba 

presenta dos características: 

 

a) Ser un procedimiento de carácter progresivo.- (El juez debe previamente 

realizar diversas operaciones; valorar la fiabilidad probatoria del concreto 
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medio de prueba, interpretar la prueba practicada, etc.), las cuales le 

suministran los elementos necesarios para la valoración final de la prueba. 

 

b) En   lo que  respecta al carácter complejo de la actividad probatoria.- 

Durante la valoración de las pruebas el juez  maneja un conjunto de 

elementos de diversa  naturaleza que le permitirán llegar a deducir un 

relato global de los hechos probados. 

 

Por otro lado, es muy importante señalar que el Juez de juzgamiento bajo 

ningún punto de vista puede valorar las pruebas ilícitas y las prohibidas, 

puesto que su valoración de las mismas no solamente sería ilegal sino 

arbitrario que vulneraria el derecho a la presunción de inocencia. 

 

Siendo ello así para la valoración de las pruebas la doctrina ha desarrollado 

diferentes sistemas de valoración de la prueba; empero, la doctrina 

dominante ha señalado que existen tres sistemas de valoración entre ellas 

tenemos:  

1. Sistema de Libre Convicción. 

 

 Este sistema de valoración de la prueba, en principio, no tiene reglas por 

las cuales el juez deba valorar la prueba, sino el Juez tiene la libertad de 

valorar las pruebas según su parecer. Pero debemos precisar que este 

sistema de valoración se adopta en el sistema acusatorio puro, donde la 

judicatura está integrada por el sistema de jurados. De modo que en 

palabras de (Rosas, 2015), esto conduciría irremediablemente a la 

arbitrariedad y, por lo mismo, a la injusticia.   

 

2. El Sistema de la Libre Convicción o Sana Crítica 

 

En terminos de Gimeno citado  (Cubas, 2015), nos dice que la libre 

valoracion de la prueba no significa libre arbitrio y que en primer lugar ha 
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de versar sobre el resultado probatorio verificado en el juicio oral, sin 

perjuicio de atender a la prueba anticipada y a la preconstituida; en 

segundo lugar, no puede versar sobre la prueba abtenida ilicitamente a con 

violación de las garantias constitucionales; y en tercer lugar se ha de 

realizar con arreglo a las normas de la lógica, maximas de la experiencia o 

de la “sana crítica”, lo que conlleva la obligación, máxime si se trata de la 

denominda prueba indiciaria de razonar el resultado probatorio en la 

declaración de hechos probados.  

Por su parte (Maier,989), refiere “La libre valoración exige la 

fundamentación o motivación de la decisión, esto es, la expresión de los 

motivos por los cuales se decide de una u otra manera, y, con ello la 

mención de los elementos de prueba que fueron tenidos en cuenta para 

arribar a una decisión y su valoración critica exigencia externa”.  

 

Mientras tanto, Según Neyra Flores, es la exigencia que se le hace al juez 

de fundamentar motivadamente su resolución expresándose las razones 

que motivan su decisión.  Lo que implica que el magistrado debe 

imperativamente   expresar   cuáles son las razones que, surgidas sólo de 

las pruebas, determinan la decisión adoptada, indicando cual fue el camino 

deductivo seguido para llegar a esa conclusión y no solo el resultado  de la 

operación  mental. Esto impide que el órgano jurisdiccional pueda decidir 

sólo en su capricho, simples conjeturas o en su íntimo convencimiento. 

 

Así pues, este sistema de valoración que acoge nuestro ordenamiento, tal y 

como lo expresa en el Artículo 158 inciso 14 del NCPP, el mismo que 

detalla lo siguiente: 

 

En la valoración de la prueba el juez deberá observar las reglas de la 

lógica, la ciencia y las máximas   de la experiencia, y expondrá los 

resultados obtenidos y los criterios adoptados (Neyra, 2010) 

3. Sistema de prueba legal o tasada. 
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Para (Rosas, 2015), es conocido como la tarifa legal, donde es la ley 

procesal la que pre-fija, de modo general, la eficacia conviccional de cada 

prueba de cada prueba, estableciendo bajo que condiciones el Juez debe 

darse por convencido de la existencia de un hecho o circunstancia de un 

hecho o circunstancia (aunque íntimamente no lo esté) y, a la inversa, 

señalando los casos en que puede darse por convencido (aunque 

íntimamente lo esté).  

Por su parta Melendo citado por Rosas, señala que la denominada prueba 

legal no es tal prueba porque, además de su carencia de libertad, en todos 

los aspectos procesales de ella, no constituye una verificación que 

conduzca a un resultado, sino que constituye la imposición directa de ese 

resultado al juez cualquiera que sea su convicción, con la imposibilidad, 

no solo de apartarse de él, sino de seguir otros interinarías que los 

señalados por el legislador para caminar hacia él.   
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CAPITULO III 

 

ETAPA INTERMEDIA 

 

1. Preparación del juicio oral. 

  

En principio, la etapa Intermedia es una de las etapas muy importantes 

dentro del sistema de acusatorio, esto debido a que en esta etapa la 

Fiscalía con su escrito de acusación fiscal determina, delimita, el objeto 

de prueba.  

 

Ahora bien, debemos precisar que la etapa Intermedia tiene dos 

momentos una de ellas viene a ser el control formal de la acusación 

fiscal; este control tiene como finalidad sanear el proceso penal, esto es, 

depurar todos los vicios que contiene la acusación fiscal, en otras 

palabras, podemos señalar que control formal implica dejar limpio el 

proceso para que pase a la siguiente etapa procesal.  

 

Por otro lado, debemos precisar que en la audiencia de control de 

acusación Fiscal los sujetos procesales tienen la oportunidad de 

cuestionar algunos defectos que contiene la acusación Fiscal, este 

cuestionamiento principalmente puede ser planteado por el acusado, por 

ejemplo, puede cuestionar la insuficiencia probatoria, la falta de 
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identificación plena del autor del hecho delictivo, la falta de una 

imputación necesaria, etc.  

 

Por su parte, el control sustancial de la acusación Fiscal, no solamente 

comprende el cuestionamiento del fondo de la misma, sino es el 

momento donde las partes tienen la posibilidad o mejor dicho el 

imputado mediante la defensa técnica tiene la posibilidad de plantear las 

defensas previas y las excepciones, con la finalidad de concluir el 

proceso penal.  

 

Asimismo, es el momento de que la defensa técnica pueda controlar la 

admisión de los medios y órganos de prueba que ofrece el fiscal, para 

probar sus hipótesis en el plenario. Para la admisión de los medios y 

órganos de prueba no es suficiente presentar una lista en la acusación 

fiscal, sino que por el contrario se requiere analizar, examinar la 

pertinencia, utilidad, y conducencia de cada una de ellas.  

 

De otro lado, durante esta etapa la fiscalía puede solicitar al Juez de 

Investigación Preparatoria el sobreseimiento de la causa, esto es, por falta 

de elementos de prueba, por falta de identificación del presunto autor del 

delito, por ser considerar atípico el hecho investigado, etc.     

 

Siendo ello así la etapa Intermedia es la fase donde el Juez de la 

Investigación Preparatoria, tiene la función de sanear los defectos 

formales y sustanciales de la acusación fiscal, asimismo tiene el deber de 

controlar y decidir si la hipótesis fiscal debe pasar o no al juicio oral, esto 

determina a partir de los elementos de convicción que contiene el escrito 

de acusación fiscal, puesto que en el juicio oral se debatirá todo aquello 

que contiene la acusación, debido a que no se puede modificar los 

elementos facticos de la acusación en el juicio oral, más que la aplicación 
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de la norma penal. Esto por principio de correlación entre la acusación y 

juicio oral.  

 

2. El sobreseimiento 

 

El sobreseimiento es una institución procesal, que puede ser 

planteado por el mismo persecutor del delito o del interesado –imputado-, 

ahora el sobreseimiento procede ante el incumplimiento de los requisitos 

formales de la acusación fiscal, esto es, cuando el hecho investigado es 

atípico, es decir, los elementos facticos no contiene hechos de carácter 

penal, o cuando el hecho investigado ya prescribió por exceso de plazo; 

la prescripción de la acción penal, como bien se sabes la prescripción es 

el límite  del ius puniendi de Estado.  

 

Asimismo, se puede plantear el sobreseimiento por insuficiencia de 

los elementos de convicción, esto es, cuando el Fiscal en su acusación o 

durante su investigación no ha podido recabar fuentes de información 

para probar su hipótesis fiscal en el plenario, de modo que una acusación 

con una insuficiencia probatoria carece de fundamento, puesto que no se 

puede acusar y solicitar una sanción penal de una persona si no se cuenta 

con suficientes fuentes de información.    

 

Siendo ello así, en resumidas cuentas podemos decir que el fundamento 

de la acusación fiscal, tiene su razón de ser cuando el hecho 

fenomenológico no se realizó o  no es atribuible al  imputado o acusado, 

o siendo una acción típica y antijurídica, pero concurre una causa de 

justificación, de inculpabilidad o de no punibilidad, la acción penal se ha 

extinguido, o no existe razonablemente la posibilidad de incorporar 

nuevos datos a la investigación y no haya elementos de convicción 

suficientes para solicitar fundadamente del imputado. 
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Ahora bien, el sobreseimiento puede ser parcial o total, será parcial 

cuando el Juez resuelve solamente algún punto de la acusación, mientras 

tanto será total cuando se archiva en todos los extremos de acusación 

fiscal; empero este sobreseimiento puede ser apelado por los demás 

sujetos procesales. 

 

3.  La acusación y las objeciones 

 

El sistema acusatorio, exige que el Representante del Ministerio 

Público, como órgano persecutor del delito debe iniciar sus actos de 

investigación respetando el debido proceso, puesto que este exige que 

dicho órgano deba respetar el derecho a la defensa, el derecho a la 

prueba, el derecho a la motivación de las resoluciones, este último no 

solamente implica, que el órgano jurisdiccional, está en la obligación de 

emitir resoluciones motivadas, sino por el contrario el TC en su reiterada 

jurisprudencia ha establecido que todos los órganos, esto es, en la vía 

civil,  administrativo, penal, tienen un mandato imperativo de cumplir y 

emitir resoluciones motivadas tanto en su aspecto interno y externo.  

 

Siguiendo esa línea de pensamiento diremos que el Ministerio 

Público, tiene el deber funcional de formular una acusación debidamente 

fundamentada, lo cual implica establecer un descripción circunstanciado 

de los hechos delimitando adecuadamente en el tiempo, modo y espacio; 

esta forma de investigación permite al imputado o acusado ejercer 

adecuadamente su derecho a la defensa. Por otro lado, debemos precisar 

que no basta realizar una descripción circunstanciado de los hechos 

materia de imputación, sino por el contrario se requiere que la acusación 

fiscal esté fundada en los elementos de convicción.   

   

Ahora bien, el artículo 349 inciso 2 del Código Procesal Penal, 

señala que la acusación fiscal solamente estará referidas o mejor dicho 
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solamente estará referido a los hechos y personas que ha sido 

comprendidos en la Formalización de la Investigación Preparatoria, esto 

bajo el imperio del principio de correlación entre la formalización y la 

acusación fiscal. empero ello no es óbice para que el fiscal pueda postular 

una acusación alternativa o subsidiaria.   

 

 

4.  La audiencia preliminar 

 

En la audiencia preliminar que está bajo la dirección del Juez de la 

Investigación Preparatoria y con la presencia obligatoria del fiscal y el 

defensor del acusado, oralmente se alegará, debatirá y decidirá sobre las 

siguientes cuestiones siguientes: a) hacer las modificaciones, 

aclaraciones o subsanaciones que corresponda al dictamen acusatorio, b) 

resolver las excepciones y cualquier otro medio de defensa, c) el 

sobreseimiento, d) la admisión de los medios de prueba ofrecidos, e) 

sobre la actuación de prueba anticipada, f) aprobar las convenciones 

probatorias, g) adoptar o variar medidas de coerción procesal, y h) 

resolver las demás cuestiones planteadas para una mejor preparación de 

juicio. 

 

El control de la acusación está orientado a examinar los vicios que 

contiene la acusación, en otras palabras, el control de acusación fiscal 

tiene como objetivo final expurgar y sanear el proceso penal. Este 

examen comprende al control formal y sustancial de la acusación fiscal. 

Tal como está establecido en el artículo 349°. 

 

 El control formal de la acusación fiscal comprende pues al examen de 

admisibilidad de la acusación fiscal, esto es, el fiscal al momento de 

decidir presentar la acusación fiscal debe cumplir estrictamente con los 

requisitos señalados en el artículo 349 y ss.  Mientras tanto, el control 
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sustancial de la acusación comprende al examen del fondo del asunto, 

esto es, examinar si el hecho investigado tiene carácter penal, o se 

presenta alguna circunstancia de inimputabilidad, o de exculpación de la 

responsabilidad penal. Asimismo, el control sustancial, da la posibilidad 

a la defensa técnica de plantear defensas previas o excepciones, de 

ofrecer medios y órganos de prueba.    

 

5.  El auto de enjuiciamiento 

 

Para (Cubas, 2015), el auto de enjuiciamiento cumple una función 

limitadora de los debates del juicio oral y de la sentencia, al permitir el 

paso a la etapa del juzgamiento dentro de los límites de la acusación. 

Recibidas las actuaciones por el juzgado penal competente, el Juez de 

Juzgamiento emitirá la citación a juicio donde se señalará día y hora, para 

el inicio del juicio oral.  

 

Cuando se estimen que la audiencia se prolongará en sesiones 

consecutivas, los testigos y peritos podrán ser citados directamente para 

la sesión que les corresponda intervenir. Será obligación del Ministerio 

Publico y de los demás sujetos procesales coadyuvar en la localización y 

comparecencia de los testigos o peritos que hayan propuesto. 
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CAPÍTULO IV 

 

EL JUICIO ORAL 

 

BOVINO, citado por (Frisancho, 2012), señala que el juicio oral es 

la etapa del procedimiento penal realizada sobre la base de una 

acusación, cuyo eje central es un debate oral, público, contradictorio y 

continuo, que tiene por fin específico obtener la sentencia que resuelve 

sobre las pretensiones ejercidas. El juicio es esencial por ser la porción 

minina del procedimiento penal que debe existir siempre, porque 

representa la forma más nítida y acabada de cumplir con la garantía del 

juicio previo.    

 

Creemos que el plenario es el centro del contradictorio, donde se 

materializan los principios de contradicción, oralidad, publicidad, 

inmediación. De modo que el juicio es el espacio donde se producirá la 

prueba y donde los citados principios servirán para que las partes puedan 

controlar la práctica de las pruebas en igualdad de armas y con todas las 

garantías. Por ello, lo relevante no es cuanta prueba puedan producir las 

partes sino la calidad de los resultados probatorios obtenidos, pues de lo 

que se trata, es que a través de la prueba actuada en el juicio el juez 

adquiera un convencimiento sobre la veracidad o no de los hechos 

enunciados como cargos en la acusación. 
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Por su parte (Peña Cabrera, 2010), refiere que el Juzgamiento se 

constituye en la etapa principal y definitiva de la persecución penal, en 

cuanto su efectiva concreción, determina la situación jurídica del 

acusado, pudiendo derivarse una condena o en su defecto la absolución, 

pero lo mas importante a todo esto, es que la respuesta jurisdiccional 

debe ser producto de una actuación probatoria bajo la vigencia de los 

principios -antes señalados-, a fin de cautelar su legitimidad y, de que las 

partes puedan incluso impugnar dicha decisión, cuando se encuentren 

disconformes con el sentir de la misma, por lo que la debida motivación 

de la resolución es un dictado consustancial a las máximas del debido 

proceso.   

 

Siendo ello así el juicio se desarrolla oralmente. Las alegaciones de 

apertura, las declaraciones de las partes, de los testigos, los peritos, la 

presentación e incorporación de la prueba material y documental, así 

como los alegatos finales y la sentencia, se realizan empleando la 

oralidad. 

 

 

1.  Principios 

 

Los principios del juicio oral, son el conjunto de principios rectores 

de observancia obligatorio, sobre las cuales están las bases del Código 

procesal penal acusatorio. Estos principios son de aplicación directa en el 

proceso y deben integrar los vacíos, orientar la interpretación y erigirse 

como argumentos últimos del razonamiento judicial. 

 

Para (Peña Cabrera, 2010), los principios vienen la definir la realización 

del modelo procesal, coincidimos con la posesión del citado autor, ya que 

la adopción de un modelo procesal penal implica asumir ciertos 
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principios básicos de cumplimiento obligatorio dentro de un Estado 

social democrático.  

 

 A su turno (De la Cruz, 2012), señala que los principios se han de 

entender como aquellos proporciones o verdades en las que ha de 

sustentar el saber o la verdad jurídica y en el caso de juicio oral, se 

tratarán de categorías que inciden en el inicio, desarrollo y finalización 

del acto oral, plasmados en directivas, en criterios y orientaciones que 

sirven de guía para la cabal comprensión del ordenamiento procesal.   

 

a. Oralidad 

 

El artículo 361° establece que la audiencia se realiza oralmente. La 

oralidad es el medio apropiado para la práctica de la prueba, es decir, 

mediante la oralidad ingresan las fuentes de información al debate, ya 

que a través de la misma las partes, los testigos y los peritos. En igual 

sentido (Peña Cabrera, 2010), nos dice mediante la oralidad las partes 

trasmitirán y evocarán, sus pensamientos, posesiones y argumentaciones 

hacia el tribunal de instancia.  

 

La oralidad o mejor dicho la palabra hablada es la herramienta más útil 

para ingresar la información que contiene los medios y órganos de 

prueba, de modo que bajo ninguna circunstancia pueden ingresar un 

documento sin previamente haber sido oralizado en el plenario. la 

oralidad no solamente es una herramienta útil para ingresar información, 

sino también permite a las demás partes controlar la contradicción. Por su 

parte el procesalista BINDER, citado por (Palacios, 2011), señala que la 

oralidad es un mecanismo que genera un sistema de comunicación entre 

el Juez, y las partes y los medios de prueba que permiten descubrir la 

verdad de un modo más eficaz y controlado.  
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b. Publicidad 

 

La adopción del sistema acusatorio implica que los juicios se deben 

lleva a cabo en forma público, esto es, el juicio oral puede ser 

presenciado por la población, ya que esta forma de administrar la justicia 

garantiza el principio de transparencia; empero, no todo juicio oral es 

público ya que la propia norma restringe que los casos muy delicados que 

involucran la imagen personal de la persona se deben llevar acabo en 

audacia privada, por ejemplo, en los casos de violación sexual.  

 

Por su parte (Ayala y López, 2018), recogiendo la sentencia de la CIDH, 

del Caso Palamara Iribarne Vs. Chile señala: “La publicidad del proceso 

tiene la función de proscribir la administración de justicia secreta, 

someterla al escrutinio de las partes y del público y se relaciona con la 

necesidad de la transparencia e imparcialidad de las decisiones que se 

tomen. Además, es un medio por el cual se fomenta la confianza en los 

tribunales de justicia. La publicidad hace referencia específica al acceso a 

la información del proceso que tengan las partes e incluso los terceros”.  

 

A su vez (Palacios, 2011), nos dice, este principio permite que el 

juzgamiento se lleve a cabo públicamente, con trasparencia, facilitando 

que cualquiera persona o colectivo tenga conocimiento, como se realiza 

un juicio oral contra cualquier persona acusada por un determinado delito 

y así controlen la posible arbitrariedad de los jueces.  

 

c. Inmediación 

 

En palabras de (Angulo, 2009), este principio contiene la exigencia 

de que la prueba sea recibida y valorada en forma directa y personal por 

el Juez o por el tribunal, quienes tendrán a su cargo la producción de la 

totalidad de los medios de prueba aportados durante el juicio.  
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Nosotros consideramos que este principio implica presenciar en forma 

directa la actuación de los medios y órganos de prueba, en otras palabras, 

es la interacción del juez con los medios y órganos de prueba actuadas en 

el plenario. 

 

Por su parte (Palacios, 2011) enseña que la inmediación supone la 

percepción de la prueba por parte del juez y su participación personal y 

directa en la producción del medio probatorio. Si bien el nuevo Código 

no define expresamente los alcances del principio de inmediación, sí que 

configura su necesaria observancia cuando señala que el juez penal no 

podrá utilizar para la deliberación pruebas diferentes a aquellas 

legítimamente incorporadas en el juicio. Solamente se podrán introducir 

en el juicio aquellas que han sido percibidas directamente por el juez, ya 

sea por su práctica o por haber sido oralizados. 

 

d. Contradicción 

 

El principio de contradicción es una derivación de la garantía 

constitucional de la inviolabilidad del derecho de defensa, es por ello que 

el articulo IX del Título Preliminar del Código Procesal Penal señala que 

toda persona tiene derecho a intervenir en plena igualdad, en la actividad 

probatoria, y, en las condiciones previstas por la ley, a utilizar los medios 

de pruebas pertinentes (Palacios, 2011: 603). 

 

En líneas arriba el mismo citado autor nos dice la parte contra la que se 

oponga una prueba debe tener la oportunidad procesal de conocerla y 

discutirla. Así, en la fase intermedia la Fiscalía puede ofrecer los medios 

de prueba de cargo al formular su acusación, las que deben ser puestas en 

conocimiento de las otras partes, las que en un plazo de diez días podrán 
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ofrecer sus pruebas para el juicio y plantear la impertinencia o exclusión 

de los testigos y peritos ofrecidos. 

 

Parafraseando a GIMENO, citado por (Ayala, y López, 2018), podemos 

decir que el objetivo que garantiza la contradiccion (…) es permitir a la 

defensa  tecnica la posibilidad de contradicer la tesis del fiscal.  

 

La contradicción es el centro del plenario, de modo que sin contradiccion 

no hay debate en consecuencia no hay un debido proceso. Con mucha 

razón VILLAVICENCIO, citado por PEÑA, expresa este criterio 

consiste en que frente a la acusación, la defensa puede exponer razones 

contrapongan a los cargos o imputaciones dirigidas contra el incumpado 

o acusado.  

 

2.  Actores principales del juicio oral 

a. El Juzgador 

 

De saque debemos precisar que, con la implementación del Nuevo 

Código Procesal Penal, el juez no tiene el rol protagónico dentro del 

proceso penal puesto que es un tercero imparcial un Juez decisor, de 

modo tal que no tiene interés respecto al tema que se ventila ante su 

judicatura.  

 

Esas condiciones son esenciales para configurar el modelo acusatorio. 

Pero, no solo debe ser imparcial por no estar contaminado por 

intervenciones anteriores al juicio, sino también, en lo posible, para 

mantener esta condición de imparcialidad y que se forme convicción 

sobre la base de lo visto y oído en el juicio oral, es que se ha optado por 

la formación de un cuaderno para el debate, distinto al expediente fiscal, 

y en donde solo constataran las actas de las diligencias objetivas e 
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irreproducibles, la prueba anticipada y la prueba preconstituida (artículo 

136°) (Palacios, 2011: 605) 

 

 La imparcialidad, es una de las características del sistema acusatorio, 

debido a que el juez no tiene la calidad de parte en el proceso porque su 

función es decidir, resolver la causa en bases a los que se ha actuado y 

probado en el juicio. Empero, asumir este criterio sería adoptar un 

modelo acusatorio puro, ya que el modelo que adoptamos no es de corte 

acusatorio puro ya que quiérase o no el Juez tiene la faculta y la 

posibilidad de realizar preguntas aclaratorias, así como también puede 

actuar pruebas de oficio.  

 

b. El Fiscal 

 

Al inicio de esta presente investigación hemos sostenido que la 

implementación del nuevo código procesal penal de 2004, tiene 

características muy particulares y una de las principales viene a ser la 

división funciones entre Fiscal- Juez y defensa técnica, ya cada una de 

ellas tienen sus propias funciones que deben cumplir en un proceso 

penal. En ese sentido el Representante del Ministerio Público, tiene el 

deber funcional de la persecución del delito de oficio o a pedido de parte, 

es el encargado de llevar la a investigación fiscal desde el inicio hasta 

final del proceso penal.   El fiscal actúa con independencia y objetividad 

a lo largo del proceso, sin embargo, coherente con su pretensión punitiva 

expresada en el escrito de acusación, en el juicio debe hacer todo lo 

posible por demostrar la realización del delito y la responsabilidad del 

acusado, para lo cual le servirá de los medios de prueba ofrecidos y de las 

llamadas técnicas de la oralidad. (Palacios, 2011: 606) 

 

 En resumidas cuentas, el fiscal es el órgano encargado de perseguir el 

delito, ya que actúa en defensa de los intereses de la población y 
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represente a la victima en el juicio, actuando con total pulcritud en sus 

decisiones. Debemos precisar que el fiscal no solamente tiene la función 

de perseguir el delito y en consecuencia al delincuente, sino tiene el 

deber funcional de proteger y velar por la legalidad y defender los 

derechos del imputado o acusado.   

 

c. El defensor  

 

Si bien el acusado en el juicio goza del derecho fundamental a la 

presunción de inocencia y que por lo tanto no tienen deber de probar la 

misma, bastando con rechazar los cargos o negar su participación; no es 

menos cierto que en la práctica se hace necesario que a través de su 

abogado defensor ejerza un control adecuado de la introducción de los 

hechos a través de los medios de prueba ofrecidos para su actuación en el 

debate. (Palacios, 2011: 606-607) 

 

La defensa técnica tiene el rol protagónico al igual que la fiscalía, pues 

de ello depende la adecuada defensa de los derechos procesales del 

imputado, ya que solamente la defensa técnica estará en la capacidad de 

garantizar la iguala de armas entre las partes en el plenario, si el 

imputado no contara con la defensa técnica no habría un proceso justo.  

 

 

PALACIOS, señala que en el curso del juzgamiento el defensor tiene un 

papel protagónico en la medida que el control de la actividad probatoria y 

la efectiva aplicación del contradictorio supone que la defensa puede 

contrainterrogar a los testigos del fiscal o el actor civil y objetar las 

preguntas que estas partes adversas formulen, pues en la práctica estas 

dos armas serán las únicas que tendrá el abogado defensor para 

cuestionar la credibilidad de un testigo y su testimonio y controlar 

adecuadamente la introducción de los hechos al juicio. 
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3.  Información con que cuentan los actores al inicio del juicio 

 

Sobre este punto debemos hacer algunas precisiones, porque con la 

vigencia de procedimientos penales, el Juez tenía pleno acceso a la 

información que contenía el expediente, la misma que servía al juez 

emitir su decisión final en base a los actuados que obraban en el los autos 

o mejor dicho en el expediente, de modo que la sentencia sea 

condenatoria o absolutoria no estaba fundado en las prueba actuadas en el 

plenario, sino que estaba fundado en los fuentes de información que 

contenía el expediente.    

 

Esta forma de administrar la justicia desde luego era arbitraria que de 

cierto modo vulneraba los derechos y principios básicos que regio dentro 

de un Estado socia democrático; frente a estos atropellos y vulneraciones 

a los derechos fundaménteles de la procesados, acusados y sentenciado. 

El estado se ve obligado en adoptar otro sistema procesal, que viene a ser 

el Nuevo Código Procesal Penal de 2004 acusatorio con tendencia 

adversarial. 

 

Con la entrada de este sistema procesal las funciones de los actores de la 

administración de justicia ha cambiado de gran manera, de tal manera 

que el Juez en la actualidad es un tercero imparcial que no puede acceder 

antes o durante el inicio del plenario, puesto que el hecho de que las 

fuentes de prueba esté en el expediente no le faculta hacer un examen 

previo, para de este modo fundar su decisión en base a ellas, sino por el 

contrario el Juez de Juzgamiento solamente se limita a verificar si la 

pruebas que han sido ofrecidos en la etapa intermedia han sido admitidos 

para ser actuadas en el plenario.     
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De manera tal que, el juez con este nuevo modelo procesal penal, emitirá 

su decisión final en base a las pruebas oralizadas, que han sido sujetas a 

la contradicción; por lo que bajo ningún punto de vista el juez puede 

motivar su sentencia condenatoria o absolutoria valorando las pruebas 

inexistentes, más que en base a la información que ha sido ingresados en 

el plenario.   

 

 

4.  Inicio del juicio oral  

 

En principio, el juicio oral inicia con la acusación fiscal, de modo que hay 

juicio oral sin acusación fiscal ni acusado sin acusación fiscal.  

 

5.  Alegatos preliminares 

 

Debemos precisar que los alegatos preliminares son también conocidos 

como “alegatos de apertura”, la misma que consiste en introducir por primera 

vez la información ante el Juez de juzgamiento; cuando hacemos referencia a 

la introducción de la información no estamos refiriéndonos a cualquier tipo 

de información, sino que dicha información debe contener elementos 

facticos, jurídicos y probatorio. En palabras sencillas podemos decir que el 

alegato de apertura es la exposición de la tesis fiscal o de la defensa que se 

intentara probar en el plenario.    

 

(Palacios, 2011: 623), nos dice el alegato de apertura debe caracterizarse por 

su brevedad, es decir, por ser concreto y conciso. Tal como sostiene 

FONTANET, el alegato preliminar es sólo una introducción o resumen. 

 

Por su parte (Cubas, 2015: 567), refiere que con la apertura se verifica si dan 

las condiciones para el desarrollo del debate y la fijación de su objeto, por 
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ello uno de los actos iniciales es la exposición de los hechos objeto de la 

acusación por parte del fiscal.  

 

Coincidimos que la exposición de la tesis fiscal determina el objeto del 

debate, ya que todo el debate oral girará en torno a la tesis inicialmente 

expuesta por parte del fiscal, si durante el debate se ingresa otros hechos que 

no ha sido expuestas por el fiscal se estaría vulnerando el principio de 

congruencia procesal.  Esto es, en palabras de CUBAS, la sentencia sólo 

podrá versar sobre los puntos de hecho fijados en la acusación y el auto de 

apertura del juicio.  

 

 

6.  La conformidad  

 

Esta viene a ser una suerte de simplificación procesal, puesto que 

permite al acusado acogerse a la conclusión anticipada, cuyo objetivo es 

concluir en proceso de manera rápida y sencilla ya que el acusado acepta 

ser el autor o participe del delito por el que se acusado, dicha aceptación 

implica hacer una negociación en el extremo de la pena y la reparación 

civil. Si concurre varios acusados y solamente uno de ellos acepta el 

delito, entonces el juicio oral continuara con los demás acusados mientras 

el que aceptó tendrá con derecho premial reducir la pena y la reparación 

civil.  

 

 Por su parte la Sala Penal Permanente en el R.N. N° 2777-2012-

Huancavilica, citado por (Ayala y López, 2018), ha dicho: 

 

 “La conclusión anticipada del juicio oral tiene como aspecto 

sustancial la institución de la conformidad, la cual estriba en el 

reconocimiento del principio de adhesión en el proceso penal, 

siendo la finalidad la pronta culminación del proceso, este acto 
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procesal tiene un carácter expreso y siempre es unilateral de 

disposición de la pretensión, claramente formalizada, efectuada 

por el procesado y su defensa, que importa una renuncia a la 

actuación de pruebas y del derecho a un juicio público; por ello, el 

relato factico aceptado por las partes –y propuesto por el 

Ministerio Publico en su acusación escrita– no necesita de 

actividad probatoria, ya que la conformidad excluye toda tarea 

para llegar a la libre convicción sobre los hechos; quedando en 

debate la pena a imponerse y el monto de reparación civil a 

fijarse”.  

 

7. Solicitud de nueva prueba 

 

La regla general es que todas las pruebas deben ser admitidos en la etapa 

de control de acusación fiscal, porque esta viene a ser la etapa central donde 

las partes tiene la posibilidad de ofrecer los medios y óranos de prueba, de 

modo que concluida esta etapa no se puede ofrecer ningún medio y órgano 

de prueba en la etapa de juicio oral, empero dicha regla no es absoluto 

porque existe una excepción que prevé el artículo 373 del CPP. Tal como 

sostiene (Cáceres, 2009: 426), opera la posibilidad de ofrecimiento y 

admision de nuevos medios de preuba cuyo conocimiento se haya tenido con 

posterioridad a la audiencia de control de acusacio. Sobre este temas vamos 

retornar en el capitulo seguiente donde se abordará su tratamiento. 

 

8. La prueba en el juicio oral 

 

a. Las reglas de la actividad probatoria  

 

Reglas de aportación de las pruebas  
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En principio, debemos precisar que quien acusa es el encargado de 

probar su acusación contra una persona, bajo esa lógica debemos señalar 

que la carga de la prueba tiene el Representante del Ministerio Público, 

ahora bien, la pregunta que surge es ¿las partes, en estricto el imputado o 

acusado, está en la obligación de presentar los medios y órganos de 

prueba?, la respuesta es sí y no. NO porque el ofrecer o no la prueba 

depende mucho de la estrategia y el tipo de defensa que va a adoptar el 

abogado defensor, pues si la defensa técnica asume el rol de defensa 

pasiva, no está obligado a ofrecer medios y órganos. Ahora es SI porque 

se la defensa técnica asume el rol defensa activa tiene el deber funcional 

de ofrecer medios y órganos de prueba de descargo.  

 

 

Reglas para la admisión de las pruebas 

 

Serán admitidos solamente aquellas prueba o elementos de pruebas 

que esta referidas a los hechos objeto de prueba, de modo que de acuerdo 

al artículo (artículo 156°.1). No son objeto de prueba las máximas de la 

experiencia, las leyes naturales, la norma jurídica interna vigente, aquello 

que es objeto de cosa juzgada, lo imposible y lo notorio (artículo 156°.2). 

Además de lo que legalmente se establece como objeto de prueba, en la 

doctrina se considera también los hechos relativos a la credibilidad de los 

órganos de prueba. 

 

De modo que tal que, no podrán ser admitidos como medio y órgano de 

prueba todas aquellas que no cumplen con las reglas de pertinencia, 

conducencia y utilidad y las pruebas prohibidas. Asimismo, no podrán 

ser utilizados, aun con el consentimiento de los interesado, métodos o 

técnicas idóneos para influir sobre su libertad de auto determinación o 

para alterar la capacidad de recordar o valorar los hechos (artículo 157° 

.3) 
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Por su parte el TC en su sentencia ha establecido lo siguiente: 

 

“Para que los medios probatorios sean admitidos deben ser 

presentados en su oportunidad. Ante ello, este Tribunal considera 

necesario efectuar un análisis de la presunta vulneración del 

derecho a la prueba respecto de los presupuestos necesarios para 

que el medio probatorio ofrecido sea admitido. 

El derecho a que se admitan los medios probatorios, como 

elemento del derecho de prueba, no implica la obligación del 

órgano jurisdiccional de admitir todos los medios probatorios que 

hubieran sido ofrecidos. 

En principio, las pruebas ofrecidas por las partes se pueden 

denegar cuando importen pedidos de medios probatorios que no 

sean pertinentes, conducentes, legítimos o útiles, así como 

manifiestamente excesivos.   

En tal sentido, es imperioso que se realice un análisis de cuál es el 

rol que cumple el medio probatorio, ya que así se podrá 

determinar, entre otras cosas, si el momento en que fue postulado 

era el que correspondía según las normas procesales sobre la 

materia. 

Así, entre otros, el medio probatorio debe contar con: 

-Pertinencia: Exige que el medio probatorio tenga una relación 

directa o indirecta con el hecho que es objeto de proceso. Los 

medios probatorios pertinentes sustentan hechos relacionados 

directamente con el objeto del proceso. 

-Conducencia o idoneidad: El legislador puede establecer la 

necesidad de que determinados hechos deban ser probados a 

través de determinados medios probatorios. Será inconducente o 

no idóneo aquel medio probatorio que se encuentre prohibido en 

determinada vía procedimental o prohibido para verificar un 

determinado hecho. 

-Utilidad: Se presenta cuando contribuya a conocer lo que es 

objeto de prueba, a descubrir la verdad, a alcanzar probabilidad o 

certeza. Sólo pueden ser admitidos aquellos medios probatorios 

que presten algún servicio en el proceso de convicción del 

juzgador, mas ello no podrá hacerse cuando se ofrecen medios 

probatorios destinados a acreditar hechos contrarios a una 

presunción de derecho absoluta; cuando se ofrecen medios 
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probatorios para acreditar hechos no controvertidos, imposibles, 

notorios, o de pública evidencia; cuando se trata de desvirtuar lo 

que ha sido objeto de juzgamiento y ha hecho tránsito a cosa 

juzgada; cuando el medio probatorio ofrecido no es el adecuado 

para verificar con él los hechos que pretenden ser probados por la 

parte; y, cuando se ofrecen medios probatorios superfluos, bien 

porque se han propuesto dos medios probatorios iguales con el 

mismo fin (dos pericias con la finalidad de acreditar un mismo 

hecho) o bien porque el medio de prueba ya se había actuado 

antes. 

-Licitud: No pueden admitirse medios probatorios obtenidos en 

contravención del ordenamiento jurídico, lo que permite excluir 

supuestos de prueba prohibida. 

-Preclusión o eventualidad: En todo proceso existe una 

oportunidad para solicitar la admisión de medios probatorios, 

pasado dicho plazo, no tendrá lugar la solicitud probatoria. 

A partir básicamente de esta última exigencia, corresponde 

analizar qué sucede en el caso nacional con relación a los plazos 

en las solicitudes probatorias”. (En negrita es nuestro-EXP. N° 

6712-2005-HC/TC; FJ. 26. En: AYALA, Rafael y LÓPEZ, 

Epifanio, Repertorio Sistematizada al Nuevo Código Procesal 

Penal en el Sistema Acusatorio, 2018, Rz Editores, p. 72) 

 

 

Las convenciones probatorias 

 

Ahora bien, las partes o mejor dichos los sujetos procesales son los 

únicos de autorizados a determinar que extremo de su tesis probará en el 

plenario. tal como establece el artículo 156.3 (…) las partes podrán 

acordar que determinada circunstancia no necesita ser probada, en cuyo 

caso se valorará como hecho notorio. Por otro lado, el artículo 350.2 

señala que los demás sujetos procesales podrán proponer los hechos que 

aceptan y que el juez dará por acreditados, obviando su actuación 

probatoria en el juicio. Asimismo, los sujetos procesales podrán proponer 

acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que 

determinados hechos se estimen probados. El juez, sin embargo, 
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exponiendo los motivos que los justifiquen podrán desvincularse de esos 

acuerdos; en caso contrario, si no fundamenta especialmente las razones 

de su rechazo, carecerá de efecto la decisión que los desestime.  

 

Reglas para la práctica de la prueba 

 

De acuerdo el artículo 375 del CPP, la actuación probatoria del 

juicio se realiza en el siguiente orden general: a) examen del acusado, b) 

práctica de los medios de prueba admitidos y c) oralizacion de los medios 

probatorios. 

 

El Juez en su calidad de director del debate El juez penal, escuchando a 

las partes, decidirá el orden en que deben actuarse la declaración del 

imputado si fueran varios, y de los medios de prueba admitidos. Dicha 

premisa debemos entender de que el que inicia con la actuación de los 

medios y órganos de prueba es el Fiscal, quien tiene la carga de la 

prueba, de modo que es el encargado de probar su tesis actuando sus 

pruebas en el orden que el cree conveniente.   

 

Por otro lado, ENRIQUEZ, refiriéndose al interrogatorio citado por 

AYALA y LÓPEZ nos dice es un conjunto seriado de preguntas. 

Interrogar es el arte de preguntar, inquirir, al imputado, testigo o 

agraviado, a través de una serie de preguntas, para aclarar un hecho 

delictuoso. Una sola pregunta no es un interrogatorio para que las meras 

preguntas sean interrogatorio, deben tener una unidad (los hechos) y una 

finalidad (la verdad), es decir, a la verdad de los hechos.  

 

El juez moderará el interrogatorio y evitará que el declarante conteste 

preguntas capciosas, sugestivas o impertinentes, y procurará que el 

interrogatorio se conduzca sin presiones indebidas y sin ofender la 

dignidad de las personas. Las partes, en ese mismo acto podrán solicitar 
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la reposición de las decisiones de quien dirige el debate, cuando limiten 

el interrogatorio, u objetar las preguntas que se formulen (artículo 378.8) 

 

De otro lado, el juez tiene la faculta de interrogar o hacer algunas 

preguntas durante el desarrollo de la actividad probatoria ejerce sus 

poderes para conducirla regularmente. Puede intervenir cuando lo 

considere necesario a fin de que el Fiscal o los abogados de las partes 

hagan los esclarecimientos que se les requiera o excepcionalmente, para 

interrogar a los órganos de prueba solo cuando hubiera quedado algún 

vacío (artículo 375.4). 

  

Reglas para la valoración de la prueba 

 

En palabras de SÁNCHEZ, valorar la prueba es un acto complejo, 

por eso se encarga a un juez, en nuestro sistema un profesional, al cual su 

formación debería permitirle un labor concienzuda y plenamente 

racional; pero el ser humano no es una máquina, no solo actúa de forma 

racional, los siglos de evolución han hecho que adquiramos instintos, 

actos de reflejo y formas de pensamiento que no tiene nada que ver con 

la racionalidad, es ahí donde el enfoque psicológico explica que los seres 

humanos pesemos sesgos.  (Sánchez, 2018: 528)    

 

Compartimos la posición del citado autor cuando señala que el ser 

humano no es una máquina que actúa sin sentimientos, remordimientos 

caprichos, etc., de hecho, el ser humano esta lleno de paradigmas y en 

especial el juez, más allá de ser un juez es un ser humano que puede 

incurrir en errores, muchas veces puede actuar sometidos en la opinión 

publica.  

 

Pero el proceso penal no está diseñado para que los abogados fiscales y 

jueces estén actuados en base a los caprichos odios y rencores, sino el 
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proceso penal demanda actuar diligentemente apegadas a la norma y a los 

principios constitucionales. El proceso penal es una verdadera ciencia 

que actúa aplicando métodos y pasos para su deliberación de un hecho 

concreto. De modo que no puede estar sujeto a errores, sino que el juez 

debe actuar sin ningún tipo de error ya que se trata de la libertad de un 

ser humano, que no puede estar en juego a vicios y errores judiciales. No 

podemos admitir presos que están purgando condena por un error del 

fiscal o del juez o del abogado. Ni tampoco es admisible que este libres 

los responsables de un delito.  

 

Bajo ese enfoque la valoración de la prueba es una de las expresiones 

fulminantes para condenar o absolver a un acusado. Por lo que la 

valoración que da el juez deberá estar sustentado en las reglas de la 

lógica la ciencia y las máximas de la experiencia, ello deberá estar 

plasmado en la resolución que emite su judicatura, donde los resultados 

obtenidos y los criterios adoptados, deberán estar debidamente 

fundamentados y motivado uno por uno y luego conjuntamente con las 

demás. 

 

La Corte Suprema en el R.N. N° 156-2015-Junín; fj. 12 citado por (Ayala 

y López, 2018), ha establecido que:  

 

“[…] las exigencias de prueba fiable, corroborada y 

suficiente, que constituyen el núcleo de las reglas de 

prueba que integran la garantía de presunción de 

inocencia […]”. 

 

 

b. La declaración del acusado en juicio 

 

Culminados los alegatos preliminares, el juez informará al acusado 

de sus derechos y le indica que es libre de manifestarse sobre la 
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acusación o de no declarar sobre los hechos. El acusado en cualquier 

estado del juicio podrá solicitar ser oído, con el fin de ampliar, aclarar o 

complementar sus afirmaciones o declarar si anteriormente se hubiera 

abstenido. Así mismo, el acusado en todo momento podrá comunicarse 

con su defensor, sin que por lo se paralice la audiencia, derecho que no 

podrá ejercer durante su declaración o antes de responder a las preguntas 

que se le formulen (artículo 371.3). 

 

Si el acusado se reúsa a declarar total o parcialmente, el juez le advertirá 

que, aunque no declare le juicio continuará y se leerán sus anteriores 

declaraciones prestadas ante el Fiscal (artículo 376. 1). 

 

Conforme al artículo 376.2, si el acusado acepta ser interrogado, aportará 

libre y oralmente relatos, aclaraciones y explicaciones sobre su caso; el 

interrogatorio se orientará a aclarar las circunstancias del caso y demás 

elementos necesarios para la medición de la pena y del reparación civil; 

las preguntas que se formulen al acusado serán directas, claras, 

pertinentes y útiles: no son admisibles preguntas repetidas sobre lo que 

ya hubiere respondido, ni están permitidas preguntas capciosas 

impertinentes y las que contengan respuestas sugeridas. 

 

c. Los medios de prueba en juicio 

  

Testigos 

 

Para (Peña Cabrera, 2010), en principio el testigo no es sujeto de la 

relación jurídico procesal-penal, pero que en razón de la información 

valiosa que puede aportar a la instancia jurisdiccional por conocer datos 

concomitantes al hecho punible. Mientras tanto para MIXAN citado por 

PEÑA el testigo viene a ser un órgano de prueba importante, exigiendo 
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su examen exige igual cuidado y seriedad de cuando se examina al 

acusado, al agraviado o a la parte civil.  

 

Siendo ello así, toda persona es, en principio, hábil para prestar 

testimonio, excepto el inhábil por razones naturales o el impedido por la 

ley. Si para valorar el testimonio resulta necesario verificar la idoneidad 

física o psíquica del testigo, se realizarán las indagaciones necesarias y, 

en especial la realización de las pericias que correspondan. Esta última 

prueba podrá ser ordenada de oficio por el juez. 

 

Los testigo directos o indirectos, es decir, aquellos testigos que han 

preciado la comisión del hecho sean en forma directo o indirectamente 

por regla general están en la obligación de declarar ante el juez, pero 

existe una excepción a esta regla, esto es, el cónyuge, parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o que tenga una 

relación de convivencia, no puede ser obligado a declarar sobre hechos 

de los cuales podría surgir su responsabilidad penal. Tal como establece 

el numeral 1 del artículo 165. 

 

Sus declaraciones de los testigos presenciales o referenciales versan 

solamente sobre sobre los hechos que ha percibido a través de sus 

sentidos de manera tal que. No se admite al testigo expresar los 

conceptos u opiniones que personalmente tenga sobre los hechos y 

responsabilidades, salvo cuando se trata de un testigo técnico. 

 

El examen de los testigos corresponde a la parte que ofreció como órgano 

de prueba; las preguntas serán generalmente abiertas porque esta forma 

de interrogación permite ingresar fuentes de información de 

trascendencia, ya que el testigo es el que se encarga de introducir la 

información, por lo que el abogado se limita solamente realizar preguntas 

cuyo objeto es obtener información que acredite su tesis.  
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Mientras tanto, el contrainterrogatorio es el interrogatorio que hace la 

parte contraria. Por ejemplo, si el testigo fue ofrecido por la fiscalía; 

entonces el fiscal ara el interrogatorio directo, mientras la contra-

interrogación corresponderá al abogado defensor. La finalidad del 

contrainterrogatorio es observar buscar y sacar a luz las deficiencias del 

testigo.  

 

Por otro lado, la finalidad del contrainterrogatorio no solamente es buscar 

las debilidades, o cuestionar la credibilidad, o las deficiencias del testigo, 

sino también da la oportunidad a la defensa técnica introducir fuentes de 

información mediante las preguntas, debemos remarcar que en esta fase 

el encargado de introducir la información ya no es el testigo sino es el 

abogado que realiza el contrainterrogatorio.  

 

Durante el contrainterrogatorio, las partes podrán confrontar al testigo 

con sus propios dichos u otras versiones de los hechos presentados en el 

juicio (artículo 378.8). Es del caso destacar, que si bien del inciso 4 del 

artículo 378 establece que el juez evitará que el declarante conteste 

preguntas sugestivas ello no significa que los prohíba para el caso del 

contrainterrogatorio pues esta se basa mucho en preguntas sugestivas, en 

la medida que el contrainterrogado requiere del testigo una respuesta 

concreta, un sí o un no como contestación por ello la pregunta se le 

presenta como una aseveración.  

 

Por otro lado, el inciso 10 del artículo 378 permite a las partes formular 

un nuevo interrogatorio de los testigos o peritos dando lugar a los 

denominados interrogatorios re directo o re contrainterrogatorio. El 

interrogatorio re directo es aquel que se realiza con posterioridad al 

contrainterrogatorio lo efectúa la parte que sometió al testigo al 

interrogatorio directo y el propósito de esta clase de interrogatorio es 
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aclarar aquellas dudas que pudieron surgir del contrainterrogatorio, así 

como rehabilitar al testigo de haber sido impugnado (devolverle 

credibilidad). El re contrainterrogatorio es aquel interrogatorio que se 

efectúa a un testigo con posterioridad al interrogatorio re directo.  

 

El juez moderará el interrogatorio y evitará que el declarante conteste 

preguntas capciosas, sugestivas o impertinentes, y procurará que el 

interrogatorio se conduzca sin presiones indebidas y sin ofender la 

dignidad de las personas. Las partes, en este mismo acto, podrán solicitar 

la reposición de las decisiones de quien dirige el debate, cuando limiten 

el interrogatorio u objetar las preguntas que se formulen (artículo 378.4). 

Las objeciones son el procedimiento utilizado por las partes para 

oponerse a la presentación u ofrecimiento de una evidencia o a una 

pregunta o a un comportamiento indebido durante el juicio. 

 

 

El examen al testigo menor de dieciséis años de edad será conducido por 

el juez sobre la base de la pregunta y contrainterrogatorios presentados 

por el fiscal y las demás partes (artículo 378.3). Podrán aceptarse el 

auxilio de un familiar del menor y/o de un experto en psicología. Si, 

oídas las partes, se considera que el interrogatorio directo al menor no 

perjudica su serenidad, se dispondrá que el mismo prosiga con las 

formalidades previstas para los demás testigos. Esta decisión puede ser 

revocada. 

 

Si un testigo declara que ya no se acuerda de un hecho, se puede leer la 

parte correspondiente del acto sobre su interrogatorio anterior para hacer 

memoria. Se dispondrá lo mismo si en el interrogatorio surge una 

contradicción con la declaración anterior que no se puede superar de otra 

manera (artículo 378.6). 
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Los testigos deberán expresar la razón de sus informaciones y el origen 

de su conocimiento (artículo 378.9). 

 

Ha solicitud de alguna de las partes, el juez podrá autorizar un nuevo 

interrogatorio de los testigos que ya hubieran declarado en la audiencia 

(artículo 378.10). Esto significa que se podrá practicar el interrogatorio 

re- directo y re-contrainterrogatorio, así como ampliar la declaración de 

un testigo. 

 

Peritos 

 

En principio, para AYALA y LÓPEZ, perito, es aquel sujeto que 

tenga conocimiento especializado, científico, técnico u oficio, en un 

determinado tema, que contribuye al esclarecimiento de los hechos o el 

objeto de prueba. 

  

A su turno MAURICIO DUCE citado por AYALA y LÓPEZ, nos dice 

peritos son personas que cuentan con una experiencia especial en un 

área de conocimiento derivada de sus estudios o especialización 

profesional, del desempeño de ciertas artes o el ejercicio de un 

determinado oficio.   

 

El examen de los peritos se inicia con la exposición breve del contenido y 

conclusiones del dictamen pericial. Si es necesario se ordenará la lectura 

del dictamen pericial. Luego se exhibirá y se les preguntará si 

corresponde al que han emitido, si ha sufrido alguna alteración y si es su 

firma la que aparece al final del dictamen. A continuación, se les pedirá 

que expliquen las operaciones periciales que han realizado, y serán 

interrogados por las partes en el orden que establezca el juez, 

comenzando por quien propuso la prueba y luego los restantes (artículo 

378.5). 
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Los peritos podrán consultar documentos, notas descritas y publicaciones 

durante su interrogatorio. En caso sea necesario se realizará un debate 

pericial para lo cual se ordenará la lectura de los dictámenes periciales o 

informes científicos o técnicos que se estimen convenientes (artículo 

378.7). 

 

Si un perito declara que ya no se acuerda de un hecho, se puede leer la 

parte correspondiente del acto sobre su interrogatorio anterior para hacer 

memoria. Se dispondrá lo mismo si en el interrogatorio surge una 

contradicción con la declaración anterior que no se puede superar de otra 

manera (artículo 378°,6). 

 

Durante el contra interrogatorio, las partes podrán confrontar al perito 

con sus propios dichos u otras versiones de los hechos presentadas en el 

juicio (artículo 378°.8). 

 

Los peritos deberán expresar la razón de sus informaciones y el origen de 

su conocimiento (artículo 378°.9). 

 

A solicitud de algunas de las partes, el juez podrá autorizar un nuevo 

interrogatorio de los peritos que ya hubieran declarado en la audiencia 

(artículo 378°.10). 

 

Prueba material 

 

Los instrumentos o efectos del delito, y los objetos o vestigios 

incautados o recogidos, que obren o hayan sido incorporados con 

anterioridad al juicio, serán exhibidos en el debate y podrán ser 

examinados por las partes (artículo 382°.1). La prueba material podrá ser 
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presentada a los acusados, testigos y peritos durante sus declaraciones, a 

fin de que lo reconozcan o informen sobre ella (artículo 382°.2). 

 

 

Otros medios de prueba 

 

Si para conocer los hechos, siempre que sea posible, que no se haya 

realizado dicha diligencia en la investigación preparatoria o esta resultará 

manifiestamente insuficiente, el juez penal, de oficio o a pedido de parte, 

previo debate de los intervinientes, ordenará la realización de una 

inspección o de una reconstrucción, disponiendo las medidas necesarias 

para llevarlas a cabo (artículo 385°.1). 

 

 

Oralización de medios de prueba 

 

La oralizacion incluye, además el pedido de lectura, el de que se 

escuche o vea la parte pertinente del documento o acta (artículo 383°.3). 

No se pueden oralizar los documentos o actas que se refieren a la prueba 

practicada en la audiencia ni a la actuación de esta. Todo otro documento 

o acta que pretenda in traducirse al juicio mediante su lectura no tendrá 

ningún valor (artículo 383°.2). 

 

La oralizacion se realiza a pedido del fiscal o los defensores. Quien pida 

la oralizacion indicará la página o documentos y destacará oralmente el 

significado probatorio que considere útil (artículo 384°.1). Cuando los 

documentos o informes fueren muy voluminosos, se podrá prescindir de 

su lectura íntegra. De igual manera, se podrá prescindir de la 

reproducción total de una grabación, dando a conocer su contenido 

esencial u ordenándose su lectura o reproducción parcial (artículo 

384°.2). Los registros de imágenes, sonidos o en soporte informático 
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podrían ser reproducidos en la audiencia, según su forma de 

preproducción habitual (artículo 384°.3). 

 

 

9. Alegatos finales 

 

Los alegatos finales de las partes, el requerimiento penal del fiscal y los 

argumentos de defensa del acusado, importan la transmisión al juez de una 

serie de ideas, de silogismo, de inferencias y deducciones que parten de una 

construcción lógico-jurídica, que intenta penetrar en la mente del juzgador, a 

fin de verse favorecidos en la resolución final.  (Peña Cabrera, 2010: 523). 

 

La finalidad de los alegatos de clausura, viene a ser la reconstrucción y 

probanza de los hechos o la tesis de las partes que parten a partir de las 

premisas expuesta en su alegato de apertura, la misma que se dará en el 

siguiente orden: a) exposición oral del fiscal; b) alegatos de los abogados del 

actor civil y del tercero civil; c) alegatos del abogado defensor; y; d) 

autodefensa del acusado. 

La exposición de los alegatos de clausura será por un tiempo prudencial en 

atención a la naturaleza y complejidad de la causa. Al finalizar el alegato, el 

orador expresara sus conclusiones de un modo concreto. Donde las partes 

solicitará la absolución o condenatoria del acusado, ello a partir de las 

pruebas actuadas en el plenario.   

 

 

10.  Deliberación 

 

En nuestro juicio, la deliberación es el momento donde el juez o 

jueces tomarán sus decisiones luego de haber escuchado, oído, visto, etc., 

la actuación y oralización de las pruebas.  
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Para la deliberación y votación los jueces deben observar las reglas de 

valoración que se encuentran previstas en el artículo 393 y ss del Código 

Procesal Penal, debiendo referirse a las siguientes cuestiones: 

 

 Las relativas a toda cuestión incidental que se haya diferido 

para este momento; 

 Las relativas a la existencia del hecho y sus circunstancias; 

 Las relativas a la responsabilidad del acusado, las 

circunstancias modificatorias de la misma y su grado de 

partición ene le hecho, 

 La calificación legal del hecho cometido: 

 La individualización de la pena aplicable y, de ser el caso, de la 

medida de seguridad que la sustituya o concurra con ella, 

 La reparación civil y consecuencias accesorias; y,  

 Cuando corresponda, lo relativo a las costas. 

 

11.  Sentencia 

 

La sentencia es el reflejo del silogismo del juez penal, donde plasma 

la valoración de cada una de las pruebas valoradas, la misma que deberá ser 

debidamente motivada en su aspecto interna y externa. Tal como sostiene 

Como señala Robert ALEXY citado por AYALA y LÓPEZ, toda decisión 

jurídica, debe cumplir dos niveles mínimos de fundamentación o 

justificación: Uno, denominado Justificación Interna, que trata de ver si la 

decisión del Juez es lógica, es decir si se corresponde lógicamente con las 

premisas que se proponen como su sustento, y otro segundo nivel 

denominado Justificación Externa, que tiene que ver con la corrección o 

fundamentación racional del contenido de las premisas usadas en la 

justificación interna. 
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CAPITULO V 

 

PROBLEMAS DE INCONSTITUCIONALIDAD EN LA 

INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS DE ADMISIÓN DE 

PRUEBA NUEVA EN EL PROCESO PENAL. 

 

1. Introducción. 

 

Para analizar los problemas de inconstitucionalidad en la 

interpretación de las reglas de admisión de la nueva prueba partiremos 

teniendo como mejor dicho a partir de las premisas que plantea 

(Nakasaki, 2017: 637), en el proceso penal para alcanzar justicia, tienen 

que realizarse debidamente tres operaciones jurídicas: a) operación de la 

probatoria; b) operación de determinación del delito, y, c) operación de 

determinación de las consecuencias penales.  

 

A partir de las premisas nosotros debemos señalar que la operación 

probatoria, es la base fundamental dentro del proceso ya que de ella 

depende la probanza de un hecho fenomenológico, pues una afirmación 

no es suficiente para iniciar un proceso penal, sino que el inicio de un 

proceso penal debe estar fundada en una o mas pruebas que permita al 

juez reconstruir una verdad procesal, pero mas no la verdad histórica.   
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Solo si el juez alcanza la verdad respecto de los hechos 

constitutivos del delito que son el objeto de la prueba, podrá hacerse 

justicia. No existe justicia sin verdad. Tal exigencia aplica también para 

los otros hechos procesales, los que forman la defensa material, por 

ejemplo, los hechos impeditivos; una causa de justificación, etc. 

(Nakasaki, 2017: 637) 

 

Mas adelante NAKAZAKI, señala que «“la falta de una cultura de 

la verdad, de los operadores del derecho son parte de una sociedad en la 

cual cotidianamente la verdad es reemplazada por el “me parece” o “me 

conviene”»; empero, nosotros no compartimos la posición del citado 

autor porque pretender decir que la finalidad del proceso penal es llegar a 

la verdad tendría consecuencias nefastas, porque de la premisa se puede 

deducir que lo que intenta decir el citado autor es llegar a la verdad 

histórica. Adoptar este criterio es muy falaz e implicaría retorcer en el 

tiempo como ocurría en el sistema inquisitivo, porque la verdad histórica 

solamente existe en la mente de la persona humana.   

 

Ahora, en proceso penal lo que busca es alcanzar una verdad 

formal o procesal, ya que ella permite al juez reconstruir una verdad 

procesal a partir de las pruebas actuadas en el plenario, porque 

finalmente lo que se prueba en el juicio es las proposiciones fácticas 

sostenidas por las partes.   

 

Por otro lado, el citado autor ha precisado la identificación de 

problemas de inconstitucionalidad al interpretar los jueces las reglas de la 

prueba nueva en el juzgamiento y en el procedimiento de apelación de 

sentencia, interpretaciones gramaticales o legalistas que sacrifican 

derechos fundamentales del acusado y provocan condenas arbitrarias 
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Si bien es cierto, que existe problemas en la admisión de nueva 

prueba con la implementación del NCPP-2004, pero estos problemas 

pasan desde mi perspectiva no por la interpretación incorrecta del 

artículo 373 del CPP, sino más bien por la falta de preparación de los 

sujetos procesales en las armas procesales, en gran manera la defensa 

técnica cuando obtiene una prueba fundamental que puede servir para 

absolver a su patrocinado, no lo sustenta o argumenta adecuadamente la 

pertinencia, utilidad y conducencia de las mismas, o en su defecto no los 

presenta en su momento procesal por negligencia o impericia del 

abogado defensor.   

 

César NAKAZAKI, señala: “Es importante aclarar que el problema de la 

interpretación no se ha presentado en el juzgamiento regulado por el 

Código de 1940. El artículo 327, ha sido aplicado a través del tiempo de 

forma flexible, solo bastando que se ofrezca prueba que o haya sido 

incorporada en las fases de instrucción, sin importar, por ejemplo, cuándo 

tomó o pudo tomar conocimiento de su existencia el acusado. 

 

Discrepamos con la posición del citado autor, de cierto modo 

ofrecer pruebas que se tenía en su momento oportuno o se tenía 

conocimiento de ello, pero no se tenía en la mano en su oportunidad 

procesal, requiere una justificación sólida, ya que solamente invocar y 

decir que es una nueva prueba seria un razonamiento arbitrario, que nos 

conduciría incorporar pruebas por debajo de manga. 

 

Por ejemplo, un abogado o fiscal puede esconder una prueba y no 

deja que las partes tenga conocimiento de ello pese que es fundamental 

para el caso y no lo presenta en su oportunidad procesal; luego recién 

decide presentar como nueva prueba al inicio del juicio oral. Desde mi 

perspectiva esta forma de incorporar nuevas pruebas atenta el principio 

de contradicción.   
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2. Análisis de los criterios sobre la prueba nueva en el código 

procesal penal de 2004. 

 

En el proceso penal, luego de incorporar fuentes de prueba durante 

la investigación preparatoria, la defensa debe ofrecer la prueba en la 

contestación de la acusación, conforme al artículo 350, inciso 1, y 442, 

inciso 2, contemplan dos oportunidades adicionales para la aportación de 

prueba nueva por parte der la defensa, en ambas incorporando requisitos 

adicionales para su admisión. (Nakasaki, 2017: 638) 

 

Gráficamente el autor precisa que los requisitos para la admisión de 

la prueba nueva de en el proceso penal son: 
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Bajo el criterio expuesto líneas arriba el citado autor sostiene que 

los artículos 373, inciso 1, y 442, inciso 2, deben ser interpretados 

constitucionalmente, a fin de que la admisión de prueba responda a las 

garantías constitucionales que justifican su incorporación al juzgamiento 

o al procedimiento de apelación de sentencia. 

 

Por nuestra parte proponemos que el magistrado penal antes de 

resolver un pedido de ofrecimiento de prueba nueva; debe interpretar la 

norma desde un punto de vista constitucional. 

 

Asimismo, (Nakasaki, 2017), citando a Ramos Méndez y Bernal 

Cuellar, precisa que el juez penal, no el juez constitucional, es el primer 

guardián de la constitución en el proceso penal. Es en esta lógica que el 

tribunal constitucional, en la STC de enero del 2003, fundamentos 146, 

149 y 150, afirma categóricamente que las leyes procesales deben 

interpretarse a partir de la constitución.  Lo expuesto lo grafica de la 

siguiente manera: 
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3. Análisis de la prueba a nivel judicial 

 

Es importante aclarar que a pesar que existen abundantes 

materiales sobre prueba, sin embargo, el análisis de este tema desde un 

punto de vista del abogado litigante merece ser acogido. NAKAZAKI 

citando a FERRER, señala: “la garantía procesal constitucional de la 

presunción de inocencia, que constituye un derecho humano, exige 

decantarse por una visión racionalista de la prueba judicial, lo que 

significa asumir los siguientes postulados: a) la verdad es el fin de la 

prueba: b) el concepto de verdad es material; y, c) el uso de la 

epistemología para la valoración de la prueba. Tal reconocimiento, como 

bien explica el brillante autor hispano Jordi Ferrer Beltrán, no impide 

aceptar que la prueba judicial se produce en un contexto distinto a otros 

tipos de prueba que se gobiernan solo por la lógica y la razonabilidad 

(Cfr. NAKAZAKI, 2017: 641) 
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Durante el proceso penal debe formarse un conjunto de pruebas 

sobre los hechos constitutivos del delito objeto de la acusación, y sobre 

los hechos impeditivos, extintivos, excluyentes y modificatorios que 

forma la defensa del acusado. Dicha formación de la prueba tiene 

diversos momentos: a) formación de un conjunto o masa de pruebas; b) 

valoración individual y global de las pruebas; y c) decisión sobre los 

hechos probados. La admisión corresponde al primer momento: la 

conformación del conjunto de pruebas. (Cfr. NAKAZAKI, 2017: 641)  

 

Ahora bien, debemos precisar que no cualquier tipo de prueba es 

admitida para su actuación y valoración en el plenario, sino debe pasar tal 

como sostiene NAKAZAKI, por el filtro epistemológico (principio de 

relevancia o pertinencia) aplicable a toda prueba, exige filtros de control 

de legalidad (reglas jurídicas de exclusión.  

 

 

 

4. Análisis del principio de la admisión de la prueba relevante o 

pertinente al proceso penal 

 

Hemos reiterado en tanta vez en este trabajo que el objeto o 

finalidad del proceso penal es llegar a la verdad procesal y en 
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consecuencia determinar la responsabilidad penal o no del acusado, este 

último solamente será determinado con una impecable actuación y 

valoración de las pruebas.  

  

Por su parte NAKAZAKI, nos dice el objeto del proceso penal es 

determinar si se ha cometido un delito, si el acusado es culpable, las 

consecuencias penales y las medidas de reparación que la víctima, como 

expresión de justicia. Dicho objeto determina que al fin de la prueba sea 

la verdad, pues está el juez puede dictar sentencia; una decisión judicial 

legal y justa. La misma que se grafica de la siguiente manera:  

 

 

FERRER, Citando a Jeremías Bentham, ha sostenido que en la etapa 

de formación del conjunto de la prueba el principio nuclear es el de 

relevancia; el proceso penal debe estar regulado de tal manera que 

permita la incorporación de toda prueba relevante, pues solos así se 

reduciría la incidencia de error judicial al contar el juez con la mayor 

cantidad de pruebas relevantes para resolver el caso penal (Ferrer, 2007: 

68). 

 

A su turno NAKAZAKI, nos dice el principio de relevancia exige 

por tanto un examen de razonabilidad de las exclusiones probatorias; un 

control de medio a fin. Hay que verificar si impiden alcanzar la verdad y 
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su fundamento, a fin de justificar o no el obstáculo o costo que significa 

su aplicación. Es en ésta lógica que en la sección II – La Prueba, Título I 

– Preceptos Generales, el artículo 155, inciso 2, se reconoce el principio 

de relevancia o pertinencia: El juez deberá admitir toda prueba pertinente 

salvo prohibición legal. 

 

5. Análisis del principio de legalidad: exclusiones probatorias 

Al respecto (Nakasaki, 2017), refiere que la prueba judicial exige 

observar limitaciones que impone el principio de legalidad, supuestos de 

exclusión que ocasionan la no admisión de un medio de prueba. Como ya 

se observó, su restricción a la finalidad de la prueba (la verdad) tiene que 

ser justificada, por lo que hay que examinar el fundamento de cada 

exclusión probatoria a fin de decidir si debe ser aplicada. Las exclusiones 

probatorias tienen que encontrarse expresamente previstas en la ley; y 

con ello garantizar la legalidad como requisito de admisión de la prueba. 

 

Tal como se establece en el artículo VIII del Título Preliminar, los 

artículos 155, inciso 2, 165, 373, inciso 1 y 2, 422, inciso 2, establecen 

limitaciones o exclusiones probatorias, cuyos fundamentos se grafica a 

continuación. 
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6. Interpretación constitucional de los artículos 373, inciso 1 del 

código procesal penal 

 

Ya hemos precisado que los administradores de la justicia toman 

decisiones interpretando normas, ello es parte de la epistemología, pues 

el derecho es interpretación. Así se tiene que existen diferentes tipos de 

interpretaciones. Sobre el tema de interpretación constitucional existe 

abundante antecedente. Tal es así el mismo autor César Nakazaki 

haciendo referencia al contenido constitucional del derecho a la prueba 

garantiza al imputado. Ha precisado que la Constitución tiene 

preeminencia sobre las demás normas de inferior jerarquía y donde las 

formalidades deben ser flexibles por que no forman parte del derecho 

fundamental como si lo es el derecho a la verdad, a la prueba. Sobre el 

derecho a la prueba elaboró el siguiente cuadro: 

Fuente: 

Nakazaki.2017:643 
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Para los fines de la presente investigación comparto el supuesto del 

derecho a la verdad. Sobre este aspecto ha precisado lo siguiente: “El 

primer elemento que integra el derecho a la prueba es el derecho a usar 

toda la prueba de que se dispone para demostrar la verdad de los hechos 

que fundan la pretensión” (Ferrer, 2007:70-76).  

 

Como ya se estableció en las consideraciones generales, la verdad 

como finalidad de la prueba exige un principio general de inclusión: “la 

admisión de toda prueba relevante, siendo la única limitación que su 

admisión implique vulneración de un derecho fundamental, esto es, las 

exclusiones de la prueba prohibida (Ferrer, 2007: 77-76).  

 

 

De modo que los jueces ante el ofrecimiento de la nueva prueba 

deben proceder a interpretar las reglas de admisión de la prueba nueva a 

la luz del contenido constitucional del derecho a la prueba; fijando cual 

es el fundamento de la limitación que señalan los artículos 373, inciso 1, 

y 422, inciso 2, a fin de establecer si por la ponderación de valores debe o 

no ceder ante el derecho a la prueba.  (Nakasaki, 2017: 645) 
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Continúa diciendo el citado autor, la preclusión no puede ser 

considerada como una barrera infranqueable, tal como lo explica en los 

siguientes cuadros explicativos que nos parece de vital importancia 

considerarlas: 

 

 

 

La preclusión cede ante el derecho fundamental a la prueba por las 

siguientes razones. 
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La celeridad igualmente no podría afectar al derecho a la prueba por las 

siguientes razones: 

 

 

TARUFFO, afirma que en caso de conflicto de valores la solución 

es que, “dado que el derecho a la prueba tiene rango constitucional, 
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deberíamos inclinarnos a concluir que tiene que encontrarse un equilibrio 

favorable a la admisión de todas las pruebas relevantes de las que 

dispongan las partes, ya que otras razones procesales no deberían afectar 

el derecho fundamental de estas a la prueba y mucho menos anularlo” 

(Taruffo, 2008: 57-58).  

 

Sin duda el derecho a la prueba en su contenido constitucional es 

compatible con los que sostiene TARUFFO y NAKAZAKI, pues tiene 

un concepto amplio de la prueba nueva, que admita como tal a las que 

surgen de la necesidad de demostrar los errores que presenta una 

sentencia condenatoria. 

 

De modo que en palabras de NAKAZAKI, el concepto de prueba 

nueva debe ser flexible, no rígido, este resulta inconstitucional si se 

afecta derechos fundamentales. Para el caso de prueba nueva en el 

procedimiento de apelación de sentencia es necesario considerar el 

sistema de recurso de apelación. 

 

En el auto de calificación del recurso de casación N° 374-2015 se 

cita al autor español José Garberí Llobregat quien explica que la 

actividad probatoria es excepcional porque se utiliza en la LEC el sistema 

de apelación limitada.  (Garbarí, 2000: 443) 

 

En el otro sistema de apelación plena hay tres características: a) la 

apelación (segunda instancia) es la continuación de la primera instancia; 

b) el material probatorio se nutre con el producto de la primera instancia, 

como del novedoso introducido con la fase de impugnación (nuevos 

hechos y medios de prueba; hechos y medios de prueba no utilizados con 

anterioridad); y, c) la sentencia de apelación es un segundo 

pronunciamiento sobre el objeto del proceso (Cfr. NAKASAKI, 2017: 

415).  
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(Neyra, 2015), La tendencia legislativa es un recurso de apelación 

mixto, como el que existe en el Código Penal del 2004; por lo que es 

necesario interpretar las normas de la apelación combinando el sistema 

amplio y limitado. 

 

Para esta combinación de sistemas es importante considerar que en 

el procedimiento de apelación de sentencia la sala puede emitir un 

pronunciamiento de fondo, conforme al artículo 419. 

 

Al respecto la Corte Suprema en la Casación N° 194-2014-Ancash, 

citado por AYALA y LÓPEZ, señala que la casación no es la vida idónea 

para revisar la condena ya que: 

 

“4.9. (…) la casación es un recurso extraordinario, con 

finalidades específicas, limitado   a   las   causales   expresamente 

recogidas en la norma procesal y que además cuenta con vallas 

de procedencia establecidas por la ley. Y en consecuencia el 

tribunal de casación no goza de esas amplias facultades de 

revisión con las cuales debe contar el tribunal que revise el 

fallo condenatorio”. 

 

 

Por su parte el Juez Supremo José Neyra Flores, señala al comentar 

la posibilidad del ofrecimiento de nueva prueba en segunda instancia, que 

esta actividad “se encuentra más flexible y cercana al sistema pleno”  

(Neyra, 2010: 586) 

. 

Un recurso ordinario y mixto permite flexibilizar las reglas de admisión 

de prueba nueva cuando así lo requiera la observancia de garantías 

procesales constitucionales, como a la prueba necesaria. 
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7. Interpretación constitucional de los artículos 373, inciso 1, del código 

penal a partir del derecho fundamental a la defensa eficaz. 

 

Poco a poco se va comprendiendo que el derecho a la defensa no se 

reduce a contar con un defensor; a su presencia en el proceso penal; sino 

a realizar a favor de su patrocinado, ni siquiera defensa técnica, sino una 

defensa eficaz (NAKAZAKI, 2006). 

 

 

 

El derecho a la defensa eficaz garantiza que el abogado defensor 

realice una defensa técnica que “sobrepase determinados mínimos”, a fin 

de que no dependa de la calidad del defensor, sino de las exigencias del 

caso. 

 

La defensa eficaz es aquel que garantiza, prepara y ejecute en el 

proceso penal todos los actos de postulación, prueba, alegación e 

impugnación, que exija el objeto del proceso. (Cfr. Nakazaki: 2017:650) 

 

Resulta útil por ejemplo los “Estándares básicos para el ejercicio de 

la defensa pública” establecidas en chile para imponer al defensor penal 

Fuente: Nakazaki, 2017: 

650 
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público; “parámetros destinados a proporcionar a los beneficiarios del 

servicio una defensa de calidad real y efectiva. En el estándar de la 

prueba de defensa eficaz, se exige que el defensor produzca toda la 

prueba que exija enfrentar la acusación”.  (Carocca, 2005: 394) 

 

De cierto modo Nakazaki, tiene razón cuando señala que la prueba 

necesaria para garantizar la defensa eficaz no es responsabilidad del 

acusado o sentenciado, sino del abogado.  

 

Los artículos 373, inciso 1, y 422, inciso 2, que regulan la prueba 

nueva en el juzgamiento y procedimiento de apelación de sentencia; 

atribuyen el conocimiento de la prueba con posterioridad a la audiencia 

de control de la acusación y juzgamiento no al acusado o sentenciado, 

sino a la “parte”; esto es, en el caso de la defensa: al acusado o 

sentenciado-defensor. Así se concibe a la parte defensa; no solo al 

acusado o sentenciado, que no puede enfrentar en igualdad de armas al 

Ministerio Público, sino junto a su defensor, que, si está en condiciones, 

por conocimiento y experiencia, de enfrentar a la fiscalía. (Nakasaki, 

2017: 651) 

 

Para Cesar NAKAZAKI, El conocimiento de la prueba no es de 

profano, sino técnico jurídico procesal. Solo el conocimiento de la teoría 

de la prueba, de las reglas probatorias previstas en la ley, permite 

determinar qué persona, cosa, documento, o circunstancia es prueba; se 

necesita conocer las categorías tales como la fuente de prueba, medio de 

prueba, etc. la misma que grafica de la siguiente manera:  
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Por su parte  la Corte Suprema, en la Casación N° 281-2011-

Moquegua, señaló que el derecho a la defensa es un elemento clave en la 

configuración de la tutela procesal efectiva, porque un proceso no puede 

considerarse como respetuoso de la persona si no se permite la 

posibilidad de presentar argumentos, estrategia y elementos de respaldo 

jurídico necesarios. 

 

En reiterada jurisprudencia, el Tribunal Constitucional peruano a 

señalado de que el derecho a la defensa se comporta e estricto el derecho 

a no queda en estado de indefensión en cualquier etapa del proceso penal, 

el cual tiene una doble dimensión: a) una material referida al derecho del 

imputado o demandado de ejercer su propia defensa desde el instante que 

toma conocimiento de que se atribuye a la comisión de determinado 

hecho delictivo. b) y otra formal, que supone a derecho a una defensa 

técnica, esto es, el asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor  

todo el tiempo que dure el proceso (Cfr. Nakazaki, 2017: 652) 

 

Por su parte Michele Taruffo, máximo exponente actual de la teoría 

y filosofía de la prueba, afirma “según la opinión dominante, el derecho a 

presentar todas las pruebas relevantes es parte esencial de las garantías 

generales sobre la protección judicial de los derechos y el derecho a la 
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defensa, pues la oportunidad de probar los hechos que apoyan las 

pretensiones de las partes es condición necesaria de la efectividad de 

tales garantías. Un claro argumento que apoya este principio es que 

las garantías procesales de las partes serían meramente formales y 

vacías si se les impidiera presentar todos los medios de prueba 

relevantes que necesitan para acreditar sus versiones de los hechos 

en litigio. Por consiguiente, el derecho a presentar todos los medios de 

prueba relevantes que están al alcance de las partes es un aspecto esencial 

del derecho al debido proceso y debe reconocerse que pertenece a las 

garantías fundamentales de las partes” (Taruffo, 2008: 56) (El resultado 

es nuestro). 

 

De modo que las reglas de la admisión de la nueva prueba de gran 

manera en palabras de NAKAZAKI, permitir que el acusado o 

sentenciado salga de un estado de indefensión. Cuyo grafico vendría a 

ser:  

 

 

 

En palabras de César Nakazaki, en el caso del derecho a la prueba, los 

fundamentos de las limitaciones a la admisión de la prueba nueva; 

preclusión, celeridad, ceden en al juicio de ponderación ante el derecho a 

la defensa eficaz. La indefensión es incompatible o excluyente con el 

abuso del derecho a la defensa. 

 

El estado de indefensión debe y puede demostrarse. 
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8. Interpretación constitucional del artículo 422, inciso 2, del 

código procesal penal a partir del derecho fundamental a la defensa. 

Cuando hablamos del derecho a la verdad tal como el TC, en su retirada 

jurisprudencia ha establecido que el derecho a la verdad tiene una 

dimensión colectiva en la que se reconoce como titular de la sociedad, y 

otra individual en la que titular es la víctima, los agraviados. Por su parte 

la CIDH, ha señalado: 
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“48. (…) el derecho a la verdad se encuentra subsumido en el 

derecho de la víctima o sus familiares a obtener de los órganos 

competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos 

violatorios y las responsabilidades correspondientes, a través de 

la investigación y el juzgamiento que previenen los artículos 8 y 

25 de la Convención. 

49. Por lo tanto, esta cuestión ha quedado resuelta al haberse 

señalado (supra párr. 39) que el Perú incurrió en la violación de 

los artículos 8 y 25 de la Convención, en relación con las 

garantías judiciales y la protección judicial”. Caso Barrios Altos 

Vs. Perú, Capítulo VIII, Párrafo 48 y 49, citado por (Ayala, 

López 2018):  

 

 

 

9. La jurisprudencia de la sala penal permanente de la corte 

suprema favorece la interpretación constitucional de los artículos 

373, inciso 1 y 422, inciso 2, del código procesal penal. 

 

 

Vía recurso de casación se puso de conocimiento de la Sala Penal 

Permanente el siguiente problema: el Fiscal, al formular acusación, 

aportó la copia de la manifestación del testigo Wildo Rubén Ávila Nabis 

presentada en la investigación preliminar; el Juzgado Penal Colegiado la 

Fuente: (Nakazaki, 

2017:655) 
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declaró inadmisible porque tratándose de fuente de prueba personal no 

podía ser incorporada vía medio de prueba documental; fiscalía corrige el 

error en el juzgamiento aportando como prueba nueva el testimonio, que 

evidentemente no conoció con posterioridad a la etapa intermedia pues se 

había producido en la investigación preliminar.  (Nakasaki, 2017: 656) 

 

Sexto. (…) La necesidad del pleno esclarecimiento de los hechos 

acusados exige que se superen interpretaciones formalistas de la 

ley procesal, sin que ello signifique, desde luego, una lesión a los 

derechos de las partes. En el presente caso el testigo citado 

asistió al acto oral, fue examinado por las partes y, es más, la 

solicitud probatoria que justificó su presencia no fue objetada 

por el imputado. No se está, pues, ante una prueba 

inconstitucional en la medida en que se cumplieron los principios 

fundamentales de la actuación probatoria: contradicción, 

inmediación y publicidad; la testimonial no incidió en un ámbito 

prohibido ni está referida a una intervención ilegal de la 

autoridad, tampoco se trató de una prueba sorpresiva”. (CAS. N° 

10-2007-TRUJILLO; FJ. 5 y 6/S.P.P, citado por (Ayala y López, 

2018) 

 

Casación N° 9-2012- La Libertad 

 

César Nakazaki, citando la Casación en referencia nos dice la Corte 

Suprema pese a reconocer la vulneración de la legalidad procesal no casó 

la sentencia, pues además de considerar que existía otras pruebas de 

cargo además del testimonio de la agraviada, en el Considerando Cuarto 

afirma: 

 

“El proceso penal está revestido de diversas garantías de reconocimiento 

constitucional que buscan no solo otorgar al encausado un marco de 

seguridad jurídica sino en última instancia mantener un equilibrio ente la 

búsqueda de la verdad material y los derechos fundamentales el 

imputado, los cuales constituyen un límite al poder punitivos estatal, 
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cuya protección y respeto no pueden ser ajenos a una justicia penal 

contemporánea. En tal contexto las garantías constitucionales del proceso 

penal se rigen con límite y marco de actuación de la justicia penal”. 

 

Precisa además que, en los dos casos, la Sala Penal Permanente de 

la Corte Suprema flexibiliza la interpretación de la regla de admisión de 

prueba nueva, invocando al derecho a la verdad a favor de la fiscalía y de 

la víctima. Entendemos, como ya señalamos que esta doctrina judicial 

permite que también se flexibilice el criterio en favor del imputando. 

 

10. Fundamentos de prueba nueva y oportunidad de ofrecer 

 

Como se ha precisado, el presente tema no ha tenido muchos 

antecedentes, sin embargo tal como se ha sostenido líneas arriba, el autor 

Cesar Nakazaki Servigón, ha precisado además algunos fundamentos de 

vital importancia y que a continuación detallamos: “Acá rodeado de mis 

grandes amigos en teoría de la prueba Jeremy Bentham, Eugenio Florián,  

Mixan Mayer, Nicola Fraimarino de Emalatesta o Hernando Davis 

Echandía (…) discutiendo hace algunas semanas, la necesidad de 

interpretar el artículo 373 del código procesal penal, la regla de la nueva 

prueba en juicio oral como un remedio para evitar una nulidad procesal 

absoluta. Esto es la generada por la violación de la garantía procesal 

constitucional de la defensa eficaz. La garantía procesal constitucional de 

la defensa eficaz en este caso fue violada en la etapa intermedia. Porque 

frente a una acusación corresponde contestar la acusación, y contestar la 

acusación con qué objeto? plantear los medios de defensa que permitan 

convencer al juez en etapa intermedia, en ese juicio que se llama, juicio 

en la acusación, porque se sienta en el banquillo de los acusados a la 

acusación para someterla a dos controles sumamente rigurosos; formal y 

material o sustancial, porque significa el contrapeso del nuevo proceso, 

mientras que en el viejo proceso quien decidía abrir el proceso era el juez 
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y quien llevaba adelante la instrucción era el juez, en el nuevo proceso 

quien decide abrirlo es el fiscal y la etapa preparatoria es una etapa del 

fiscal que se le da a el fiscal, para que el fiscal prepare investigación 

preparatoria de la acusación porque? porque la única acusación que 

puede justificar someter a un ser humano al juicio oral, cuyo solo 

sometimiento ya implica, afectación de derechos, por eso en un sistema 

de garantía el juzgamiento se le llama pena banquillo, la única condición 

o presupuesto para llevar a una persona a la pena banquillo o 

juzgamiento, es una acusación debidamente fundamentada, una 

acusación que pueda constituir un título de condena que le permita al 

juez, razonablemente considerar esta acusación de poderse desarrollar 

este proyecto, de poderse ejecutar va llevar a una condena y para que 

exista una debida acusación una de las condiciones es que se le oponga 

una debida defensa, una defensa eficaz, no hay una debida acusación, no 

hay una acusación que permita ir a juicio, si no ha sido refutada 

contradicha con una defensa eficaz, y la defensa eficaz no es la que 

buenamente pueda brindar el colega abogado que defienda a la persona, 

no es su teoría del caso, la que determina una defensa eficaz, sino las 

necesidades del caso, el objeto del proceso, los términos de la acusación, 

ejemplo, según la acusación, sostienen que soy autor de falsedad material 

y no se ha hecho una pericia grafo técnica, discutiré la insuficiencia de 

pruebas en el control probatorio? o exigiré que no puede haber 

acusación?, si es que no hay, no puede haber autor de documento falso si 

no hay una pericia grafo técnica que haya establecido que la firma es 

falsa, o si por ejemplo me acusan de asesinato y mi  cliente sufre de 

trastorno bipolar en fase maniaca con síntomas psicóticos al momento de 

los hechos, no podría sostenerse que hay defensa eficaz si yo no he 

presentado una pericia en la cual corroboré el diagnóstico y establezca 

que en fase maniaca el bipolar pierde contacto con la conciencia. La 

defensa eficaz amigos es un mínimo de defensa técnica que se le tiene 

que garantizar al imputado o al acusado según la etapa, en todo los 
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procesos, y esto se determina con criterios objetivos, esto son los 

términos de la imputación o la acusación, este es el tema de prueba, esta 

es la argumentación del cargo, todas la pruebas y todos los argumentos, 

que ese caso exija, ejemplo, desaparición forzada o ejecución 

extrajudicial, porque así lo establecía el estatuto de Núremberg, si la 

fiscalía no argumenta porque el estatuto de Núremberg, puede satisfacer 

el principio de legalidad no hay una debida acusación, y si frente a ésta, 

el defensor no hace ver que el estatuto de Núremberg, fue una norma de 

funcionamiento creada para un tribunal en 1945, que en el derecho 

internacional existirá el nullum crimen sine iudicium, y en el sine 

iudicium, está, principios generales del derecho, costumbres 

internacionales, eso se puede explicar bajo la luz del pacto internacional 

de derecho nacionales y políticos, porque como ellos tenían que cargar 

con Núremberg, en el pacto internacional se dice principio de legalidad 

sin perjuicio del derecho internacional, un principio de legalidad flexible, 

pero la convención interamericana de derechos humanos como gracias a 

dios en América, nunca existió el fenómeno del no derecho, legislación 

que permitía a los delitos de lesa humanidad con en Alemania nacional 

socialista o NAZI, entonces en América el principio de legalidad es 

rígido, sin esta argumentación, frente a una acusación de lesa humanidad 

no hay defensa eficaz, igual que la medicina, en la medicina lo que 

analiza, si hubo mala praxis o no, no es lo que buenamente sabía el 

médico, sino lo que exigía la enfermedad, esa enfermedad que 

diagnóstico y tratamiento exigía, ahí se determina la necesidad de la 

debida medicina y la mala praxis, la enfermedad determina si el acto 

médico fue correcto o no, no los muchos o pocos conocimientos. Igualito 

es en el derecho, el objeto del proceso, los términos de la acusación, son 

lo que marcan si la defensa fue eficaz o no eficaz, en mi caso, en etapa 

intermedia prácticamente no se aportaron pruebas, y las pocas que se 

aportaron fueron extemporáneas, lo que lleva concretamente a que en una 

acusación por negociación incompatible o aprovechamiento indebido del 
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cargo, solo haya prueba de cargo y no haya ninguna prueba de descargo, 

que practicar en la acusación, una presentación de prueba extemporánea, 

se denomina defensa negligente, porque si hay alguna mala praxis 

jurídica, que la hay, la primera es no cumplir con los plazos, entonces, si 

objetivamente se ha demostrado la violación de la defensa eficaz, esto es 

un estado de indefensión, tenemos dos caminos, o le etapa es nula o 

flexibilizamos la regla de la prueba nueva, para permitir como remedio, 

como curación a la nulidad procesal absoluta (Cfr. En 

https://www.youtube.com/watch?v=BoGI1Z-Uf2s, visto con fecha 

20/12/2017, a horas 05.20 pm.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=BoGI1Z-Uf2s
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TITULO III 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

3.1 Descripción de los resultados 

 

CUADRO N° 01: EXPEDIENTES PENALES: ACTAS DE 

REGISTRO DE AUDIENCIA ORAL 

 

N° EXPEDIENTE IMPUTADO AGRAVIADO DELITO 

1  N° 2012-1661 Wilfredo 

Oscorima 

Núñez y otros 

GRA Colusión  

2 N° 2012-2655 Olinda Eulalia 

Inga Acevedo y 

otros 

Programa 

JUNTOS 

Concusión 

3 N° 2012-0262 Pánfilo Amílcar 

Huancahuari 

Tueros 

Municipalidad 

Provincial de 

Huamanga 

Peculado de uso 

4 N° 2016-693 Roberto Sicha 

Pomacanchari y 

otros (5) 

Municipalidad 

Distrital de 

Acosvinchos. 

Negociación 

incompatible 
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5 N° 2013-2122 Raúl 

Cuchuñaupa 

Cárdenas y 

otros 

Municipalidad 

Provincial de 

Huamanga 

Negociación 

incompatible 

6 N° 2014-2372 Javier Arturo 

Jurado Leandro 

I.T. Víctor 

Álvarez Huapaya 

Cohecho pasivo 

7 Nº 2011-2645 Edwin Teodoro 

Ayala 

Hinostroza 

GRA Colusión 

 

 

 

8 Nº 2015-1790 Ellisca Méndez 

Eriberto y otros 

Estado Tráfico Ilícito de 

insumos químicos 

 

9 Nº 2014-1482 Abadesa Anaya 

Flores 

-IEP Nuestra Sra. 

de Fátima 

 

Cobro indebido 

 

10 N° 2015-1791  Micaela Rojas 

Barrientos y 

otra. 

Estado TID 

 

11  N° 2015-2162 Víctor Vega 

Meneses 

RRM Violación sexual 

12 N° 2015-2135 Leonardo E. 

Pimentel Quispe 

Naysha Marilú 

Lapa Vega 

Robo agravado 

13  N° 2012-907 Marcial R. 

Esquivel Flores 

y otros 

Beneficencia 

Pública de 

Ayacucho 

Colusión 
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14 N° 2015-638 Luzbely Candy 

Fernández 

Andrade 

Direc. Reg, 

Agraria 

Aprovechamiento 

indebido de cargo 

 

 

GRÁFICO Nº. 01 

 

78.5%

21.5%

OFRECIMIENTO DE PRUEBA NUEVA POR 
LOS SUJETOS PROCESALES

Homicidio con vínculo familiar

Homicidio con vínculo de amistad
o extraño

 

Interpretación: De los 14 expedientes podemos apreciar que la defensa 

técnica ofreció como prueba nueva once (11) pedidos, que equivale al 

78.5%, mientras que la fiscalía solo tres (03) que equivale al 21.5%. 

 

CUADRO N° 02: RELACIÓN DE PRUEBAS NUEVAS OFRECIDAS 

 

N° EXPEDIENTE IMPUTADO PRUEBA NUEVA 

1  N° 2012-1661 Wilfredo 

Oscorima Núñez 

y otros 

Oficio varios 

2 N° 2012-2655 Olinda Eulalia 

Inga Acevedo y 

otros 

Resolución de destitución 

   DEFENSA TECNICA 

FISCAL 



 

 

 

116 

 

3 N° 2012-0262 Pánfilo Amílcar 

Huancahuari 

Tueros 

Pericia contable 

4 N° 2016-693 Roberto Sicha 

Pomacanchari y 

otros (5) 

Nota de pedido, parte diario, 

contrato de servicios, acta de buena 

pro.. 

5 N° 2013-2122 Raúl Cuchuñaupa 

Cárdenas y otros 

Declaraciones testimoniales 

6 N° 2014-2372 Javier Arturo 

Jurado Leandro 

Declaración testimonial y peritaje 

7 Nº 2011-2645 Edwin Teodoro 

Ayala Hinostroza 

Oficios y pruebas testimoniales 

8 Nº 2015-1790 Ellisca Méndez 

Eriberto y otros 

Voucher de pago 

9 Nº 2014-1482 Abadesa Anaya 

Flores 

-Cartas notariales   

 

10 N° 2015-1791  Micaela Rojas 

Barrientos y otra. 

Videos de vigilancia 

11  N° 2015-2162 Víctor Vega 

Meneses 

Declaración testimonial 

12 N° 2015-2135 Leonardo E. 

Pimentel Quispe 

Pericia psiquiátrica 

13  N° 2012-907 Marcial R. 

Esquivel Flores y 

otros 

Proforma, hoja informativa, extracto 

de página web. 

14 N° 2015-638 Luzbely Candy Acta de nacimiento, oficio y carta 
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Fernández 

Andrade 

 

 

GRÁFICO Nº. 03 

 

 

 

Interpretación: Teniendo en cuenta la resolución de la prueba nueva de 

los sujetos procesales, tenemos que el 42.9% de las pruebas nuevas 

fueron declarados inadmisibles, el 37.5 % admitidos, y el 21.4% 

declarados improcedentes. 
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GRÁFICO Nº. 04 

 

 

 

Interpretación: Teniendo la oposición de los sujetos procesales a las 

pruebas nuevas, tenemos que el 64.3% de audiencias el principal opositor 

es el Fiscal, seguido del Procurador Público con un 21.4% y los abogados 

defensores con un 14.3%. 
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Contrastación de hipótesis  

Teniendo como base los resultados de los expedientes penales 

estudiados obtenidos en los Juzgados Penales del Distrito Judicial de 

Ayacucho (Distrito de Ayacucho), se identificó en qué medida influye la 

interpretación de la prueba nueva en el juicio oral, dado que se ha 

analizado el tratamiento que le otorgan los magistrados penales de la 

corte superior de justicia de Ayacucho (en el caso de Wilfredo Oscorima 

Núñez llegó incluso ante la Corte Suprema) a los expedientes analizados. 

En tal sentido, se valida la hipótesis general que a la letra considera: “La 

interpretación de la prueba nueva en el juicio oral, vulnera el debido 

proceso penal”. (Ver Cuadro Nº 01, Gráfico 01 y 02). Pues no hay que 

olvidarse que el hecho de que los magistrados deniegan el ofrecimiento 

de pruebas nuevas, precisamente vulnera el debido proceso, por que el 

derecho a la prueba forma parte del debido proceso tutela jurisdiccional 

efectiva, previsto en el artículo 139° inciso 3) de la Carta Magna. 

 

Así mismo del análisis de los instrumentos los expedientes penales 

tramitados en el Distrito Judicial de Ayacucho, se logra validar las 

hipótesis específicas: 

- Que, sobre el análisis en qué medida influye interpretación judicial de la 

prueba nueva en el juicio oral. (Cuadro Nº. 01). Con este resultado se 

valida la primera hipótesis específica que literalmente señala: La 

interpretación judicial de la prueba nueva en el juicio oral, vulnera el 

debido proceso penal. En buena cuenta, se tiene que los jueces penales 

en la mayoría de los casos han denegado el ofrecimiento de las pruebas 

nuevas precisamente por la simple formalidad de que las partes que las 

ofrecen no lo hicieron dentro del plazo otorgado por el Código en su 

artículo 350. Pues la interpretación judicial, implica la aplicación de 
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principio de preclusión, y en consecuencia determina que bajo ese 

principio de declare inadmisible dichas pruebas. 

- Que, sobre el análisis en qué medida influye la interpretación gramatical 

de la prueba nueva en el juicio oral. (Cuadro Nº 3) Con este resultado se 

valida la segunda hipótesis específica que literalmente señala: La 

interpretación gramatical de la prueba nueva en el juicio oral, vulnera el 

debido proceso penal. Al respecto debo precisar que en efecto, los 

magistrados en todos los casos realizaron una interpretación gramatical, 

literal y por ende formalista del artículo 373 del Código Procesal Penal. 

Pues el citado artículo obviamente prescribe que los magistrados 

admitirán para juicio oral y como prueba nueva solo aquellas que el 

oferente haya tenido conocimiento posterior a la audiencia de control de 

acusación. Eso dice la ley. Sin embargo, al analizar el contenido de las 

resoluciones materia de análisis, se ha verificado que dichos magistrados 

se han apartado por completo de la interpretación constitucional de dicha 

norma. Ello implica que dicha negación obviamente vulnera el derecho a 

la prueba, el derecho a la verdad, el derecho a la contraprueba, pero 

además no han considerado que el principio de preclusión tiene que ceder 

frente al tema del derecho a la verdad, que el principio de preclusión no 

forma parte del catálogo de los derechos previsto en el artículo2° de la 

Constitución Política del Estado, que si bien es cierto que el derecho a la 

prueba no está previsto tampoco en dicha relación taxativa; empero el 

artículo 139 inciso 3) de la Constitución tiene que ser interpretado en 

concordancia con el artículo 3° del la propia Constitución como clausula 

abierta. 

- Asi a mayor abundamiento se puede verificar en el Exp. N° 1661-2012, 

proceso seguido contra Wilfredo Oscorima Núñez y otros, por la 

supuesta comisión del Delito Contra la Administración Pública, en la 

modalidad de Colusión, en agravio del Gobierno Regional de Ayacucho. 

En esta resolución de fecha 21 de julio de 2014, el principal argumento 
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de la fiscalía y de la parte civil (procuraduría), fue decir “los medios 

probatorios no deben ser admitidos, ya que el juez debe basarse en la 

ley”.  Sin embargo, el magistrado en este caso sí ha analizado el pedido 

bajo la interpretación constitucional, aunque en similar situación algunas 

pruebas no fueron admitidos sin sustento; frente a cuya admisión el fiscal 

incluso interpuso nulidad absoluta y ante el denegatorio recurso de 

apelación, y hasta el punto de recusar al magistrado. 

- Que, acerca del análisis en qué medida influye interpretación doctrinal de 

la prueba nueva en el juicio oral. Considero que ello permite su 

comprensión, aplicación e interpretación adecuada para comprender la 

figura de la prueba nueva (cuadro Nº 3). Con este resultado se válida de 

tercera hipótesis específica que literalmente señala: “La interpretación 

doctrinal de la prueba nueva en el juicio oral, vulnera el debido proceso 

penal”. 

En realidad, debo precisar que en todos los procesos analizados, se ha 

podido verificar que los magistrados se han ceñido a realizar una 

interpretación gramatical, judicial _donde aplican el principio de 

preclusión_ y doctrinal.  
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TITULO IV 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. conclusiones 

1. Es importante precisar que se ha corroborado la interpretación de la prueba 

nueva en el juicio oral; vulnera el debido proceso. Pues la interpretación 

judicial _realizada por los jueces_; al momento de la evaluación de la 

postulación de prueba nueva en juicio oral, hace que declare inadmisible 

y/o improcedente dichas pruebas. 

2. Se ha corroborado que la interpretación gramatical de la prueba nueva en 

el juicio oral; vulnera el debido proceso. Pues el artículo 373 inciso 1 del 

Código Procesal Penal, no viene siendo interpretado desde una 

interpretación constitucional de la misma. Ello viene generando una 

vulneración al debido proceso _derecho a la prueba_, derecho a la verdad  

con protección constitucional, en la medida en que se trata de un contenido 

implícito del derecho al debido proceso, reconocido en el artículo 139 

inciso 3) de la Carta Magna. Las interpretaciones judiciales, gramatical y 

doctrinario del artículo 373.1 del Nuevo Código Procesal Penal, vulnera 

del debido proceso (derecho a la prueba), por cuanto los magistrados 

ceñidos a dicha interpretación, no admiten pruebas de vital importancia 

que muchas veces ayudaría a resolver los procesos con justicia. 

3. La interpretación doctrinal de la prueba nueva de la prueba nueva en el 

juicio oral; vulnera el debido proceso. Pues el artículo 373 inciso 1 del 
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Código Procesal Penal, no viene siendo interpretado desde una 

interpretación constitucional de la misma.  

 

b). Recomendaciones  

 

Habiendo establecido las causas por las cuales los magistrados declaran 

inadmisible y/o improcedente los pedidos de prueba nueva en juicio oral, 

se sugiere establecer mecanismos para mejorar dicha deficiencia por 

parte incluso de los legisladores, entre los cuales se sugiere: 

a) El Congreso de la República en uso de sus atribuciones y sobre todo 

dentro de los cánones de un Estado Constitucional y Democrático de 

Derecho; tiene que mejorar la redacción del artículo 373 inciso 1) del 

Código Procesal Penal, basado siempre a los fines del proceso y sujeto a 

la Constitución. 

b) Los abogados litigantes tienen que cuidar de manera inescrupulosa, el 

plazo que se le otorga  (artículo 350 del Código Procesal Penal) al 

acusado a efectos de que absuelva la acusación _dentro de dicho plazo se 

tiene que ofrecer pruebas para actuación en juicio oral_. 

c) Los abogados litigantes al percatarse de que por diferentes motivos el 

acusado no ha ofrecido pruebas pertinentes al proceso; tiene el deber de 

ofrecer en la etapa del juicio oral, fundamentando de manera precisa la 

pertinencia, conducencia y utilidad de los medios de prueba. 

d) Los representantes del Ministerio Público, como defensores de la legalidad 

y a quien recae la carga de la prueba, tienen que realizar una 

interpretación constitucional de las reglas del artículo 373.1 del Código 

Procesal Penal, y como consecuencia. 

e) Los magistrados de las diferentes cortes, tienen el deber de realizar una 

interpretación constitucional de las reglas del artículo 373.1 del Código 

Procesal Penal, ello para superar interpretaciones gramaticales _literal_ y 
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formalistas de dicha norma, y así superar el principio de preclusión _que 

no es derecho fundamental_ el mismo que tiene que ceder frente a la 

garantía del debido proceso _derecho a la prueba y contra prueba_, 

derecho a la verdad, y en consecuencia admitir el ofrecimiento de nuevas 

pruebas para juicio oral siempre cuidando la pertinencia de dichas 

pruebas para el caso en concreto. 

 

2. Aporte académico 

Con la presente investigación se tiene como aporte principal los siguientes 

aspectos debidamente identificados: 

a) Los magistrados tiene el deber de administrar justicia el cual es una 

tarea muy delicada por cuento en los diferentes proceso penales; se 

discuten bienes jurídicos de trascendental importancia como es la 

libertad de las personas así como el derecho a la presunción de 

inocencia; los mismos que si continúan con realizar interpretaciones 

gramaticales del artículo 373 del Código Procesal Penal, estarán 

cumpliendo con lo que dice la ley, pero no lo que dice la Constitución 

Política del Estado. 

b) Existe la necesidad de tener que modificar la fórmula del artículo 373 

del Código Procesal Penal, para cuyo efecto; el Congreso de la 

República tiene el deber verificar con estudios mucho más amplios 

sobre el tema y por lo mismo garantizar el derecho a la prueba de las 

partes en el proceso penal; toda vez que a nivel jurisprudencial ya 

existen pronunciamientos en tal sentido y sobre todo con interpretación 

constitucional de dicha norma a efectos de flexibilizarla. 
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ANEXOS 

  Matriz de Consistencia 

 Resoluciones diversas 
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rNDieE DE ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE JU¡CiO CR"é. L.

5e deja,consuncia que Ia audiencia será registrada mediantésistema de'audioyvideo, conforme Io
prevé elArtículo 3ó1o inc. 2) del Código Procesal Penal.

I

I. INICIO:

Dfa

Hora
. ,' 'Lugai

II. ACREDITACION:

',"t; FISCAL: WALTER ALBERTO ESPINOZA MAV¡LA, Fiscal Provincial del segundo Despacho
, de Ia Fiscaiía Corporativa Especializada en delitos de Corrupción de Funcionarios Públicos de' 

Ayacucho, Domicilio Procesa[ en el ]r. Liberud No 205 - segundo piso; de esta ciudad,

fá¡efono i'nsrírucional N"Oóó 31 1 I 15, Correo elecrónico wam 21-@hotmail.com
,,.,:',

2. pRocuRADoR pÚBLtco- Abg. GRISTIAN LOAYZA GAMBOA, en reBresenración de ta

PR,OCURADURIA PüBLICA ANTICOR}.UPCIéN DESC,ENTMLIZADO DEL DISTRITO

IUDICIAL'DE AYACUCHO: Con Domicitio Procesal en el lr. Dos de Mayo No 155 lnt.
,Au Cua¡to Piso, Teléfono tnstitucional 0óó31 8263, Correo electrónico pad@n:inius.gob.pe

:21 de iulio de 2014.
: 10:30 de la mañana

: Sala de Apelacionés

EXPEDIENTE N" 1 6ü -2A1 2.8-050 1-J R-PE-o1 .

juzGADo TERCER IUZGADO PENAL UN¡PERSONAL DE,

AYACUCHO

1UET DR. RICHARD ALMONACID ZAMUDIO

ACUSADOS WILFREDO OSCORIMA NUÑEZ Y OTROS

DELITO coLusloN

AGRAVIADO ESTADO - GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

ESPEC¡A.LISTA DE

AUDIENCIA

G LADYS S rÍSxÑx"O RE_LLANA H U¡MAN
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qARLOS ANDRES CAPELLE-TI ZUÑIGA, Con ,registro del Colegiorde Abogados de

.{,yagucho No,1507, Domicilio Procesal en la casilla de notificaciones N"278 de Ia cone

, superior de iusticia de Ayacucho, con numero de teléfono 403555, Ccrreo electrónico
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IS.DEFENSA COLEGIADA Dn CESARAUGUSTO NAKASAKI SERVIGON, ABOGADO DE
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o§WALDO,,HtrNOJOSA VIVANCO CAL No 1A67, Domicilio Procesal Jr;r'28 de lulio No

178, oficina 202 segr¡ndo piso - Centro Cultural San Cristóbal, Ce[. 9983+5798, correo

electrónico nakasaki@snakasaki.com.pe ,

20.Dr. ADOLFO ptNEDO ROIAS ABOGADO DE WILFREDO OSCORIMA NUÑEZ, EDWIN

AyAt"A HINOSTROZA. Y TONY OSWA!.DO HINOIOSA VMNCO CA"i.. No 331s2,
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i2'i.Abog. IUAN CARLO§,VASQUEZ CAR.RION ABCCADC DE PAYEL TORRE§ QUI§PE Y
: ;: fuqp{[L A]''íERICO VARGAS LINDO, con CA¿ No l3ó2, cÍomicilio procesal en fa Av.
';i:i.,!4ariscai Cáce¡'es N' 137ó - segundo piso, Ce!. ¡¡" #ggpié1590 y correo electrónico

l¡.:- i,v¿squezcarri¿n@

:.'?3..1,.hs.lUAt.¡ IOSE UR¡BE TAPA!{UASCG, DEFENSA CCIEGIADA DE l.'¡eTOR DÉ té.
\: cRuz EYZAGUIRRE, ELADIO HUAMANT PACOTAYPE, WALTER QUTNTEROS
,:'. CARBAIAL, ROSAURO GAI.{BOA VENTUR ., MARIA DEL CARMEN CUADROS.. 

GONZALE§, ALFONSO MARTINEZ VARGAS, SIXTO LU¡S IBARRA SALAZAR Y',' 
IOHAN PABEL TOR.RES CARHUAZ, Con registro del Colegio de Abogados de Ayacucho

,: N" 500; Domicilio Procesal en la Urb. María Parado de Bellido MZol'Lte 18 - Emadi, con
numero de Cei. 99926+610, Correo electrónico uribeupahuasco@gmail.com
II. DEBATE:

IIJEZ: Habiendo concurrido todos los sujetos procesales; declara válidamente instalada Ia

presente'audiencia, tal como queda registrado en audio y video.

ril. ApMrsréN pE MEpros pE PRUEBA (ÁRrcuLo 373 pEL Cpp):
, ,-*.-

JVEZ: Contihuáncjose con la oralkación de los medios de prueba ofrecidos de conformidad at
artígulo 373 del CPP, cede el uso de la palabra a Ia defensa de CARLOS ANDRÉS CAPELLETI

.:zuÑIGA',taJ.comoquedaregisiradoenaudioyvideo;..;-.'-..:......'..,...-*,,,,.'

,A-fOGA,»O DE CARLOS ANDRES CAPELLETI ZUÑiGn: oratiza los medios probarortos
óf,recidos como nueva prueba los oficios No ó22-201 I de fecha 05 de diciembre 201 1 693-
'I.01,1, de fecha 02 del 2011,692-2011 de 02 de diciembre ciel 2011, oficio No 398/8 de

f;-,ft 24 de 'noviembre del 201 1 2191 de fecha 21 de noviembre del 201 l, Oficio N" Oóó-
'P0Íl de fecha lO de nóviembre del 2}ll,'óficio No.ó8 de fecha 04 de ngvlembre del 2011,
ó#Éio OI4 de fecha octubr-e del 201 1; oficio N" 191,-2A11ijé fecha'13 de octubre del 2011,
iigf¡o'Ñc 187IMING de'fecha 07 de octubre d;el 2011, oficio Ne 052-2Ot l, oficio No 50,
oficio'S/N de fecha 30 de setiembre del 201 1, Oficio No 4ó de fecha 14 de setiembre del
SOI l,:oficio No 7f de iecha 1l de setiembre del 2011, oficio No 87 de fecha 02 de setiembre

{.et 2011, oficío No 5ó de fecha 25 de agosto del 201l, oficio No 3+7, oficio No 041, oficio
N".3ó0 del 09 de agosto del 201Í y el oficio No 114 de 09 de agosto det 2014, lnforme de
iela'ción de maqui;arñs de fecha OB q; noviembre del 2011, Ios rnismos que van acieditar que si

existió una situación de emérfencia para la declaratoria de Ia situación de emergencia, todo ello
ampárándose en el principio dé la defensa eficaz, el principio de contradicción, asimismo se ampara
en el texto constitucional para la admisión de esos medios de prueba; ta! como queda registrado
en auoro y uoeo.
FISGAL: Que previo a pronunciarse, soliciu se corra traslado a los dernás sujetos prccesales, tal
como queda registrado en audio y video.
ABOCAPOS DE LOS ACUSADOS: Soliciun se admiun fos medios piobatorios ofrecidos por Ia
defensa técnica de CARLOS ANDRES CAPELLETI ZUÑIGA.

..lfS€ALi Señala que cada parte maneia su teoría del casoi y se señala que se vulnera el derecho a la
'dbfensa,y:los abogados de la defensa no señalan de qué manera se ha vulnerado el derecho a la

ni

'..üefensaiáe ¡rr pr*--ur, y conforme a Io expuesto señata que dichas pruebas no deben ser admitidas y
.¡it{e el derecho a Ia defensa pretenden Cistorsionar el proceso; tal como queda registrado en audio
-!rvideo.

litfffOR CIYIL: Señala que dichos medios de prueba no deben ser admitidos; ya que el luez deben

,'i;gáise un Ia ley; ya que Ia norma ya establece el procedimiento y el debido proceso no fue

áiécudo ya que ha existido etapa intermédia en donde se ha verificado Ia admisión de nuevos
''inedios'de pruéba, y conforme al artículo I del TP NCPP existe la igualdad de partes para su

,áctuación en juicio; t¿l como queda registrado en audio y video.

:'. .fIlEZ: Da por cerada la 'presente audiencia para efectos de iesolver por el término de quince
' ffinütos; tal como queda registrado en audio y video.

.x lüE .: É.ifre-la ,r¿¡encia, tal como queda registrado en audio y video , ,

n
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Resc,iuciór numerc: i I
Ayacueho, veintiuno
de julic de! 2414.

Yisio:r:r rl*'*:; es'.:.rfide a ia peiición de oí¡-ecin'iier;o de;iuevos ¡radics de pr.reba p¡:"¿ ia ac:i,a:!ór
e;-i juicio oral; y CCN§IDERANDG: PRli,fERü; Que, conforme aÍ esudio de{ juicio orai. es {;
etapa de incorporación de nuevos.medíos probatorios; siendo elío as¡ corrido ti:¡siado a! señor
represeniante def Minisrerio Público, dijo que no cuenta con nuevos medios probatorios or.:e

incorporar ai juicio oi-al; coi'rido traslado al señoi- Procurador Público Anticorrupción de nyacuehc
dijo que si tiene nuevos medíos probatorios la misma que lo oralizó en el acto de Ia audiencia,

señalando ia pertinencia, conducencía y legalidad, y que peticiona la incorporación de medios
probatoiios ciocumenules: 1.- Oficio 13+1-201+-lNDECl/s.0, de fecha 22 de mayo ael ZAi4,
que contie¡e el Memorancia Nu 412"2A14-INDECI/10.1, de fecha 05 de mayo dei 2014.2,-
Oficio N' BB4-2014, de feóna 08 de abril del 2014, qae contiene el lnforme Legai No 053-
2014-INDECI/5"O, que se entiende por desastre, emergencia o grave peligro.'La iiscaiía y Ía

defensa técnica de los acusad-gs no se han opuesto a su incorporación. SEGUNDO: Que, Ia defensa

técnica del acusado';. Qscorima ÑuRez--.petlcio.¡E- 
"la incorporación de los .siguientes

TESTIMONIALES. 1.- Baldomero Solis Quispe, abogado-de Ia oficina de ase_soria jurídica del--=.
GRA. ?:, lng. Adelfio Gregorio Huayhuafla Sauñe, exgerente regional de infraestfuitura átil CR.A,.i:jrr,
3.- Raúi Alberto Bautisu Gómez, aicalde del distrjto de Acocro. 4.- Grove¡:,Sifta Cruz Ae,Co, ''
alcalde cjéf distrito de Cayara - Fajardo. 5.- Florencib PaQuiyauri Gómtiz, alcalde de Chiara -

Huamánga. ó.- Afejandro Quispe Mosies, alcalde de Ia Municipalidad de Vinchos:.Huamanga. 7.-
Zenobio Fernández Huarancca, alcalde de Vilcanchos - Fajardo. 8.- Alfredo -Quispe láuregu!,
alcalde San losé de Ticllas - Huarnanga. 9.- CPC, Carlos Alberto Rua Carbajal, alcafde de Ia

Municipafid;d Provincial de Huanta. 10,-,Dr. Albgno l. Quispe Antezana, alcalde de Pacaycasa -
Huamanga. 11.- Ing. Marcelino Paucca Cancho, a¡tal¿e de"Carmen AItq - Hqamqnga. 12.- lng.
Rubén Mendoz¿ Avilés, Director de ta Oficina Sub Región Fajardo. 13.- lng..Ánemiq Ramírez

Lazo, director de Ia Unidad Operativa VRA del Gobienio Regional de Ayacu*qlio. 14.- Ing.
Edilberto Misaico Vílchez, alcalde de Ia provincia de Huancasancos. 15.- 5r, Ciro i,lo'eyra Muñoz,
director oficína sub región Huanta. 1ó.- lng. Silvestre Amador Pantigoso Atala,.-ciirector de Ia

Oficina Sub Región Parinacochas). 17: Ing. Alfredo C. Gutiérez delVitlar, director de la-Oficina
Sub Región de Paucar del Sara Sara. 18.- Ing. Edgar Chuchon García, director de Ia Oficina Sub

Región de Cangallo. 19,- Ing. Vladimir Rojas Naiarro, director de Ia Oficina Sub Región de
Vilcashu¿man. 20.- Ing. Abel Vía y R.ada Carasco, director de Ia Oficina Sub Región de Lucanas.

21 .- Ing. Ruben. Yance lanampa, director de Ia Oficina Sub Región de Sucre. 22.; lng. Marcial
Aquiies-RománMunive,.directordeIaünidadoperatiVaIascabezadit.23..MiguetÁ4g.ICó'do,,
Paredes, director de la Oficina Sub Región de San Miguel. 24.: Gral(r). Alfredo Murgueytio ,,.,,,:5,

Espinoza, ieíe del lnstituto. de defensa civil. 25.- Sr. Omar Sinchitullo Ruiz,. aicalde de ía

Municipalidad de Llochegua.26,- Sr. Melitón Pariona Pareja, alcalde del distrito de Santa Rosa -
La Már; indicando la pertinencia, conducencia y legalidad de tas testimoñiales;. Respecto a l^

Iegalidad señaló que la postulación de estos nuevos medios probatorios ie encuentii'pievista en el

inciso I del amículo 373 del CPP, baio una interpretación Constitucionat a Ia fuz de|.Dei-écho a fa

Defenq, el Derecho a Ia prueba y el Derecho a Ia verdad. Corido traslado a las pár'tes la fiscalía

sostienb que no encuadra en el inciso primero del artículo 373" del NCPP, por fo que solicitó que

no se admiu dichas testimoniales. k más, Ia declaración de los alcaldes, no tiene ninguna utilidad
en el juicio oral. Por su parte, la Procuraduría concuerda con Ia opinión de la fiscalía, solicitando
que se desestime las dectaraciones testimoniaies ofrecidas como prueba nueva, por el número
exagerado de testigos'y"(üé'éñ e§entia-iro-es prueba nueva, conforme lo'esublecere!,artfculo 373,
inciso l. Los abogados de.la.defensa técnica de los presuntos cómplices primariós y,acusados no se

oponen a su admisión. TERCERO: La defensa técnica del acusado Oscorima Nu,ñez peticionó Ia

incorporación de las siguientes TEST¡MONI.ALES: I.- Señor lavier Eduardo'Girón Guerra,
representanre Iegal de UNIMAC S.A. 2.- Señor Manuel Martin Rojas Áivarez, representanie legal

de FER.REYROS S.A. 3.- Señor Cesar Enrique Chávez Campos, representánte legal de

FERREYROS S.A. 4.- Señor lorge MartÍnez Ríg_los, representante legal de TMCTO CAMIONES
5.A. 5.- Señor Ernesto Zapata Ríos, represent¡nte legal de SAN BARTOLOME 5.A., con el
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. objero de establecer que flo existió inte¡'és de los acusados con las empresas pi'bveedoi-as' Por su

t 
;;;;; ü-ni.ril, y Ia procuraduría han sosie¡iido gue no tiene ninguna utilidad ni interés de los

iestigos en est; Étoiuro, es inútif Ia pi'uebr y se liene que presentar corree'amentei Bo¡' Io que

,. salicltó se declare inacimisible; mienlris que Ia defensa técnic¡ de los'acusados no se oponen a la

postulación v qu. po,. .l .átrario deben admitirse l¿s testimonlales qr-¡e aclararáli los hechos

. .ifiater?E Uu *.ruJi¿¡.'gUAgfgi : Que, i¿mbién en esta fase del proceso, la defensa téc:lica 6ei

i;ütilñttoti*' Nuñez presentdlaí siguientes pericias: 1'--Dictamen.perieial en niaie¡-ia de

i.rA'd¡ir,li. pr..ti.rrá ei perito contable CPC. Clodoatdo Rojas'Ramíi'ez, precisando que el

,lffi;;"i'u i, 
'p.r¡.ia 

se vincula con el hecho postulado poi' Ia fiscalía de la inexistencia cie una

4;;,l;H;e üergercia. Además, prerende probar y esublecer que el examen de contraloría no

]ffiffi.;, ül ,¿,*rr oá .*¡rrriiuidad, es decir, et contador no conocía la realidad. Por su pane,

l*'r-üi.li;;ril;ár* v, * ha présentado et dictamen pericial anteriormente, Io que ahora

ñ;,*¿ i..*o.iri;; il í.ri.ir, piueua oue'¡o cumple con el requisito de admisibilidad, por [o

i¿¡¿;;;; o¿.iirárru ¡nadmisibte. La'procuradurí¿ se adhiere a.lo opinado por ta fiscalía. Ninguno

,ffi rOosrdos se opone.a su admisió.¡; 2.-Dicumen.Pericial en Ingeníería que practicará el lng.

6¡üjinRonni¿ David Cruz Qi¡yez, con e['objeto de establecer Ia realidad cfimatológica, geográfica y
, .iaiituación'de las vías dE:comunicaci§n, ¡sí como [a realidad situacional de las maquinarias que

ibnu¡a el GfuA. La fiscalíá)sostüvo que ÍaiEfensa no «ten-ta.-con dicha document¿ción, por fo

Hnto no es posible evaluar y emitir pionunciamiento. Del mismo parecer la -procuradq-ríar- p,or Io

l,ciie soliciun se declare inadmisible; La defensa técnica reiteró que Ia legalidad de es¡e medio

..:-'"lhr-obato¡:io;es arípica y no está.esiablecida..en ninguno.de=lossupuestos del afticulo 173 del NCPP;

I ii,t emtrargo,,portrlr-este medio proÜatorio al amparo de ta libertad de prueba que asiste a las

,l panei el dericho de probar y que el periuje se acruará en juicio oral; 3.' Pericia adminisc¡'ativa que' 
lserá'elaborada por Richard Jeens Martin, con el objeto de establecer las reglas que se exige para

' úna deClar4toiia de emergencia y determinará el concepto de emergencia por péligro inminente;
, esto con el objeto de determinar gue la declaratoria de emergencia_ fue.correcta. Que si existía la

s¡tuaiión de emergengia:y'qui. !a causaf no fue supuesta sino ieaÍ. Además, se demostrali qyu

O,S(E no es vinculante. Es nueva prueba pura, no podía ser conocida en la etapá intermedia. La

f,itafia ha sostenido que no existe materialmente Ia prueba pericial prl, 
...Yl].r.t la percinencia,

iondücencia:y legatidad. Además, no.se cumple los supuestos de_ admisibilidad y que no se

piesentó oportunamente,'por lo que soiiciu sg declare inadmisible, Por 11¡arye, [a procuraduría

sostiene que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 373, incisos 1y 2.4,'
' tínforme pericial de análisis espectrográfico de audio, prueba inadmisible en control de acusación,

:lrnediante la cual se atribuye una cónversacién en audio a su patrocinado; que fue presentada en
t ..forma éxtemporánea en Ia eupa intéimedia, siendo que el principio de preclusión no es absoluto

i|¡ar¡r' 372 del CPP). La fiscalía se opone a la admisión, por cuanto este medio probatorio fue

pi'eiÉiitaao extemporánearyente.en Ia étapa de audiencia de control de acusación y que no es

"iauiiintiCa.'La procuraduría es del rnismo parecer. QUINTO: Que, la deiensa técnica de Osco¡-ima
..'Nüñez presentó como pruebas documentales: 1 . Ei expediente administrativo de solicitud de

declaratoria en situación de emergencia del sistema vial de Ia región Ayacucho. (Tocio el proceso

:de exónéración). Se encuentra án el supuesto del artículo 373, inciso I . Vía interpretación

:conf!¡tts¡g¡af que garantlce la defensa eficaz. Agrega que sólo se podrá determinar a través cle

,eate 'Aócumento Ia rsiiüación de emergencia existente, debiendo justificarse administrativa y
'iuiídiiailrente. Por su parte, ta fiscalía sost¡ene que se confunde el conocimiento de nueva prueba

,-..,' con el'cambio de abogado. EI acusado siempre ha tenido conocimiento de su existencia, por Io que

I

I

I

I

I

I
¡

i

'I

procuraáurla sostiene que se trata de distorsionar el concepto {e nugva prueba, todos tenían

ionocimiento de la existencia del expediente e¡ la etapa de control de acusación, por Io que no es

prueüa nueva, poi Io qüe no ¿ebe áAmritiise.ffi. Manuel de organiiación y funcionéi qe] Gobierno

il.esional ae Ávacucho' medio probatorio quó{iene legalidad en el supuesto del art' 373 ' inciso 1 '[.üa.l á. Áyr.ucl',o, medio probatorio quá{iene Iegalidad en el supuesto det art. 373, inciso 1 .

eóiiia que Io que coniiién Iás personas son fuentes de prueba, Ia defensa eficaz corresponde

iarantizai a! abogado, esto es un documento nórmativo no es norma; es decir, es un instrumento

t iorin.tiro que tiene por objeto regular el adecuado funcionamiento institucional. Agrega que el

J'derecho a la verdad fiace quá se flexbitice ¡os suiltestos delartículo 373o,.inci§os 
1 L:j_.lL:||:fjüt. il r"iüá¡r* i. áo*i"n.'Po, ,, parte, Ia fiscalfa entiende que este instrumehto regula las

,t',



iuncicnes de caci:-funcionarío y conforme fo establece ei ari. 156 del irrcpp no*es n:edio de .
pi-ueba, [a falu de conocimiento del abogado no implica nuev¿-árue¡a por io'.üue no exisreáfecución al derecho de Ia ciefens, *unoiiiaerecho a ra conrradici¡on. La pi-ocurrfru¡-í¿ scstíene-6ue esie documenlo constituye norma jurídica, conforme.r;;;1.;;I-a-iey orginica dii.tcs,gbbiei-nosregionares v ra rev de bases de ra carre¡-u ,o*ínúiir;y;;;ffi;;-'?",á ur**o, rrenie a un meciioprobatorio" s§xrCI: !-a defensa técnica del acusado idwí;l Teodoro Ayaia F§lnostroza, oi,-ece iassiguíentes testimoniales: i.- Lino prr.i nriri-il.i:";;*;; i;;1.; Hualte¡a, respcnsabie..cein:tri¡¡s¡1ie fiscal de Ia oficina de adrninistra.¡on aui 6RA. 3.-Andréicavero Ríoi mecánico de l¡

PaLr.

sub gerencia der GRA. 4.- rng. oante ¿;;il;;;*, ,-r*i.t, 
"¡ilio, 

técnica qrib forma partedel anexo especial del infsrme. La defensa t¿cñica roitiene il ;;';#ffiil|'riiruna.demostrar tres hechos: Ia designació, v i.rri.iJn de una comisién .o*p* y ?poyg recepción yconformidad del proceso de adquisición. Asi*isro, lrr pr..irá;';;.-;;" postutación.se encuenÍr¿' establecidc en el an' 373, ini,.i:í.ia 
¡{áinry".19n constitucionar, a efecros rie-garanúzar Iadefense ef[caz y establecei' una situación de indefensión de zu ;r;;;;rdo, así como. garintizar efderecho a l¡ verdad. La fiscalfh sostiene que comparre et crire¡-iá oe n aeruírsa ;;ffi.:;ro'ur,r,testimoníales no tiene relación con el ob;eto á.1 pro..ro, no es útil, no es pertinente;:y no se afectael principio de contradicción, no es justificacibn ef conocimieniol r..ü*";;i:ü-1r" ,iogroo+---getnsor para considerar ; a rÍbertad,§shbtece como,,-.do¿ffindoestarnos?nte@orloque.tampocodebe..

admitirse' Por su pa.te, Ia Prbcuraduría sóstiene que esras pruebas ,ó rbn'unirü.iofi¡Jv¡:ülueba. i:,j#' ' SEPTIMo¡.La,deie¡,qa tecnica ael acqsiáo rl*iJi.g"g9rq.*vrr, t=iinoiiio* prur.*n*;como nuevos' " - 
medios p,"our,o'ioi..r ir¿;ü. ,;üüffi íJ';iñ'á ¿íTtl'i¡rijor r-eraffifro por cárros¿¡oerfo 

forap.6átlegos. Bqjo utnra'r*.hi; a.iii.."'.,.ii"ilr ilrilo,u, se posrsra, mienrasque la ,aloración se comprueba, documento gu. ii.uió un r, eupi au n in"é"igáiá. ,iárrrr*rl,
laia 

ernitir un auto de sobreseimiento, por lo-que sotic¡ta.ili,i;;; irueorr. La sscalíaiosrieneque no existe relación con los hechos inv,estigados, no u, lt¡i p* lo ñuu no debeiadmiürse. Laprocuraduría sostiene que er examen técnico di Ia íey no cgnstiiuvá nue-v¡ prueoa pqrque ffata unanálisis de Ia ley de contratacioneq es de-opinion nó a¿*¡ri.se. ó'Cilvo: A,fa'or del acusadoronv oswaldo Hinojosa vivanco,' Ia aefeiiü=i¿.ilr';;u*il ;o,i;;;';;ío"o.jiJ-Jorio
docurnental, ef oficio No 0039-2012, recepcioni¿o ul-oile;; d.i2ói+i-i-nrJrx", ,,patrocinado en marzo del 2o1.4, en ia'que * pon. en conocimiento del ex¡men.(el proc.eso deexoneración y que no se advirtieron irregularidrd., un .l prá..i". iniri.' ..ro se yéijfica el objetode Ia posturación. En esencia 

Ís 
prueua ny*, n*.rr;;;;;-ñ;-;.;i;;1;;;;ri*ü:i_¿¡en".i,oi,11 de marzo dél 2ol 4, pór Io que solicita'se'admia. u nscilia sost¡e¡e qr. no.Íieng.no tiene¡ relación con el objeto de Ia acusación, estos hechos no son materia de impumción,.hay exigenciasque'estabfece Ia norma y qúe no es el momento de presentarse. Adem¿r, urüoroi;;üi+üil;.,otrá carpeta fiscal 14'2a12 @t¡a invertigeciá¡) por Io que no tiená relaiión cch los hechosmateria de acusación en el present..rro,;lá.uá á'aririo.. l.¡ovENó, ffiii#:#.iillr"Ji'io, qir,acuiados: 1" vlctor De La'cruz rviig,ín'.. ).:iil¿1. Huamani pacotaype. 3.- 

.wiilér 
euinrero

' carbaial' 'i" Rosauro Gamboa ventuia. i.- ü# Der carmen cra¿rái con¡atgs., ó.- AlfonscMartlnel vargas' 7'- sixo Luis lbarra satazár. g.- Jño.n paver Roias carhuas, postula ,los siguientesme-dios probatorios que tendría e¡ car¿cté. á;;ó;r, ;r;; ;;ñioi .n ro es*biecido en er
' artfculo 373, inciso I, vía interp¡'eución constirucionat, Ia declaraiiOn t.rtimbñffi;'l: lil;.,.
llt-t!:¡ Mendivif alcalde de Ia Munlc¡palidaa piorir.i19. ü;r;,,l,,i,ffi; que.pe¡¡,itirá verificargue en Ia provincia de Vilcashuaman existía una situación de lluvias, es decir probará el hechoconcrero. 2.; Dr. Alfredo ,r\?n.Bautisu Chávez, secretario técniio d;i;##"r.r.i"li].Avacucho, que demostrara las limitaciones t¿in¡.ri'au-;;;;;r.',;;i.üonr*. 3.- Informe deINDECI a efLctos de verificai Ia 

.sjluación a. erereencia en Ayacr.lro. i.- Audios:y videos (02cds), Éétieióhés én arididiicia prlblica rég¡onal:üeii0l t. AudiéÉciá"regionat'priblica det Zotz.Noviembre y Diciembre respectivamente. otros ui¿.or que registran diversas actMilades. La fisealíasostiene que no es nueva prueba,' .rto, ¿oirÁ.rtos' ya ;;tñ;;'h erapa dél control deacusación, por lo que debieron ler p¡esen,raoi *-¿i ,¡.*po-v jr-iorr. *"u¡ecida,por Ia normaprocesar. La procuradurra umbién_T.g:l_ou-*t!r que no debe admitirse dü;;;;ñ;;;ffiil:orrecidos por Ia derensa técntca. »Ecnqo: la oerensa;¡;¿;'dJ;iriri, tr;;; ¡raüLíilli.iiZuñiga ofreció como nuevos medios probatorios los siguientes documentales:.1,- gfició No T4T-zatt, de recha 1e de diciembre dei20t r; z,-oñciJ N. 6zz-z,at t;¿;;;.il'9"i1.. ármií.
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:= 20t t: 3.- Oficio r*o ó93-201), de fech¡ 02 de ejiciembre cjel 20i 1; 4,- Cfieio No óg2-
2011, de fecha 02 de diciembre del 2Ai1;5.- Oficio N" 398/BING, de fecha 21 de no',,iembre
¡'el 2011; 6.- Oficio No 2l91-ZAl 1, de iecha 22 de noviembre del 2011; 7.- Oficio l.l" ó*á.1-
2411, de fecha Ió de noviembre del 20i1;8.- Oficio N" óé-201 1, de leeha l0 cie noviemEre
del 2011;9.- Oficic N'0ó8-2011, d: fecha 04 de'noviem-ke ciel 20i 1; .l0"" 

Cilcio i"J" 0¿J-
2)11,, de iech¿ 20 de octl¡ble del 2CIi i; ii"- Oiicio N'i,94-2ü1i, de fecha 2e de octubne dei
2A.11; 12.- Oficio *" ,ZJ -2A11, de fecha l3 de octulrre Oel 201 1;13.- Oficlo N" i§-7lBlNC,
i'-é.fecha 10 de octunre áei 2011;14.- Oficio N' 5"1-201 1, de fecha l0 de octubre del 2011;
i5i{Oncio'N'50-20Ll, ou ru.t',r 05 deoctubre del 2011; 1ó.- Oficio No s/n-2011, de fecha
20 de setiembre óeÍ 2o1 1; 17.-Oficio N" 0+ó-201 1, de fecha 14 de setiembre det 20f i; I 8.-
O,ficio No 1ó1 -2011, de fecha OI de setiemEñ det 201 1; i9.- Oficio N" o4O-ZOi 1, de fecha

-O;1..de se¡iemE¡-e del 201 1;20.- Oficio N" 087-2011, de fecha 02 de setierfrbre cÍel 2011;21.-
Cficio N" 15ó-2011, de iech¿ i5 de agosto ciel 201 1;22.- Oficio No 311-2011, de fecha 11
'de agosto diel 201 1 ; 23.- oficio No 041 -20i 1, de fecha 10 de agosto del 201 1 ; 24.- oficio No
3f0'2011, de fecha 09 de agósto del 201 1;25.- Oficio No I14-2011, de fecha 08 de agosio
deJt2g11; Asimismo, eI Inlorme consistente en una relación de maquinarias del servício de equipo
mecánico. Conforme se tiene de lo expueslo por la defensa técnica, es que estas pruebas sustentan
la'iituación de emergencia existente en Ayácuiho. Ftespeeto-a Ia legalidad sostiene que no encajan
e¡ el artículó 373, inciso 1 y 2, pero vía interpretación constitucional. Por su parte fa-fiscalía,
sostiene qug se confunde fa teoría del caso; siendo que el proceso penal es desde ya constitucional.
Sollqiu que-¡e cumple-con él pr:ocedimiento .esublecido,y.que los medios.probaiorios.,va fueron...
'presentados por el acusado en la audiencia de control de ácusación, por Io que no tiene relevancia
y es inútif present¿r en este acto, no debe admitirse dichos documentos. La procuraduría, sostiene
que todo está basado en Ia doctrina como punto de vista, siendo qué no se requiere tener
conocimiento idóneo de fa prueba nueva/ porgue esta es ,r.oá, posterioi a Ia audiencia de concrol
de acusación o un reexamen, se pretende Crear un novísimo supuesto de incórporación de medios

\. ,. !i?-hi!9ri_os. La defeirsa técnica de los acusados no ha preseiitado oposición alguna. D-ÉglMO
j*¡r> ,PRIMER9: Que, Ia interpretación constituye el elemento esencial a través del cual e[ derecho- 

cobra vida y se materializa. Partiendo de la base de que el derecho no produce efectos por sí

'ryismo,' éste requieré de atguien que Io intérprete y Io aptique.a los casos concretos. En otras

{!abras, el derecho es un instrumento a través det cual una muttitud de sujetos y operadores [o
interprean partiendo de diversos métodos para Broducir distintos efectos y cumplir específicos
objtitivos. Vale advertÍr que el ejercicio de interpretación es en sí mismo problemático, pues no

_q4iité consenso en Ia comunidad iurídica acerca de cómo y cuándo debe interpreurse el derecho, y
en'especial acerca del alcance de la interpreución. Por eso, mientras unos afirman que la

ihterpretación debe realizarse únicamente en casos deroscuridad y ambigiiedad de Ia ley y debe ser
fQ.'más rest¡ictiva posible para evitar incer"tidumbre y desorden al interior del sistema jurídico, otros
pbi'el co¡1rario, sostienen que Ia interpi'etacíón es ineviuble pues la claridad de Ia ley no es más
qúe una ficción insostenible en fa práctica y por unto todo ejercicio de interpreución implica
créación del derecho. DÉCIMO SEGUNDO: El Tribunal Constirucional ha señalado (rf STC 010-
hOO2-AL/TC, F) 133-135) que el derecho fundamenul a la prueba tiene protección
constitucional, en Ia rnedida en gue se trata de un contenido implícito del derecho al debido
proceso, reconócido en el ariículo 139, inciso 3, de la Constitución. En este sentido, una de las

garantías que asisten a las partes del proceso es la de presentar los medios probatorios necesarios
que posibiliten crear convicción en el juzgador sobre Ia veracidad de sus aregmentos. Sin embargo,

lel reconocimiento de! derecho a Ia prueba en ta normatividad es restringido, y se Ie relaciona casi

exclusivamente con Ia presunción de inocencia. Por eso, normalmente eparece bajo la fórmula
iiguiente: "la ,persona se considera inocente mientras no se haya declarado judicialmente su

r:esponsabilidad". Este es el enunciado.utilizado en el artículo 2, inciso 24, acápite e, de Ia

Constitución, que reproduce Io estiputado poi el artículo XXVI de Ia Declaración Americana de tos

Derechos y Deberes del Hombre, y, €tr cierta forma, Io prescrito en Ios artículos I 1, inciso I, de la

$éclaiátióri U¡iiversal de Derechos Humanos; 1 4, inciso 2, del Pacto Internacional de Derechos

ijviles y Políticos, y 8, inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. No

!p ntá, es rnenester considerar que el derecho a Ia prueba apareja la posibilidad de postular,

,{q¡:üo de los Iímites y alcances que Ia Constitución y las leyes reconocen/ Ios medios firobatorios
''.Ef,flnentes para justificar los argumentos que eliusticiable esgrime a su favor. Por ello; no se puede



ileg-ar Iá existencia dei derecho fundai:nental a ia prueba. Constituye un c'erechp ¡¿ilco de los
justiciabies producir la iprueba relacionada con Ios hechos que config.rran su nrétensión o s;
defensa. Se!¡un este derecho, Ias partes o un tercero legitimado en un proceso .ó.procedimlenio
tienen el derecho de producir Ia prueba necesaria con Ia finalidad de acrediu¡-,]os hechos que
conflguran su pretensión o deFensa. Es d."cír, de los elementos que for*rn p*,t*"A.I;";;;ld;;;i
eiqrechc a Ia prueba uno esfá cons¿ltuido por ei hecho de que las prue,bas aetriidás dentro del
pi-oceso penalsean valoradas cie rnanera aciecuada y con Ia morivación ciebida. d-e.:+ü,]cual.se aeriva
una doble exigencia para el luez: en prirner lugar, Ia exigencla del Juez de no omiijt la valoración
de aquellas.pruebas que son aportadas porJas partes at pioceso dentro del marcij dél respero a los
derechos fundamentales y a lo establecido en fas leyes pertinentes; en segundo lu'§ái, ta exigencia
91_ogg_ar¡nas pruebas sean valoradas motivadamentá con crirerios áujerivó-s y rrro,r-rgíur. DE¿IMO
TERCEBO: Como reg[a general, se actuarán en el juicio oral fas pruebas que hanlidoJ]nlridrs
por él iúez en ta etapa iniermedia, garantizándose la vigencia de los principios de coiilunidad de te
prueba y 13 igualdad procesal, principalmente. Si bien es cierto que el articulo 373, incisos I y 2
del Código'-Procesal Penal, establece un ámbito cerrado para Ia postulación d! medios probatorios
en el juicio oral; sin embargo, en aplicación def principio de proporcionalidad y por ende la
ponderagión de derechos*f¡r¡damenpa[es, debe sopesarse Ia defensa y vigencia del derecho
fundamental a Ia defensa eficaz,.el contradictor:iq-eq¡,[_juicio oral, Ia necesidad de Ia prueba y Ia

{
,¿1 r t
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,Iter![e&9io1es formalis:.¡I_{:]iJql¡roceul, sin que ello signifique, desde luego, una te;ión a tos
. cleféchos de lás panéb. "!Eg$4O 

§EGUNIAI Qúe, la'défrh§a de una pér¡oha' -G-sacÍoii N, 28 Í -
'201t''Moquefla (sala Fenat Permanente)-es un elemenro también clave de la configuración de ta

tutela procesal efectiva, puesto que frn plqceso no puede considerarse .oro iásiiarJosc de Ia

si ho se pérnitg Iá 'Dq¡ibiiEd'Id presentar sus

Ia defensa umbién es un derecho regla de-laliureñ-p;ó?elaf
efectiva. Sobre su reconocimiento normativo. [¡iibemos.renaitirnos constitrlción cuando
re-conolg ell su articulo I J9", inciso 14, la s8gelq¡4_4elprincipio de no ser priúaUo det derecho139"
de
produce una EIlo a ofrecer a

la razón enlo¡ñ Pero no todo acto que un coiibCto uso de [a
defensa DECIMO CUARTO: En reiterada iüri*pru¿encia, er

situación de.indefensión del acuiado. Al respecto, la juiisürudencia penal nacional ha establecido
que fa nec.esidad de pleno escl4,¡eqlmientg de los hechos acusados exige que ii ilperen ,;,-,.

Tribunal Constitucionalperuano ha senáta¿l queliGh6TE defensa compárra,en'estricro el
derecho a no quedar en estado de indefensión en cuatquier etapa del proceso penal el:cual riene
una doble dimensión: una material referida al derecho del impuudo o {emandado'de e;ercer su
p.roq¡| defensa desde el mismo instante en que ioml conocimiento de que:se atribuye, a Ia

.cpmisión de determinado hecho delictivo, y otra forma!, que supone el derecho a una iefensa
téoÍca, esto es, etasesoramiento y patrocinio de un abogaao aefensor todo el tiJ*po áue dure el
prqG¡or. DE9IMO QUINTQ: Que, el nuevo Código.Plocesal Penat, estabt.g. qr9 etjuicio es Ia
etapa principal del proceso, rigen especialmente los principios de oralidad, públicidjd, inrnediación
y [a contradicción en l¿ actuación probatoria. La inmediición garantiza áüS el juee encargado de
sentenciar tenga contacto directo con todas las pruebas. si el juez no oyÁ directa,mente Ia

declaración del testigo sino que Ia lee de un acta, no está en condiciones -poi capaz que sea- de
realizar un iuicio de credibilidad respecto de Io que el testigo ha dicho, además, tai declaración no
puede ser contraexaminada y por tanto sometida al test de Ia contradictoriedad. Siriliinmediación Ia
infonnación ostenta una baiísima calidad y no satisface un conrrol de confiabilidad ¡¡iínlmo, de ahí,
que debe protegerse Ia inmediación del juez, pues Ia escriÉura no permite conocer:di¡ectamente Ia
prueba.' DECIMO'SEXTo: t-a Péf¡iiánenté de la Coite Suorema en la"ixeción No O9-

no imptica necesariamente la violación del debido proceso. Es necesario Aeiáii;
utilizacióri se ha afectado iremediablemente los derechos de defensa del acusado,''ü Sala penal
Permanente de Ia Corte Suprema declaró infundado et recurso, por considei:":iüu. no hubo

ración de Ia menor agra

t Exp. No 0582-2006-PA/TC/Exp. No 5175-2007-HCIIC, entre otros.
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:íec',ación al ciei'echo de defensa en la medida que sii defensa pudo paiticipa:- en ia aetuaciór'i eie

gicho medio cíe prueba. Esto es, ia SuBrema consicieró como ¡-ele-r,anre la conducia pasiva del

acus¿do frenre a Ia incorporación de Ia decfai'ación de la menor como prueba nueve.

Por. .las consideraciones expuesr¿s en los eonside¡'andos precedentes, el señor Jue¡ del Tercer

iúgAc Unipei-sonal de Huamange, con c:-iterio de ccnclencia y amparo de las normas l:gales que

rsgr-Lia ei pi'oceso penal, R.ES[-!ÉtVÉ: ADM¡TIR los ¡nedios pi'obatorios docune;rules oirsciclcs p;r
el'seño¡" Procurador Público Anticorrupción de Ayacucho: i.- Oflcio 1341-2A14-INDECI/5.0, Ce

f'écha 22 de mayo del 2014, que contiene el Memorando No 412'2014-lNDECll'10.i, de fecha

05.de mayo del 2014. 2.- Oficio No 884-2014, de fecha 0B de abritdel 2014, que contiene el

Tnflorrne Legal No 053-201+-lNDECI/S.0. Las testimoniales ofrecida por Ia defensa técnica def

aÉusado Oscbrima Nuñez. 1.- Baldomero Solis Quispe, abogado de la oficina de asesoría jurídíca

¡ei Cn¡.. 2.- lng. Adelfio 6regorio Huayhualla Sauñe, ex gerente regionaf de infraestructura del-r' 
GRA. 3:- ePC. Ca¡'tos Alberro Rua Carbajel, alcalde de la Municipalidad Provincial de Huanu. 4.=

lng. Rubén,|4endoza Avilés, Director de la Oficina Sub Región Faiardo. 5.- lng. Edilberto Mis¡lco
Vílchez, alcalde de [a provincia de Huancasancos. ó.- Ing. Silvestre Amador Pantigoso Atala,. 
difecror de la Oficina Suh-Begión Parinacochas)..7.- Ing. Alfredo C. Cutiérrez det Villar, director
de Ia Oficina Sub Región de Paucar del S.¡ra Sara. 8.- lng; Edgar Chuchon García, director de Ia

Qficina Sub. Región de Cangallo. 9.- Ing. ÁDéryfey-Rada -Carrasco, director de Ia Oficina Sub

Región de Lücanas. 10.- Ing. Ruben Yance Janampa, director de la Oficina Sub Región de Suqre.

1 
'1.- Miguel Ángel Córdova Paredes, director de la Oficina Sub Región de San Miguel. 12.-

-.,.'lnforme.,p.ericial.de.,análisis espectrográfico.de,audio,,-1,3...,Exp",,{dministrativo-=de..solicitud de

.organizaclón y funciones del Gobierno Regional de Ayacucho. Las testimoniales ofrecidas por la

,áefenia técnica del acusado Edwin Teodoro Ayala Hinostroza: 
'l .- Ing. Dante Coello Arango, autot'

'á¿-U'opinión técnica que forma párte del ,nuoo.spu.ial det informe.2.'Ef informe legal pericial

$;eg.¡rte.d.e fegha-1 1 de setiembre d1l ZÓt t;-eUnorado For Carlos Alberto Moran Gallegos. Las

,fles-ümoniales ofrecidas por la defensa técnica de los acusados: 1 .- VÍcto¡' De La Cruz Eyzaguirre. 2.-
HiiHió'Hüarnani Pacotaype. j.- Watter Quiniero Carbajal. 4.- Rosauro Gamboa Ventura. 5.- María

:Del Can¡en Cuadros Gonzales. é.- Affonso Manínez Vargas. 7.- Sixto Luis lbarra Salazar. 8.-

Jhoan Pavel Rojas Carhuas: I .- Nicanor Mendez Mendivil, alcalde de la Municipalldad Provincial de

Vilcashuam an, 2.- Dr. Alfiedo Zenon Bautista Chávez, secretario técnico del consejo regional de

Áyacucho. 3.- Informe de INDECI. NO SE ADM¡TEN LAS SIGUIENTES PRUEBAS

jCIFRECIDAS: Las declaraciones testimoniales y documentales ofrecidas por Ia defensa técnica de

, Oscorima Nuñez: 1.- Raúl Alberto' Bautisu Gómez, alcalde del distrito de'Acocro' 2.- Grover
,, ' Santa Cru| Aecf o, alcalde del distrito de Cayara - Fajardo.lS.' Florencio Paquiyauri Gómez, aicalde

de Chiara - Huamanga. 4.- Alejandro Quispe Moisés, alcalde de Ia Municipalidad de Vinchos -

. Hüamánga. 5.- Zenobio Fernández Huarancca,. alcalde de_Vilcanchos - laialdo. é.' Alfredo

Quispe láuregui, alcalde San losé de Ticllas - Huamanga. 7.- Dr. Alberto l. Quispe Antezana,

alcalde áe Pacaycasa - Huamanga. S.- Ing Marcelino Paucca Canch_0, alcalde-de Carmen AIto -
Uua*engá: 9.- lng. Artemio Ramírez Lazo, director de la Unidad Operativa VRA del Gobierno

'Regional.de"Ayacucho. 10.- 5r. Ciro Moreyra Muñoz, director oficina sub región Huanu. 11.-

lng..Marciat Aquiles F.omán Munive, director de Ia unidad operativa las cabezadas. 12; Gral(r).
' eifre¿o Murgue¡io Espinoza, jefe del lnstituto de defensa civil. 13.' Sr. Omar Sinchitullo Ruiz,

blcalde de ta Municipalidad de Llochegua. 14.- Sr. Melitón Pariona Pareja, alcalde del distrito de

,Santa Rosa : La Mar; I5.- Señor lavier Eduardo Girón Guena, representánte legal de UNIMAC

$.X. 1ó.- Señor Manuel Martin Roias Álvarez, represéntante legal de FERREYROS S.A. 1 7.'
Stinór Cesar Enrique Chávez Campos, representante legal de FERREYROS S.A. 18.' Señor lorge

Martínez Rigtos, represerrtante legat de TMCTO CAMIONES S.A. 19.' Señor Ernesto Tapata
,Rfdil'r.pr.sentante Iegal de SAN BARTOLOME S.A., 20.' Dicumen pericial en materia de

áUüiori., del CPC. Clodoaldo Rojas Ramírdz. 21.- Dicumen Pericial en Ingeniería del lng. Civil

Ronnie úavid Cruz Gátvez. 22.- Pericia administrativa de Richard leens Martin. Las testimoniales

o.frecicias por tlefensa técnica del acusadó Edwin Teódoro Ayala I'linofiroza: I .' Lino Pavel Rojas

Züü. 2.- Tomas Torres Huayulla. 3.- Andrés Cavero Rios, mecánico de Ia sub gerencia del GRA.
,Lás ¿ocumentales presentadás por la defensa técnica del acusado Tony Osrualdo Hinojosa Vivanco,

él,oficio N" 0039-2012. Las documentales presentadas porla defensa técnica de Ios acusados: l.-
.. Víctor De Lf Cruz Elzaguirre. 2.- Eladio Huamani Pacotaype. 3.- Walter Quintero Carbaial. 4.-



Rosauro Gamboa Ventura. 5.- i=laríe Del Carmen Cuadros Conzaies. é.- Alfcnso i,.-{.arcíne: .it'arg;s.

7.- Sixto Luls lbarra Salizar'. 8,- lhoan Pavel Ro,ias Cerhuas: .A"udios y videos (S7 eds), peiicjones

en'audiéncia púbfica regional dei 201 1. Audiencia regional pública dei I018. i'loviembre y'
Diciembre respecüvaments.. Orros i,ideos que registran diversas actividades. Las documentales

p!-eseniada poi la defensa técnica def acusado Carlos Andres Capelleti V¡:ñiga qíreció como nuEves

medios probarorios ios siguientes document¿les: 1.- úficio f4* 747'2OI I, de.. fecha 1? rie

diciembre del 2011; 2"- Oficio N" ó22-2CI11, de fecha 05 de diciembre del 201i; 3.- CÍicio

No ógg.2011, de lecha 02 de diciembre del 2011; *.- Oiicio N" ó92-201 1, de fecha C2 de

diciembre del 2011; 5.- Oficio N'398/B|NG, de fecha 24 de no'¡ieitbre del 2011; 6.- Oflcic

No Z1 g1-ZA1 1, de fecha 22 de no.,,iembre del 201 1; 7.- Oficio No óó1-201 1,.$e.lecha 1ó de

noüembre del 2011; 8.- Oficio N: 6ó'2011, de fecha l0 de novjel-bre dei 2qil; 9.- Ciicio

N" 0óB,2Ol l, de fecha O4 de noviembre.del f011; 10.- Oficio N'024'201 i,'ije fecha 20 de

ocrubre'dei 2A11;11.-OficioN?494-20il,defecha20deoctubredel 2011;i.2: OfieioNn
§1"2A11, de fecha 13 de octubre del 2011; 13.'Oficio N' I87IB¡NG,,ÉF,f..h. i0 de

ocrubre del 201 1,; 14.- Ofigío N" 51'20Í 1, de fecha 10 !e octubre del 201 i;,:.!.5.'Oficio N'
50'20l1,defecha05deoctubredel20l 1;1ó'-oficioNos/n'201'l.,defech§i2tldesetiembre
áitZó11';17.-ORdio-N".O4d:.zOllrdefecha l4desetiembr¡del 2011;-18;-Oficiol.l'1ól'
2011 , de'fecha 01 de setiémbre del 2b1 t;-1 9'-Oficio.§-i 040'201 1,^9: 

f.^qlr 
,t1*d.. 

t-..ll.y!l-
det Zó11 ; 20.- oficjo N' 087-20 'l 1, de fecha 02 de setiembr: Í..1 

2q1 I: 
? 

I,' ,,9iiÍiq-l!.l 1 5Í; 
,,,,

2A'11, de fecha i5'de agobto del 201 1;22.' Oficio No 347'2A1.1,^d.q fecha tI;gu-a-g^olt? d9l::¡1;

iót.t', zs.- oficio No 0+l.zal,i, cie fecha lo.de-,ag-os1o del.201 i;.!J,:.On.9.r-9,N;.SOO-ZO1 !, .

'Ae feérd0l de agósrii'áét'zqil'i 25.- Ofició N"'114¿01 l, de fechaOB de,-ágo¡o ilel 201 f ;

Asimiimo, et lnloime conjistente'en 
'una rglación de rnaquinarias del servicio de eg¡.¡ipo mecánico"

niSiONÉn.que las deciaraciones.testimoniates admitidas en esta etapa, se actuaián conforme al

¡iáá;='.-rá-úilid; ii.ná¿ obiigac¡On de las'partes gue hayan ofrecido dichas testimoniales,

g.r*,ir.r la concúrrencia del testigo a! juicio orat, bajo expreso apercibimiento de pi'escindirse de

iú 
'ictuac¡On. 

Notifiquese con Iás formalidadgs 
'de 

ley;- Asimismo, resPglto.;a Iás pruebas

documentales admitidas, Ias p¡rtespresenUr{n en:e*e acto, para su incorpb-ración:al cuaderno de.

debates, baio expreso .p.r.¡O¡*irínto de prescindirse. Lectura que ha quedado dgbidamente

registrada en audio Y video' : 
.,

i

FISCAL: Deja consuncia que no constituye nueva prueba. Y, a[ no ser recur:rihJq:no inÉerpone

reg-ufsO. .',iii
ACTOR CIVIL: AI no se¡ r:ecurrible,se encuentra conforme j
ÁgOCÁpO DE OSCONMA NUñEZ: Señala que se encuentra conforme y resp.g|to a l.os etros

medios de prueba 1os hará valer en Ia insuncia corresponciiente, tal como Quedilleglstraelo en

audioyvideo ' '

ABOGADOS DE LOS ACUSAPOS: Conformes

IV. D(AMEN DE LOS ACUSADOS:

FISCAL: Preüoa pro_c-e§e¡sg al gxa¡¡ep de los acusadoslpJesenta in_cidencia XseniJi que interpone

nutided a Ia resoluiióñ ñ¡imáro ü¡eiinüévi, ya que conforme a la Casación expedi{a poi la Corte

Suprema, en donde señala que debe ser valorada como prueba, en consecuen-cia, !a resolución

eipeA¡¿, es ilegat ya que Ia resolución expedida tiene vlcio de nulidad absoluta, co¡fonme atr

artículo 149 inciso d) del NCPP; tal aomo queda registrada en audio y video. ::i

IUEZz Corre trastado a Ia Procuiaduría Púbtica Anticorrupción. . - ,,',.;.' ,

ÁCfOn OVIL: Señala que de conformidad a! artícuto tr 50 del NCPP, el luez ip.¡rede de oflcio

declarar nulo cualquier resolución que afecten e! derecho al debido proceso; pc..'i,. 19 que, debe

.:,, .:

,üATReabrela *di*.i. paia cont¡nuar con Ia secuenc.ia del proceso; siendo las t¡e¡ ¡r treinta de

Ia tardg, tal como queda registrado en audio y video, i

(
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deílararse firndada la soliciiud cje nulidad planieade por ei representante del l4iniste¡-ic Fúblicc, taf
corno queda registrado en audio y rrideo.
ABOGADO DE RTCHER REYES ARAUIO Y CARLO§ ANDR.ÉS eApELLETt ZUÑ¡CA Señata
que el representante del Ministerio Público amparándose en la nulidad, quiere impugnar una

¡-esolución que no es reci¡¡-¡'ible; y por lo tan¿o no debe ser amparado y debe deciararse infunCado
ia peiición dei i'epi'esenianre cei i4i¡iisrerio Púbfico; ¿ai como queeia registrado en audio y ,¡!d*o"

ABOGADO DE. WLFREDO OSCOR]HA NUÑEZ, EDWIN TEODORO AYALA HINOSTROZA
Y TONY OSWALDO HINO]OSA VIVANCO: Señala que e[ represenante ciei Minisrerio
Público, en e[ momento gue se expidió fa resolucíón ha dejado consentir el auto; ya que en ning:in
momento se ha reservado para fundamentar cualquier petición respecto a Ia expedición de Ia

resolución; asimismo; señala que dicha petición ha precluido, por cuanto ha dejado pasar Ia etapa

correspondiente por'que se ha pasado a Ia etapa de de examen de los acusados; y el representante
del Ministerio Púbtico consintió, por Io que; es improcedente porque no señala cualquier es el

'Cerecho constitucional afectado; asimismo, señala indebidamente tres afectaciones; y el recurso de

fruiidad debe ser declarado inadmisible porque no se puede admitir una resolución que se ha

?e¿lar¡do conforme; tál como queda regisrrado en audio y video.

1,Irüécó6 ó-e pivii ióiüitur:dÉÉ v RAFAEL Ár'rsruco vARGAs LINDo: señara que

i'ejáncuenra conforme a loiadvenido por iu-ióÍeáa qüe Io antecedido, dicha nulidad no debe ier

?dth¡tid? ya que no se ha preciado cual es el derecho fundanrental vulnerado, ul como -queda

-a[OGADO,;D.E"VICTOR:]E.LA CRIIZ EYZAGUIRRE, ELA.DIOjfiUAMANI. PACOTAYPE,
wAtTER QU¡HTEIOS CARBAJAU, nOSAURO GAMBOA VENTURA, MARrA DEL
"ceptg,N 

.quApBgs GoNzALEs, ALFoNso MARTTNEZ VAR.GAS, S¡XTO LUIS IBARRA
SALAZ.AR Y IOHAN PABEL TORRES CARHUAZ: Señala que debe declararse inadmisible el

pedldó'de 'nulidad plantehdo por el representante del Ministerio Púbiicq tal como queda registrado
en'audio.y video.

Resolución No 20
Ayacucho, 21 de iulio del2014.': " 'dUtOS, OIDOS Y VISTOS: Estando a Ia incidencia det represenrante del

Ministerio Fúblico; y consideranao.PRI)'IE,RO: el Ministerio Fúblico ampara su pedido de nutidad

én.el'artículo 149 inciso d) del NCPP, asimismo ha sostenido que la resolución No I9 carece de

Frindamentición respecto a Ia admisibilidad de los medios de prueba y vulnera Ia casación N." 09-
2012i'asimismo, ná se ha establecido correctamente respecto a qué y cuáles de los medios tiene

',..:. .)...'.-....-:,-¿..,.. .. .- '

qgracteg fl€"nuevo; y que la"fündamentación para todos los medios probatorios sori iguales;

§EGIINDO: Concluido Ia etapa de.la oralizacion de Ia resolución N" 19 se h¡ establecido y

iorrido traslado a las partes; y gue Ia Fiscalía ha observado las declaraciones testimoniales y que no

.:ié,'podía obligar a declarar a los testigos sin su consentimiento y respecto a ese punto, se'ha

ack-iado que los testigos deben concurrir con las garantías de quienes los ofrece; y el Ministerio

Frlbtico ha dejado constancia de ul hecho; asimismo, se ha corrido traslado al actor civil quien ha

ldnalado su conformidad; así como la defensa técnica no han interpuesto recurso alguno contra
,ilichá resolución; TERCERO: Y, conforme al artículo 149 inciso d) del NCCP es necesario precisar

que habiendo conctuido ta eupa de ta oralización han presentado conformidad y se ha pasado a Ia

et¿ipa de examen de Ios acusados, de conformidad a Io vertido por el representante del Ministerio
'Piiblico, por to que, Ia solicitud de nulidad planteada por el Ministerio Público no cumple con und

fU'ñdamentación adecuada; por to que, se RESUELYE: DECIáRAR INADMISIBLE el recurso de

Nulldad interp¡.resto por el Ministerio Ptiblico.

FISCAL: Interpone recurso de apetación, tal como queda registrado en audio y video

ACTOR CIVIL: 5e reserua el prohünciamiento
ABOGADOS DE LOS ACUSADOS: Conforme

JUEZr'Sé"le ¿órrcéAé él RécuÍsó'ile Aüél:ición y el cual fundamenurá dentro de[ término de ley, tal

comó queda registrado en audio y video.
FISC/.L: Señala que presenta otro incidente y realiza su pedido de Recusación contra el señor

Mágistrado de este proceso penal, ya que se duda de la imparciafidad det mismo, conforme se ha

venido.observando en eltranscurso del proceso y que se ha corroborado con Ia resolución No 19

T



en ia que se ha adriiltidg.pruebas ilegales y que han sido admiridor r,r,,l*r*nolflu** u- .r,nnuevo proeeso penal; a'['haberSe admirído doctrina.como amlcus curiAe y que ,.ihá'rA*i¡I"
lnfornres ]{irídicos inciebidamentej cuyos fundamencos quedan regisrados en ,ugin rj'riio.,-- 

"''"-
ACTOR CIVIL: Señaia que la recusación se puede ptantear de fárma or rv unlur;;t;;;i;, y ur.confome at artfculo 54 del NCPP, Ias partes puede poner en conoeimiento á* ,n, ;r:l'#,
rrcu§ai'; y el derecho de nulidad o recusación debe ser resuelto en audie¡:eir, ,ilioÁo-or.o.
regiscrado en auciio y video.
ABOGADO DE RICHER REYES ARAU]O Y CARLCIS ANDRÉS CAPELLET'I ZUÑIcA: SeR¿h
que Ia recusación no debe proceder porque no exíste motivo grave que Io fundamente; t¡f.coÁo
queda registrado en audio y video. 

..1

ABOGADO DE WILFREDO oscoRIMA NuñEz, EDw¡N TEoDoRo AyALA HtNosTRsz.¡.
Y,IONY OSWALDp HIN9.]OSA VIVANCO: Senala que una recusación es por ;;;fp;;';
atípÍco por temor de p¡rÉialidad, requiere postular un hecho real, y señala que eii.l,linísteria
Público, so,licita recusación amparado.gn Jnformes lurídicos, sin embargo, Io que s.e ha admitido es
un.informe'jurídico con el cuálse ha sobreseído en etapa inlerme¿ia, loiro unio-a]trrr ii.rlrjo-
debe ser declarado improcedente, ya que no está debidamente lundamentado, asimismo, señala
gue ,el pedido de rdiüsación es excepcional, por lo que debe declararse iia¿Ínliini; ;;; ;;;
mani.fiestamente improcEdente, confornrr¡l-artkr¡I0..5,1-inciso I) del NCFP; tal.como quJa

ABOGADO DE PAVEL TOR,RES QUISPE Y RAFAEL AMERICO VARGAS Ll[r¿Bb, Sénán que .. ,

i . . . dgb§,lglgrse"pres-elte el a¡tículo 54 del NCPP, y señala que ei motivo de ta recü.i'dÉián u*i roilu' Ia-'r-e§6lüiión Nd. 19, .,y esre no ei motivo graüé-.Éaia pediiié-1a=iÉiusiiión;,tái1..o*o qr.a,
registrradoen,aqdioyü{eo. , . .i.-
.anocÁ»o DE' vicroR DE LA-cRuz EyzAcurRRE, ELADto Hu¡.rqeñi,neior¿vpr.
wArfER. eurNrERos cARB4lÁl- -no¡fúó cÁñó;- üñiiñÁ;,lriñá' " 

ijET
CARMEN CUADROS GONZALE., ÁrrOÑSO MART¡NEZ VENGAS, 

.S]KiO]IÚIS 
¡B¿NR.A

SALAZA'R' Y IOHAN PABEL TORRES CARHUAZ: Señala que debe declararse inadmisiblelel
pedido de recusación, tat como queda registrado en auciio y video. ., . ,

IUEZ:Señala que el Ministerio Público ha solicitado Ia recusación conforme al anÍculo 53 literal e)
del NPCC, señalando y amparándose que se ha admiiido informición con el tema del amicus
curiae; el mismo due es,falso coüforme a Io advertido en fas actas de sesiones an64oies; asimhmo,
re§pecto a las pericias a las que hace referencia el representanre ciel Ministerio fublico .lt , no t,in
sido admitido¡ 

99nf9rme se, tiene de la resolución N o 
1 9; por lo que, Ias causáles que fundamenta

ei ¡linÉtério ptlblico nó son ámparablesi sin embargq el Íqisistrauó io ti.n.'inconú"nienr.i ¡;;¡;
recusadg- de ser el

FISCAL: Conforme
ACTOR CIVIL: Conforme

conforme a Io el luez:

ABOGADOS DE LOS ACUSADOS: Conforme rr' :

APOGADO DE OSCORIMA NUÑEZ Y oTRoS: Conlorme solicim el incidents¡¡É'incorpore tas
séii áius qüe han piecCdidó'al piés-dnte; tal como queda regisrrado en auaio y y¡![¡¡'¡ 

.

JUEZ:,Dispone que al incidente de recusación debe anexarse las acus que pnecefeita Ia presente,

3l_1o[o queda registrado en audio y video. '";;,,;,
FISCAL: Presenta otro incidente y señala que estando pendiente que se resuelva'.¡ Recusación;
tiene que suspenderse el presente procesoi tal como queda registrado en audio y-üdéo.
ACTOR CIVIL: Señala que debe procecerse conforme a lo esublecido de conforii{iüaA at arrículo
59 del NCPP, que señala que solo procede los trámites urgentes conforme aliánículo E2 del
NCPP; tal como queda registrado en audio y video. "i¡
ABOGADO DE OSCORIMA NUÑE!: Señala que para eviur nutidades se debe susperrder Ia
p¿gg[s,-g*Jgqt 

"§-gpS-üg s¡l¡-5esgsl_v¡ a r! ureveáa a posibre er p¿oiáo' ¿ é,;"*.il;.

At¿l
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¿l

4I
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IV.- CONCLUSION:
Siendo a horas 05: i ó de Ia ürde, se da por terminada la Audiencia y por cerrada Ia grabacién del

i-ecja:cióri dei acia, coniorme Cisponen ei aiiículo i f i o def Frocesaí Penel.-
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:S:iC]ALISTA DE AUDIENCIA

sisterna de audio y video, conforme lo

Ll

consÉncia que la auciiencia

Anículo 3ó1o inc. 2) del

INICIC:

,Lá

Hora
Lugar

ACREDITACION:

será registrada mediante

Código Procesal Penal.

: 21 de noüembre de 2013'
: 09:00 horas.

: Sata de Audiencia N' 02

L.

.l.rlscauJoRGER.AFAELNlcoLAsQUlsPE.FiscolAdjuntoProvincioldeloFiscolio

Corporofivo Especiolizodo _en deliios- áu' Couup"iOÁ ¿e^ Iuncionorios PÚblicos de

Ayocucho, "on 
oo*iiilio procesol un ái-,. rioáitáo N'205 ' Teléfono 0óó- 31ill5 y

coneoelectrónico@

AcToRCIVILAbg.JULIoCESARARANGoCLAUDIo,PRocURADoRPÚBLlCo
Ar.¡TlcoRRupclón or'scJÑiii'.'il1ó' drl oriritro ¡uotcleL .DE 

AYAcUGHO: con

Domicitio procesol 
"n 

áLli. oo, áe uoyo N" ill ini. iA'i Cuorio Piso' Teléfono # 121óó0 y

á;;. e I e c tró ni c o o oi o" o-ti"ll rt á é m¡ n¡ 
"' 

o o o' o e

Abg.SABINoINGANAVARRo,ABoGADoDEoLINDAEuL.ALI.A.INGAACEVEDo,Con
registro del Colegio iu Ánogooos O9-1yo.c'cht Ñ ó80 Domicilio Procesol en lo Jr'

Liberlod no 482- ot¡ciná bi .É.1. +s 44511'il;; electrónico sobino in@hotmoil'com

OLINDA EULALIA INGA ACEVEDO, CON ,DNI 
N. 28297589, CON

venezuelaNro' Ió3 - drsit't; ÁYacucno' Con Cel' N' # 001 1001'

ol1ndo287@hot,'noil.com

5.log.cEsARHUGoVALLEJoCORAS;ABQGADoDEB-ETHYMABELNUÑEZRIVERA,con
cotegio de Abogodor'o! Áyo.u.r,o N'¿de, Domicilio Proc^esolN'Jr' 28 de Julio No 178

Cfl cino 203, Cet. N"-iJ¿lóAAíá, .onuo electrónico cvolleio@hotmoil'com

I ^^- rlamicilio reol en lo
é. BETHY MABEL NUÑEZ RIVERA, identificodo con DNI N'07754124, con domicilio reol eI

Mz'T,LtlT.VistoAlegre-ENACE-,lyocucho,concelulorN.góó050ó52,coneo
electrónico mobe-nr@ Httmoil' Com

domicilio reol en el Jr.

con correo electrónico

2 6ss - 20 1z-6t9l!]:Ef! e l.
PRIMER luzcADO PEi'lAL uNIPERSONAL DE AYACUCHO

DR.RIcoBE@
OLINDA EUI-ALIA INGA ACEVEDO Y OTROS

CONCUSION

ESTADO . P

GLADYSSusAN@
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DÉSARROLLE DE LA AUDIENEiA:

]UEZ tINIPERSÜNAL: kt¿ncio al aftículo i21 Cii Código Pi-ocesal Pen¿l;

'/Atl!.1Á8"!EhlTE !l"lSTALADA t¿"UE!ÉNelA, y cori-e ri'as{ado al Flscal'

]UEZ:Señala que se Fasa a ia ei¿pa d€ a¡egatos de aper-iura.

1. ALEGATO§ DE APERTURA.

probatorj0]

'r. G
.a_

r I .\
t.-r
I \ \.r.

^-ñF-! ¿ h ¡u¿LL1..fi."1

FISCAL: Expone sus alegatos de apertura, indicando que se fe viene imputando a OLINDA

EULALIA INGA ACEVEDO y BETHY HABEL NUÑEZ RJVERA, como presuntas autoras, de la

comisión del delito contra La Administratión Pública, delitos cornetidos por Funcionarios Públicos

en la'modalidad de Concusión, previsto y penado por el primer párrafo del ar¡ículo 426 del

Código Penal; en agravio del Esudo - a Nacional de (é

ul como
,: jé:::l:i: i;l :!¿=i::

o en audio y video.

PROCUMDOR PÚBLICO: Que estando a lo

ABOGADO DE GUND-A=.::rüú,É í Expone los alegatos de aPertura

señalando.:qtiesr¡'¡¡il"¡iiiimé:ro-es:responsabl§de:.1os.16.'¿¡l¡5:1lue se lé impütari, tal como queda

registrado en audio y video.

' '""1'r¡+i#i'+- -

ABCGADO DE BE{{ái;ffÁBEffi¡áÑgZ-t{¡V¡M: Expone_los alesatos de apertura señalando que

lo'eipuesto poi el'r6p"iésefiünte del'Ministerio Públiio,rné+ii:acorde a l1léálidadiy que en el

'rranscurso del proceso demostrará Ia inocencia de su patrocinada, tal coril-6-queda registrado e¡i

audio y video.

JUET: Expone y corre trastado a las acusadas OLINDA EULALIA INGA ACEV|PO V BETHY MABEL

i{üÑfi fuVgno. s¡".I¡Uáo?ue-¡i¡cSp-un]o5.¡gg¡.imp--qt¿,d-g§ pef':él'¡epréiénu¡te ¿éi'¡ainistério
publico, asimismo,'iéñali que'la nórmi'estabteié üue ie púéOé acoger a Ia conclusión anticipada;

ül como queda registrado en audio y video.
oLINDA EULALIA INGA ACEVEDO: Señala que áro-=dmlte;1'Oq:.héchosrimputados poi- el

:'epresentante del Ministerio Público. Tal como queda registrado en audio y video.

BETHY MABEL NUÑEZ RIVEM: Señala que ¡o5d,.q,ri.te¡{or.; gchg..sjmputedos por el

representante del Ministerio Público. Tal como queda régistrádo en audio y video'

2. ADMXSION DENUEVO§MEDIOS DE PRUEBA:

FISCAL: Ninguno.
ABOGADO DE OLINDA EULALTA INGA ACEVEDO: Ninguno.

ABOGADO DE BET_l-lY.MABEL NUÑEZ ruVf-R¡, p-fre-Cl@o;médio, probjl-tgrjo,iggsdll¿ión

qti¿*Gstñuv'tr l, purron, de Sandri Victoria Vargas-

)UEZ: Esundo a to soticiudo por la defensa iécnica de BETHY MABEL NLIÑEZ RMR,A,

ofreciendo resolución, y; no guardañdó''rélación' con los'hechos :
.:Jo.,

Oi-clffié/ asimismo se pasara a Ia eupa de actuación probatoria. Tal como'4ueaa regntrado en

audio y video.
F¡SCAL: kundo a tas audiencias programadas, así comó al tiempo establecido para ellas, sil¡c¡! se

lellog"J¿tnie 
Iá pré§=e,¡§-á. U gii-Cia; ul como queda registrado en audio y video'



r;--\.t1
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§-.i1 
-

DE OLiNDA *,ULALiA l?.iCA ACEYEDC; Soiici'ua de ia misma rnanere setl .Ü'.¡1i
: audiericia a eíecros de que concui-ran los testigos, tal como queda regisri-aCo en .t §'., .\

::.iCLUSIEN"

;.-- r -cras 09:30 de Ia mañana, se da por terminada la Audiencia;r poi'cerrada la g;-abación

.-: : troceciiendo a firmarla el señor ]uez Unipei'sonal yh{3pecialista de Audio encargacia

, : -.:::cjón del acra, conforme disponen elar^tículo 121" d,el Código Frocesal Penal.-
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EORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUGHO
PRIMER JUZGADO UNIPER§ONAL DE HU,AMANGA

EXPEDIENTE
ESPECIALISTA
MPUTADO
AUDIENCIA

: 0693-20 1 6-78-050 1 -JR-PE-04
:|VIIRTHA GARCIA MEZA
: JU,AN HUAYTALL,A TINEO Y OTROS
:,qUDIENCIA DE APERTURA JUICIO ORAL
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_:.lr't;-En Ia ciudacj de Ayacucho. siendo las tres y treinta de la tarde del día diecisiete de
iji--,:¡:',§oetubre del año dos mil diieciséis, en la sala de Audiencias N"éis, ncias N" 05, a cargo del DoctorI r; 'l;

',..... ,.i RIGOBERTO DUEÑAS CARHUAPOMA, Juez del primer Juzgado prenal Unipersonal det.--1:-Ji
{-i \'_:.-

Lr! - \- .-\'-.. _:' iJ )i',lt Huamanga, asistido por la]. ;:1 !i\r :r\-: . _ l
la EspecialistaJ-ridt§lalde,Audiencias Abg. Miñha García Meza, seii ;I !i 

¡i,s, evrvr¡vv yvt tq LeHevtqr¡erq.lu-qurvrqr uE^uulgll\JlADl\lJV. lvlllL¡¡d \rdlulá lvle¿d,5e}

.'r .Jli" realiza la audiencia de Juicio oral, en el cüJáiñó Nó 0698-20re-ie, seguido.ontr. JuaÑ:.- ."-\
HUAYTALLA TINEO Y OTROS, por la presunta comisión del delito'confá- la
Administración Pública - Delito Cometido por Funcionario Público, en Ia modalidad de
Negociación lncompatible o Aprovechamiento lndebido de cargo, en agravio del Estado -
Municipatidad Distrital de Acosvinchos .

El desarrollo de la audiencia será realizado conforme al artículo 361.2' del Código
ProcesalPenal.

AUprENerA DÉ APERTURA JUtCtO CIRAt
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ACREDITACIÓN
FlscAL: YENY PRADO APARlcto, Fiscal Adjunto det segundo Despacho de la
Segunda Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de
Ayacucho, con domicilio procesal en el Jr. Libertad 205, segundo piso, con teléfono
institucional 311115.
PROCURADOR PÚBLICO: ORLANDO ONTIVEROS FLORES, CON C,A.P. N"
2077, con procuraduría @coniraloria.sob. pe, con cas illa eleEtón ica 6g I 5.
DEFENSA TÉCTIICR: JUAN JOSÉ URIBE TAPAHUASCO, CON COICg¡AIUTA 5OO,

con domicilio procesal en Prolongación Manco Capac 952, con correo electrónico
uribetapahuascoii@qmail.com, con casilla electrónica 64g20, con celular
999264629. Quien asiste en defensa de ROBERTO stcHA POMACANCHARI y
JUAN HUAYTAYA TINEO
DEFENSA PÚETICR: VICENTE HUAMAN QUISPE, CON REgiStrO NO 854 dCI
Colegio de Abogados de Ayacucho, con domicilio procesal en la Av. 26 de Enero
407, oficina q05, con correo electrónico vicentehuaman@minius.gob.pe, con
celular grcgzy'2|, con casilla electrónica 64604, quien asiste a la presente
audiencia en defensa necesaria de FREDy MARTíNEZ PALOMINO.
IMPUTADO: JI.JAN HUAYTAYA TtNEo, identificado con DNI N' 2azga249, nacldo
el 16/05/1973 en cangallo - Huamanga - Ayacucho; hijo de don Víctor y doña
Matilde, trabaja en Administración Pública, con ingreso promedio mensual de
S/.2,000.00 Soles, no tiene antecedentes penales nijudiciales
IMPUTADO: ROBERTo slcHA POMAOANCHART, identificado con DNt N.
28294569, con domicilio en Víctor Raúl Aya de la Torre 191 del Barrío de
Andamarca -- Ayacucho - Huamanga - Ayacucho, nacido en Ayacucho



,,§ 
"S§*APLAZAELE, 

esio es en caso derquefioxoJicLlrla l.a. defensa privada será remplazado
/¡--- \ +- ei an al aa*a ^^. t^ J^¡^-^^ -.,.Lr:^^
':sá \ ]3'-§\ - r:''-i:---:--. -'-"--*- .{¡f en.el acto por la defensa públ¡ca, salvo justifique su inasiitencia en eltérmino de_24 horas,"- así mismo se le imponga una mulia de 2 URP y se ponga de conocimiento a ., coiutio o"

Abogados respectivo.

DESARROLTO

ALEGATOS DE APERTUR.A: 
,

(09') ALEGATOS DE APERTURA DEL FISCAL:
señalando; que el presente caso se trata de

Procese a oralizar su alegato inicial

icáción ide :ilénór
la contratación de servicios para la elaboración del Exp. Técnico ciel

Proyecio lnstalación del Sistema de Alcantarillado y mejoramíento de Agua potable
en la Comunidad de Huinchupata, Distrito de Acosvinchos - Huamanga -
Ayacucho; Q!í .como tambien..enjlja.ádJudicaCión,Nq,::.úÉ¿ái.,año'20tp,. paia ta
conti'atación Oe séÑiCios páia ta élaboración de Exp. Técnico del proyecio
"Mejoramiento y Ampliación de Servicios de Agua Potable y Disposición Sanitaria de
Escretas" En la comunidad de San Pasior de Huanranccocha, del Distrito de
Acosvinchos - Huamanga - Ayacucho, é§i6s:iéñoreS=iár,f-,íi¡iemo-¡oS{é|.::eoñlfé€e
§ele'c&-iláin,.;Fq'i a.leneién..a unar-Resoluc-tó-¡;!-_q.á¡caj.día-6-6::dg-decl¡a=í.5Íé.áhé¡ó.dé--

ff*{s;..,por ro tunté;i;#;;i;, ras bases respectivas para ambos procesos que
además sabían que constituian reglas definiiivas y de cumplimiento obligatorio, no
solamente para los mismos postores de estos dos procesos sino también para los
acusados, quienes tenían Ia obligación de hacerlas respetar estar reglas y cumplirlas

iS - en las diferentes fases de selección; en este sentido en estos dos procesos se exigía
jj , g 

S" 
que se debía de acreditar la constancia de visita de campo que debía ser otorgado

i3 §; § Oot t, Sub Gerencia de lnfraestructura y obras de la entidad, es decir de ta

Huamanga et 27fi211974, hijo de doña Nicolasa y don Felipe, iiene trabajo
independiente, ión un ingreso mensual cle S/.1,800.00 Soles aproximadamente.

. IMPUTADO: FREDY MARTíNEZ PALOMINO, identificado con DNi N" 444?5737,
nacido el 03/03/87 en Ia ciudad de Huamanga, hijo de don Luis y doña lsabel, se
dedica a Ia Adminisiración Pública y percibe S/. 'f,500.00 Soies, de 2g años de
edad, no tiene antecedentes penales nijudiciales . ,

(06') PRocURADCIR pÚeulco: Aclara que cuando emite informes de control la
Procuraduría de la Contraloría se puede constituir en Actor Civil conro es en e[

i * presente Caso, corno obra en audio,
i§>
r- ¡'+

rN§TALACIÓN pE LA AUDIENCIA

,<-rilY

i:sV*:E"Sando presente todos los sujetos procesales, da por válidamente la presente audiencia.
i*J Y§-E-I Sr' Juez lnsta---de, que las sucesivas audiencias tienen el CARÁCTER D
''=3---..{.-E-'l Sr' Juez lnsta---de, que las sucesivas audiencias tienen el cnnÁcfen óe
S. §e-INAPLAZAELE, esio es en caso derbuefio-corcurra la defensa orivada será remnlez¡dn

ii j € t'*"" rsr e{l 'q | .

[ ; .E."aOrnitieron las,
I á 3- ,constaneialj.a. v

.9,=gu.q.-,,=§u..-e-:!r-q-pJ,9.9"9=llte,la
§;' +onsrancrá-*ra visita:oe áanrpó'}ñéi¿ltááá,'=;¡¡¡áii¡;iá;;pliü jñ ññ; fia""ro,g§ y no conforme con ello durante la calificación de propuestas técnicas otorgaron

a
1

ir
:

puntajes que no correspondían, es decir otorgaron g5 puntos cuando to que
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correspondía era cje cero punios, ay que Percy López Flores el postorque presenió
las propuestas iécnicas en ambos procesos no cumplió con acreditar los factores de
evaluación cie experiencia en la actividad, de experiencia y .rfin.."ir.".-0",
personal propuesio para la prestación .del servicio, el factor mejora en las
condiciones prerristas en las bases y el facior objeto de Ia convocatol-ia, es decir en
el facior de experiencia en ia aciividad ei postor debía de acreditar su experiencia
con conformidades y/o documentos que den cuenta ti+téElfltrfndái:-séiüieiürcn.

pero también debía de tener no solamente

en ambo§ procesos debían de cumplir con las exigencias establecidos en las normas
Técnicas G10, G20 y G30 del Reglamento Nacional de Edificaciones, por lo tantos
estos miembros de la comisión del proceso no debieron otorgar puntaje ya que le
correspondía cero puntos al no constituir mejoras los documentos que indicó

- acreditar el postor; y finalmenie en go
a,:!ag.Ie{l!gr elrcump'[lmle.nto'de:é§té.fapt-o¡-ya que en este caso en el numeral 6 de la
descripción básica oól iervicil , ,éái=at det Capítuto ilt de tos Términos de
Referencia y Requerimientos Técnicos Mínímos de las bases aprobadas para ambos
procesos no constituian condiciones especiales para ambos procesos, sino más bien
un requeiintriento técnico mínimo de modo que su cumplimiento era obligatorio, por lo
tanto tampoco correspondía asignar puntajes, por lo descrito se puede adveñir que
durante las diferentes fases del proceso-te gel.gdc¡Qn no solamente durante la
admisión de las propuestas sino también oüra-nTe ia- catiftáációri hu*b-o-üriáctuar

U$-t"lgr.que constituye infracción de deber por cuanto no debió r"r'romitiáá lu
propuesta de este postor para ambos procesos como tampoco pasado con estas
infracciones a la siguiente etapa no debió haberse otorgado los g5 puntos, ya que
esta actuar alejado de in interés público y más bien dando cuenta de un interés a

i favor de tercero le permitió a Percy López Flores alcanzar la buena pro que no Ie
i i ['¡ correspondía y ser adjudicado en estos dos procesos 6 y 7 que ya hemos referido

i:-: ¡3 Por estas.infracciones que íncurrieron los miembros del Comité Especial; por ello
i.',í ;áestos hechos encuadran en el delito de nonnni¡niÁn inanmna+ikr^ ^7^..;^¡^ ^- -,
;z -. - vvrrrr(v L§Pgvlgt, yul Ellu
i -' .í ; á estos hechos encuadran en el delito de negociacíón incompatible previsto en el
ki 

= 

i É artículo 399' del Código Penal, concordante con el primer oárrafo 426, ctet inrtir::rrn§ ; X 
s i'rtrcuro óvv- oel uodlgo Penal, concordante con el primer párrafo 426' del indicado

f\» :; ::olgo' 
por cuanto el delito establece la exigencia de una vincutación funcional que

? \: 
.i 

E :" :.,r.p|." ryrre.ct3mente 
con los acusados quíenes además de ser funcionarios de

Fases,]-4drnlnlStiat¡va§.i que ellos mismos

{:\! .i E:= -"_'"rPrc Pcrrsur'¿,rrrerlre con IoS aCUSaOOS qUlenes ademáS de Ser fUnciOnariOS de

iiti;ála Municipalidad Distrital de AcosvÍnchos eran parte del Comité del proceso de
i; E S Y"'99.iun de estos cios procesos, actuaron de forma directa y en provecho .de
i - - - 

l?gg,f.. ryenls -3$SeJ-94fJt&t?i!3,Jplo rs a ro n. p u n tai e s Q u ó, o . árr.. r po n o í an -
'aEpesar'oe conOcer1a§ exigenciá§ dé las Báses Administrativas oue eltos mi.smne

t\'l'tr/

en cualquíer rama que era del

Fldi.e§3lot¿Ei€itá=81:o-§-1éó-uÍfié:h1és, de igualforma respecto la falta de experiencia

-.d,r:'Oet 
personal que iba realizar la prestación de servicios que es otro factor que ciebió

i'..-:' ser considerado en la caiificación; €13¡,pe@;;=1+!§tor:Ée¡edité..:los=éstudio§:ér
§' ¡;^l^--J^-^--J- ¡- ..-- - .t- -.,

cga¡to

H.:::l':l?^o:,,i::. 
que pudier. ,.'11{3.:1á ax¡arTán¿É:G+ái"lssiojr¡.:,1e,,

_Y.39{!":!=prlFt?,8*9J,!4e.!,e,ryrr9.sFéñoiace¡oqqntos;g.@={qeroPercy López Ftores iiégó a acreditar tos aportái-ot'má¡ái;, ;"i;;
lequerimientos técnicos mínimos y términos de referencia, ya que las mejoras que
indicó acreditar no indicó mejoras por cuanto eran exjEeaclas*dq=&r,E3.pr,i,t?:.t-e;nio



aprobaron, de modo que el interés público era ejercer funciones de manera
correcta, transpaiente por cuanio habían varios postores que estaban a ias
expectaiivas de este desa¡'rollo transparente de este proceso de selección, el mismo
que en el ejercicio de las funciones fue vulnerada y por lo tanto fue en provecho de
iercero y. 1",,*=.í 

del interés público que debiercn cuidar por razón de su caígo, eir
ese sentiCo
libe$lrd;.efécliVa ; de.: 6 .áños...r,i r_ --:._:j,: .¡; .: i_;::.-*;-j¡*.;,t I
coñforniidá d,aoh':é1.-a rtióuló 3

---;':. __ ---..i:_
abilitación . áccésoria de
l=Sechos que van a sei-

probados con prueba indiciaria con sus Órganos de PiÚeba ofrecidas pci- su
representada. Estos dos procesos se dieron en el año 2013.

AcroR clvlL: Resp-ecto q..fa.feper.?qién..g¡-"it, refiere que lñ-rerormar árE¡.j¿¡9!ensión,, .

#H#n;,un-;monto'd" §/. ¿z,OOó.oo Soles, que son los montos que'han sico
adjudicados con la buena pro en el proceso de selección N" 06 y 07 del año 2013,
indica que solicltqn^este monto en virtud al segundo párrafo del Art. 93" del Código
Penai, que establecéPenal, que establecé+*Aeg-0.qed@pflacjp_n cjr,,itppl dañé':é$i:á... rr:rmonlal corno
es el presente caso; asimismo, para acreditalsu pietensión solamente 

-esláOléce

una premisa fáctica el cual es que los señores acusados eran miembroé rlá esta
comisión Especial, estos eran: JUA,N HUAYTAYA TtNEo, RotsERTo stcHA
POMACANCHA,RI, Y FREDY MARTíNEZ PALOMINO, GOMO PTCMISA MáXíME
otorgaron 95 punios a esta empresa participante cuando debió corresponderle cero
puntos, por lo tanto no debió ser ganadora de estos dos procesos y que va
corroborar y coadyuvar a las premisas promovidas por el Ministerio Pública. Acia¡-a
que el monto de la Adjudicacióñ N" 06 es de s/. 22,000.00 y el monto de
Adjudicación N" 07 es de S/. 25,000.00.

(27') ALEGATOS DE APERTURA DE LA DEFENSA DE LOS A.CUSADOS ROBERTO
SICHA POMACAI\,ICHARI Y JUAN MTAYA TINEO: RCfiETE qUC A SUS
patrocinados se les acusa haber cometido infracción funcional en las circunstancias
precedentes a JUAN HUAYTAYA TINEO en su calidad de Gerente Generai y a
ROBERTO SICHA POMA Sub Gerente del Área de la lnfraestructura y Obra de la
Municipalidad, el de haber incumplido las bases administrativas estandarizadas que
son reglas definitivas tanto para el postor y la entidad, pero no ha tomado en cuenta
que sus patrocinados han sido designados por resolución de Alcaldía, tanto más si
hubieran incumplido con las reglas hubieran sido pasibles de una falta administrativa
o una sanciÓn disciplinaria de la misma naturaleza, por el contrario han actuacjo
dentro del ejercicio de sus funciones, dentro de las circunstancias concomitantes
refiere la fiscal que sus patrocinados habrían incumplido los requisitos técnicos
mínimos, llámese la experiencia en la actividad, el personal contratados, la actividad
misma, el objeto del contrato que no es viable, pero no ha tomado en cuenta los

. diversos pronunciamientos de Ia OSCE, que son en primer lugar pronunclamientos

iS §,4Público de connotación nacional, como es el caso el pronunciamiento 132-2üA y

i€ t §§013-2013 de la Dirección de Supervisión en relación a lo dispuesto al numeral 6.5 de

l: g t $la Directiv a A7 del Consucude en cuanto a las obligaciones y iequerimientos que las

,§§ Ef entidades deben evitar, dentro-de ellos se tiene la declaración jurada preseniada

tu

-c

¿

* E "" ha tomado en cuenta el .lnforme evacuado por Ia Contraloría General PúblicaE E -- 
rrq vr rt¡!v,¡IIs svqeuquv yvl lo \rL,llllá¡tJlIé \7ülle;lÉ1l Tu¡,JlluÉl

§ E. 1086 que indica que supuestamente se habrían contravenido la ley de

§ ! contrataciones y adquisiciones, siendo ello así habrÍa que precisar varios aspectos,
§ ü la representante del Ministerio Público no va a demostrar ni va acreditar que el delito



nr
dI

¡ü
¡,
¡t
¡¡
¡rbir
¡D
¡r¡r
DIr
iDh
i.D
¡Dfbb
¡r!r
¡¡¡r
¡r¡r¡r
¡r
¡r¡I
¡tf,If,
i'.lr¡r
¡.
Ff¡rp
FFT¡
L.

l .*\

se ha cometido, tampoco se concuercja con la reparación civil exigido por la
Procuraduría Públicá por cuanto si se hace una revisión acuciosa que más adelante
se¡'á dei¡ostrado por su parte al postor de menor cuantía 07 no se Ie ha pagado poi-

la elaboración del expediente técnico, por el contrario sus patrocinados como
miembros de la Comisión Especial han actúado v han delineado su conducia deniro
de ics intereses que coiresponde a la colectividad y bienestar social, por lo que
considei-a que se le viene procesando de manera injusta, igualmente al actuar por
una orden superior del Alcalde al ser ciesignados como miembros actuando única y
exclusivamente acorde a sus funciones no se ha probado en este caso el perjuicio y
menos el extra neus, aquí se quiere llegar al meollo del asunto, el Comité Especial
definitivamente en el Capítulo ll referida a ias bases administrativas el postor

r Vql lq

§§iérmi.ganador 
presentó una declaración jurada que cumplía con los requisitos mínimos de

inos de r"t"r"n.¡¿ r/ téy técnicamente en el Anexo ll no se encontraba respaldada
--:j-§* § .--i 

-- -"- - r

'-rS-€'J por ningún documento- por lo cual el Comité validó el incumplimiento de: -:A-? r:;' -a A -" ^'.

.-.¿=,;§ s= requerimienio mínimo y ello englobaba la experiencia en la actividad, la experiencia§- l,'-ü.í--

N.S---)s. y calificación del pei§onal propueqto- _a _la prestación, del servicio, igualmente
técnicamente al final adjudicó sí la buená lio éñ-el'primer caso como lo ha señatado

,:'--i''\ la adjudicación directa en el N" 06 es por 5/.22,000.00 y en la Adjudicacióñ 07 fue-.':- \ "
- iir ' Dor S/ 25 000 O0 Soles la defense fánnina nrnhará ñna , qrrc nalrnnin¡dne nn ca' por Sl. 25,000.00 Soles. La deferisa técnica probará que a sus patrocinados no se

les puede acusar por doble cargo, ser por un lado miembros de la Comisión Especial
de Contrataciones y Adjudicaciones e[ mismo que no es pañe de la estructura de la
entidad. Que de los hechos acusados sus patrocinados no tienen responsabilidad
alguna.

(35,) ALEGATOS DE APERTURA DE LA DEFENSA PÚBLICA DE FREDY MARTÍNEZ
PALOMINO: Alega que respecto a su patrocinado por el simple hecho de haber
forrñado parie del Comité Especial se Ie atribuye una responsabilidad adrninistrativa
cuando en la realidad su patrocinado ha cuinplido estrictamente un mandato
superior, es decir a través de una resolución de Atcaldía el Alcalde Distrital de ese
entonces de la Municipalidad de Acosvinchos, dispone y califica la buena pro, por lo
que probará en el decurso dei proceso su patrocinado ha cumplido con lo dispuesto
por las normas y reglas administrativas establecidas por el superior, tanto más en
base a su diversos pronunciamientos de OSCE, en tal sentido probaran en su
estación procesal correspondienie que su patrocinada no es responsable actos u
hechos que se le viene investigando.

(37') Sr. JUEZ: lnforme de los Oerecfros a los procesados, quienes manifiesian entender
los mismos
Se Ie pregunta a los procesados si aceptan los hechos, la responsabilidad penal y
civilque de ellos derivan respectivamente.
Después de consultar con sus abogados cada uno de ellos a su turno los
procesados no aceptan los cargos formulados en su contra; asimismo refieren que si
van a declarar.

Procede a



*\

(44') Fl§cAL; solicitlQue no se-edmita la prueba rugva ya que no presenta la pericia
eontable que refiére, como obra eniiall ---

(45') FRoeuP'ADoR FÚBLleo: ilo se ha ínciicado la periinencia y uiilidaci de éste
nr:dio probatorio, cono obra en audic.

(45') sr. JUEZ: En este estadio ia defensa técnica Dr. JUAN JosÉ uRrBE
TAFAHUASCO ofrece como nueva prueba confo¡-me al 373" der cpp., que serealice una Pericia contable y propone a ivlarlín Guerra, entre sus argumentos
señala que la Contraloría no siguió el principio de exhaustividad que no se tuvo en
cuenta los principios de la OSCE que se hace necesario flexibilizar la prueba no
habría contradicción y se vulneraría el principio de contradicción y el derecho de
defensa eficaz, en cuanto a la reparación civíl no se pagó al señor postor percy
LÓpez Flores y que se está considerando; y reitera no ," considera ios diversos
pronunciamientos de las contrataciones del Estado, en cuanto ciel ofrecimiento de
la nueva. prueba se-advierte que-lb-qupp¡-etenae la defensa es que en este plenario
se practique !¡na B_erjeia,,.gontable- e.¡:iiiá.áa:.-{ii.<,.in¡n¡:+;nñt..ii,;-;i*'.:=:-,i.,ü.r.:,,^

r tlas

no,"hábl=éhAó

'oéréinü'de
este Juzgado;

Notificación:
Fiscal: Conforme.
Procurador Público: Conforme.
Defensa Técnica: Se reserva.
Defensa Pública: Conforme.

'Sub Gerente de tnfraestructura y Obras

ROBERTO §lcHA POMACANCHARI, identificado con DNt N" 28294s69, reitera susdatos personales, como que en audio.

(51') FISCAL:A las preguntas de la S.r1a. Fiscal responde:
Grado de instrucción superior, ingeniero de minas, ninguna experiencia, mas se
dedica a la construcción -lng. Civil- tiene 5 años de experiencia, no está colegiado,
realizó trabajos independientes como formulación de proyectos de saneamiento

I físico.legal, de agua y desagüe y otros proyectos pequeños para instituciones
i fi 8¡Privadas o público en general, refiere que cuenta con capacitación de charlas

ij 
= 

E El"-.]::: rearizados por ra oscE, no tiene dipromado, ni maestría, señara que cada

i! § f ff:oi''l?::l: ::ii-i * li::, .at 
2013 tenía 2 años de experiencia, dijo que trabajóiÍg€fl:":"':::,_".,1 ""'d r d + sras, at ¿u13 tenia 2 años de experiencia, dijo que trabajó

i; i t E:l^l1yT]ciparidad Distritar de Acosvínchos 1 año con I meses Aprox. que se

.É§.i::Tempeñ:.."n ."1 
área de sub Gerencia de ra obras, que su función era velar la

#E:::119:siión de ros provectos y que ras obras estén bien concruidas, a pesar de

ñEá::""_::::l 1-T:n.:.b1":.más 
directos, que eran el órsano que se encarsaba deó,4 --.. - .: -.'--.--, yvv v¡q¡r s¡ vtu(lrru Llue §e encargaoa oe: éverif¡car Ia conclusión, liquidación de las obrar, qu" 

-"t 
gasto presupu"ltrl ,",

=oconcordante con los proyectos a nivel de expediente técnico, etc.; manifiesta que
con respecto al tema de negociación incompatible que su persona y co acusados por
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el pi'oyecto cje Huamanccocha y Huichupata que según la acusación señaian que ha
dado la buena prol'favoreciendo a una tei'cera persona a pesar de que falta la
constancia de rrisita de campo expedida por su área, el cual efectivamente se ha
subsanado con un declaración jurada que ha pi-esentado el postor Ing. percy López
Fio¡'es ello teniendo en cuenia rje que la OSCE en sus pronunciamientos a considera
pai-a Ia admisiÓn de ias propuestas, así como para !a caliiicación; la declaración
jui'acia tiene un valoi'legal con el que presentó los requisitos técnicos que se Ie ha
exigido y en base a esa declaración jurada es que han advertido el puntaje
coirespondiente, dijo que las bases exigía la visita al campo acreditado con una
constancia, se tomó en cuenta que mediante Ia declaración jurada y como la visita al

buena pro, no recuerda las bases específicos para el proyecto, señala que si' pañicipó en la calificación; todos han firmado el documento en el que se Ie otorga la,,§
--.=-----§\1§ ^§'.- buen Pro; si conoce a Percy Flores desde el momento que se presentó al proceso de

, .Si;;i ;='§ seleccíÓn, señala que_ el cumplió con el producto de la buena pro, presentó el
'\t,§;i¿iif expediente y esos estudios se éncuen-tr_a! qn ]a Municipalidad de Acosvinchos; no

,§.irj-§ sabe porque no Ie pagaron a pesar de haber cumpliclo con el trabajo; señala que si

;,.J Ys- participo en las dos etapas de Ia Adjudicación de la buena pro; dijo que no réCüéiaa
-i\*r,' +srs.- si consigno alguna observación i-especto a la calificación, señala que su persona noi: \\ § ,!\

''§' 
"n"rrgru, ", 

Jr"rl" Abastecimientos, que su área se encargó de la parte técnica el

::ffi ,1ii,",'::H:;f :JJ::T:;h'J:'.".''ü?'HH"t,f ::'#;;;::::i#;
por una declaración jurada, sino que se le'admitió porque sólo que porque era el
Único postor allí es que toman en cuenta la declaración jurada. Hay un
pronunciamiento de la OSCE, que dice que se puede subsanar una constancia por
una declaración jurada, aclara que en el expediente que presento para su concurso
allí estaba lá declaración jurada, no recuerda que pronunciamiento del OSCE
permite la declaración jurada; su área -sub gerencia- es la que determino la
exigencia de presentar Ia constancia de visita de campo; que al elaborar esta
exigencia no tomo en cuenta el pronunciamiento del OSCE, porque no sabía si se
iban a presentar más postores: su persona participo en 2 a 3 procesos de selección,
conoce lo básico de la Ley de Contrataciones; la constancia debía ser otorgada en el

19me1to 
en que. el postor se acercara a su área y le dijera que había ido al campo,

si había una fecha límite de entrega de la constancia, había un cronograma el
mismo que fue eraborado por er área de Abastecimients.

(01:oal ACTOR CIVIL: EI acusado al ser examínado respondió; que no entrego la
i. o .constancia de visita de campo, para acreditas Ia experiencia mínima cuando se
I ',t . íitratln de pequeña envergadura, el proyecto que se llevó a cabo era para una

iE i i E,pobla,ción.de 30 a 40 familias, normalmente hay bases estandarizadas básicos; parai.o,) Í !l--- .- - r'¡r¡qs, ¡rvrrrrqr¡rrEIlts l,úy ed§e> E§i¡itluitf l¿¡iqas OaSICOS; pafa

ii ! i;acreditar la experiencia en actividad se le pedía contratas y conformidad, y que el
;É*igpostor coniaba con ellos conforme a las bases, ya que ellos se demuestran con el

Ñ <i-l 
jpuntaje que se le otorgó, luego de ello refiere que en realidad no recuerda si tenía oN <- -i :punraJe que se le otorgo, luego de ello refiere que en realidad no recuerda si tenía o

i;\ i il::::gi1?!l_.rrnoo,,uno h.ace un expediente técnico todo cambio que se hace
o"ü.;:::.:J:.pediente

i= 9."1"^i:::,Toll, esas.bases; dil3 que.para nada el Atcalde les dijo que tenían que
contratar a ese postor, que el Alcalde no tuvo particípación en el proceso de
selección.



(01:09') DEFENSA púeuree: Examinado dijo; que ra sub Gerencia normarmenie
basan por funcióii a excepción a otros deberes que tiene a la formulación
estudíos en las normas cje la OSCE hay noi-mas esiandarizadas respecto a
términos de referencía en las normas de la OSGE hay una base estandarizada.

(01:11) DEFE|'J§A fÉcf¡lea: Exarrinado dijo; que iuvo el cago de Sub Gerente de obras
en la Municipalidad Distriial deAcosvinchos entre el2AlZa mediados det 2013, en
el Comité Especial era un miembro más, el Alcalde te da la función mediante
resolución, de incumplirlo hubiera sido paiible de una sanción; en el caso del
proyecto el área usuaria en este caso era el posior; en procesos de rnenor cuantía el
proceso es rápida y simple donde la etapa de observaciones puede exisiir pero
normalmente no; La OSCE emite pronunciamientos en base a experiencias porque
hay algunos vacíos técnicos para uniformizar criterios; dijo que si conoce a sus co
acusados: desde que trabajo en la Municipalidad antes citadas; respecto a los
cargos que se le-imputan se siente inocente.

,'.b. '-::. 
-

SC

da

ios

-.. ^ir\,, É- Reexamen ' .i -'
--

§1".1-ntgr:to'¡ Rscal: Reexaminado duo; los comités de Adjudicación de proceiós det'¿-''l'=t selección de menor cuantía o mayor cuantía tienen miembros, como es:¡'§,lr:s§ D¡¡^i-r^^¿^Li*i"i=§ Presidente, en su caso era el segundo miembro, su función se reducía en realizar\- >-\flss r^^ ---..s\*.- los requerimientos mínimos técnicos, no tomo en cuenta los pronunciamientos del
¿§ :§\ ,^\o//\r r^L:r-oScE debido a que finalmente no se sabe cuántos postores se van a presentar, no

puso en las bases administrativas porque estarían generando duplicidad de algún
requisito que ya no es necesario, el Alcalde lo designa como miembro de la
comisión de selección por ser el área de obras que podría conjugar con la
elaboración del expediente técnico materia de saneamiento básico, su persona
representaba el área usuario; que son órganos independientes, la resolución de
Alcaldía símplemente lo designaba como miembro, señala que conoce lo básico
del reglamento de edificaciones.

(01:19) ACLARACIONES PARA EL JUZGADOR: Dijo que en la AMC-6 era miembro 2, el

i. G; Presidente era el Sr. Juan Huaytaya y el Primer miembro el señor FREDy,
i ii lÉ lndependientemente a sus funciones en !a Municipalidad fueron nombrados como

iÉáie miembros de la Comisión de Selección dichas funciones que reatizaron en la
ir ñ;{ misma fUefOn autónomos' lac h¡coe adminicrrari'aa t^ hi^i^-^^ r^^ ¿--

\ :-!'1-

\ilE:¡ misma fueron autónomos; las bases administraiivas lo hicieron los tres pero la

\\; E ? pr.t" técnica de requerimientos mínimos lo hizo su persona, fue el área de

f-§id*ááÉ lba:tecjmiento 
que indicó que se podía iornar en cuenta ta dectaración jurada etü i.gé :"o:'='l'rr¡tirrr'u quu rrrurue que Se po0la lOrnar en Cuenta la deClaración jurada el

iB§-65 sr. Fredy, quienes hícieron casi la mayor parle de las bases adminístrativas y ellos

i=, E 
-€ á venflcaron, cuando dice o adjuntar declaración jurada, señala que ellos no pusÍeron

t'! ÉEeso.i> =(J

EXAMEN pEL ACUSAp9,//

FREDDY MARTíNEZ PALoMlNo, identificado con DNt N' 444zsl31 reitera sus datos
personales, como que en audio.

(01:24') FISCAL: Examinado dijo,"que tiene grado de insirucción Superior, de profesión
Contador, tíene 03 años de experiencia, en el2013 solo tenía algunos certiÍicados
de capacitaciones en Contrataciones; dijo que víene trabajando desde el año
2012 hasta la fecha; ingreso a trabajar en la Municipalidad Distrital de

-l
il
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Acos,¡inchos el 10 de octubre de2A12 se retiró a fines de enero de 2014 como
Jefe de Abastecimientos; d'ljo conocer los pronunciamientos del OSCE, asimismo
reÍiere que sabe los motivos por el que viene siencJo acusado; que se les imputa
haber admitido propuestas que no reunían los requisitos mínimos técnicos y
frenie ello manifiesta que el Comité consideró que bastaba la preseniación de ia
declaración o Anexo Il por principio de veracidad, refiere que el Comiié elaboró
las bases habiendo coordinado los tres para todos los capíiulos, hay bases
estandarizadas que los copiaron del internet de diferentes eniidades que lo
publican, señala que ellos consideraron al constancía de visita de campo puesto
que en los presupuestos del SEACE se exigía, es asíque como modelo cogieron
una en el que se consideraba la visita de campo, y oonvocaron el proceso de
selección N' 06 y 07 que se trataba de estudios que al ser un servicio de menor
cuantía, dichos procesos no ameritan que haya una etapa de observaciones,
consultas, sugerencias; al momento de convocar se consideró la visita de campo,
Ia bases no fueroq. modificados por tratarse de menor cuantía; y frente a.
cuestionamientos, del postor Percy-anles-de-_lg presentación de propuestas
haciéndoles ver unos pronunciamientos, y que por principio libre concurreniia.¡o
debe de pedirse, no se pudo retrotraer el proceso porque ya era ta etapa de
presentación de propuestas y era una fase corta, dijo que el señor Percy fue
personalmente donde su persona para conversar sobre el punto antes señalado,
reflere que participo en la calificación de propuestas, que hay un formato donde
se toma en cuenta para la sumatoria sobre la experiencia en la actividad y en la'
especialidad, los mismos que -etan acreditados con sus contratos y su
conformidad, no recuerda si el señor Perby acreditó su conformidad, pero que
había un formato que fue llenado por el postor y por el principio de veracidad fue
admitido, la experiencia del personal calificacio era acreditado con constancias,
certificados y declaraciones juradas, y este factor fue acreditado por el postor con
declaraciones juradas y constancias, también se le exigió conformidades los
misrnos que ha cumplido con presentarlas, y en cuanto a las mejoras sí presentó
un plan, así como la elaboración de expedientes. 

.

ST. JUEZ: SUSFENDE LA AUDIENCIA PARA EL DIA MARTES 25 DE
ocruBRE DE 2016. A H0RAS 10:30 AM., EN L.A SALA DE AUDTENGIA N"s.
Quedando las partes concurrentes notificadas para continuar con la declaración
de FREDDY MAR.TÍNEZ PALOMINO y posteriormente de JUAN HUAYTAYA
TINEO.

Hora: 05:14 pm.

CONCLUSION
Da por terminada la Audiencia y por cerrada la grabación del audio, procediendo a firrnarla
la señorita Especialista Judícial de Audio encargada de la redacción del acta, conforme lo

el ariículo 1210 del Código Procesal Penal.-

?tí árcia l'leza
-'-i'-:-""'-----
§ La¡h,üa.túaa
(r)

h#l:lg¡,¿rg

esP ecíer-lsre ¡uBtclAL

[1ótulo Fene] ciel N3PP de H"rrai6a'ili. 
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EXPEDIENTE
ESPECIALISTA
IMPUTADO
AUDIENCIA

: 21 22-?A 1 3-46-050 1 -J R-P E-0 1

: JIMLER ARTURO ASTORGA PARDO
: RAUL CACHUÑAUPA GARDENAS y *tr"os
:JUlClO ORAL

AUDIENC|A DE JUre tO ORA_I

En Ia ciudad deAyacucho, siendo las 11:45 de la mañana deldía 15 de junio del2016,
en la Sala de Audiencias N" 06, del Primer Juzgado Unipersonal de Huamanga,
dirigicia por el señor Juez Doctor RIGOBERTO DUEÑAS CARHUAPOMA, se realiza
la Audiencia de Juicio oral, en el Cuaderno N" 2122-2013-46 seguido contra RAUL
GACHUÑAUPA CARDENAS y otros, por el presunto delito de negociación
incompatible o apiovechamien_tq indebído del .cargo, en agravio del Estado -
MunicipatidadProúincialdeHuamán[;:-----"-"--- -' : 

-

Se deja constancia que ¡a audiencia será registrada mediante sistema-A6-audio,
conforme io prevé el articulo 361" del Código Procesal Penal. Actuando corno
Especialista cíe Audiencia Ia Abogado J.

I. ,ACREDITAGIO_N:

1' FISCAL: ERIKA MELGAR LAZO; Fiscal Adjunta Provinciál del Tercer Despacho de
la Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupci.ón de Funcionarios, con los demás
datos ya consignados en la sesión anterior.

2. AcroR clvlL: MARTA DEL ptLAR coNDE VELARDE, con tos demás datos
consignados en la audiencia anterior.

3. DEFENSA TECNICA COLEGIADA: JOSE MOISES BONILLAS §lGUAS, defensor
del acusado Cesar Wilfredo Herrera Mendoza, con registro del Colegio de
Abogados de Ayacucho N' 404, con domicilio procesal en el Jr. Tres Máscaras N'
591 - 1er Piso, casilla Judicial N'035, con celular n" 966648474, y correo
electrónico ibonillaleonarqo@qmail.com.

4. DEFENSA TECNlcA GOLEGIADA: JosE MARTTN LEONARDO (ENCARGADO),
defensor del acusado Cesar Wilfredo Herrera ll/trendoza, con registro del Colegio
de Abogados de Ayacucho N'1581, y demás datos ya precisados en audiencias
anteriores.

5. DEFENSA TEcNlcA: MAURO M|!-LER LARA FIGUEROA, defensor del acusado
Raúl Guchuñaupa Cárdenas, con registro del Colegio de Abogados de Ayacucho
N' 1028, con los demás datos consignados en la audiencia anterior.

6. DEFENSA TECI\¡ICA: GARLOS MITMA HUAMANÍ, defensor del acusado Vtadimir
Rodríguez Ayala, con los demás datos consignados en la audiencia anterior.

7. DEFENSA PUBLICA: JUL¡O CESAR ARANGO CLAUDIO, defensor del acusado
Ramiro Llamocca Rodríguez, con los demás datos consignados en la audiencia
anterior.

8. IMPUTADO: RAÚL CUChIUÑAUPA CÁRDENAS, DNI N' 282432A3.
9. IMPUTADO: VLADIMIR RODRíCUEZ EYNLA, DNI N" 28286661.
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10. IMPUTADO: CES,AR WILFREEO HERRERA MENDOZA, DNI I{" 28293748.
1 1. IMPUTADO;'-fi.AMIRCI LLAMoccA RODRTGUEZ: No concurrió.

II. DfSARROLLO DE LA AUDIENCIA:

{04'} JUEZ: Se advierte ia inconcur¡'encia del acusado Ramiro Llanrocca Rodríguez,
por lo que soliclta al especiaiista de audiencia dé cuenta de ta cédula de notificación
del referido acusado.

(04'i ESPECIALISTA DE AUDIENGIA: Da cuenta de la notificación N. 62229
realizada al acusado en su domicilio real, ubicado en la Urb. María parado de Bellido
Mz. N, Lt. 16 - Ayacucho - Huamanga - A.yacucho, la misma que ha sido devuelta
motivada, indicando el asistente de comunicaciones que "el lote sólo llega al g, no
existe e[ N-16", ; asimismo se tiene las notificaciones vía edicios realizado al imputado,
conforme se aprecia de los autos a fo¡'as gZ at g4.

{05') FISCAL: Refiere qr" 
"itento-debidarnente 

notificado, y no existe,nínguna
justificación para su inasistencia, solicita que se le declare reo contumaz y se-continúe
la presente audiencia

(06') DEFENSA TECNICA DE RAMIRO LLAMOCCA RODRIGUEZ: Refiere que en ta
sesión anterior existía un apercibimiento decretado, sin embargo deja a criterio del
despacho resolver lo pertinente

(06') JUEZ: Señala que en Ia sesión anterior se indicó que el referido acusado a nivel
preliminar había prestado su declaracign dicha persona, en la qu"e senalo 

-como

domicilio real en la urb. María parado de Bellido Mz. N, Lt. 16, y conforme ha dado
cuenta el especialista de audiencia, sólo existe hasta el lote n' g, sin perjuicio de ello
también se le ha notificado mediante edictos, por lo que estando clebidamente
emplazado el referido acusado, se hace efectivo el apercíbimiento decretado en la
resolución que antecede como es la citación de juicio oral; es así que se DECL.ARA
REo coNTUMAz al referido acusado; y en conseiuencia se declara instalada !a
preiente audiencia.

(08') DEFENSA TEcNrcA DE RAMTRO LLAMoccA RoDRrcuEZ: Refiere que
respecto de su patrocinado se deberá archivar el easo hasta que éste sea habido, y
también tendría que reservarse e[ alqgato de apertura, porque no ha logrado
conferenciar con su patrocinado, entre otros detalles registraos en audio.

(09') JUEZ: Señala que la defensa técnicas privadas o públicas tienen que hacer
defensa necesariamente activa, no puede ser pasiva, entre otros argumentos
conforme queda re§istrado en audío; procediéndose con los alegatos iniciales de la
representante del Ministerio público.

(11') DEFENSA TEGNICA DE CESAR WLFREDO HERRERA MENDOZA: prantea
una incidencia, en la que adviertl que de fojas 51 a 52, ha sido remitido*"*"oo po¡.
el Ministerio Público, y ha sido anexado al cuaderno, un Contrato de Servicio de
Alquiler de Camioneta, entre otros argumentos conforme queda registrado en audio.

=!
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Asimismo solicita que antes de liegar a ia eiapa de valoración de prueba documental
se excluya materiaimente este docúmento, en tanto por error ha sido admitido por e!
i'epresentante del Minisierio Público, y por error también ha sido incorporado al
cuaderno de ciebates.

('!6'i JUEZ: Señaia que respecto a la incidencia planteada no se pronu nciaráy que ya
se ve¡'á en la eiapa correspondiente; entre otros detalles conforme queda registrado en
audío. En consecuencia se Ie cbncede el uso de la palabra a la representante del
Ministerio Público para que inicie con sus alegatos de apertura.

ALE GAIQ S-DJ AP EElgB.q :

(16') FI§CAL: Señala que en el presente juicio va a probar debidamente y sin lugar a
dudas que los imputados Cesar Wilfredo Herrera Mencjoza, Ramiro Llamocca
Ramírez, Raúl Cuchuñaupa Cárdenas y Vladimir Rodríguez Ayala, son autores y
responsables del delito,de Negociación lncompatible en la modalidad de haberse
interesado indebidamente de fonRa-directa=y- a l-ay_or de tercero, en. un contrato que
hansuscritoenelprocedimientodecontratacióndeqnacamioneta.

señala que durante el año 2010, el señor Raúl cuchuñaupa cárdenas se ha
desempeñado como jefe de la unidad de Logística de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, señalando las funciones que desempeñaba en la municipalidad, conforme
queda registrado en audio.

lndica que Vladimir Rodríguez Ayala, desempeñaba en el cargo de Sub gerente de
Transporte y Tránsito en el periodo de enero y diciembre del año 2010; y los señores
Ramiro Llamocca Ramírez y Cesar \Mlfredo Herrera Mendoza, eran residente y
supervisor de obra respectivamente de la obra denominada "Rehabilitación y
Mejoramiento de la lnfraestructura de Servicio Básico en Zonas de Pobreza y Extrema
Pobreza de la Provincia de Huamanga". Siendo en estos contextos que los imputados
interesados indebidamente a favor de la Empresa de Transportes Huamán, que era
representando por el Sr. Primitivo Huamán Gamboa, ponen a trabajar una camioneta
4x4 de Placa de Rodaje PIF-564, camioneta que empieza a laborar desde el 02 de
noviembre del 2010, donde definitivamente tenían que tramitar los docurnentos para
que se le pague el servicio que esta camioneta venía brindado desde esa fecha, y to
que hacen es regularizar todo el trámite que debían haber efectuado antes, pqra así
garantizar la'pluratídad de postores; y demás argumentos conforme queda registrado
en audio.

Asimismo, se tiene que el delito está calificado en el artículo 399 del Código Penal,
modificado por el artículo primero de la Ley N" 28355, publicado el 6 de octubre del
2004, esto por los hechos han ocurrido en el año 2010; respecto a la pena, solicita
para elacusado Ramiro Llamocca Ramírez, 4 años con 8 meses de pena privativa de
libertad efectiva, y 1 año y 8 meses de inhabilitación; para el acusado Cesar Wilfredo
Herrera Mendoza, 4 años con 8 meses de pena privativa de libertad efectiva, y 1 año y
p meses de inhabilitacíón, para el acusado Raúl Cuchuñaupa Cárdenas, 4 años con 8
meses de pena privativa de libertad efectiva, y 1 año y 8 meses de inhabilitación; y
para el acusado Vladimir Rodríguez Ayala, dado que cuenta con antecedentes, 5 años
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con 4 mese. o* o":1l1v:iiya O. ¡'O-*o 
"fectiva, 

y 3 años de inhabiritación; 
"v 

demásdetalles conforme queda registrado en audio; así como oralizalcs medios probatoriosacimiiidos en el contro! de acusación, confoi'me queda registi-ado en audio; con los queespera obtener una sentencia conCenatoria.

f':3'i é"erGR elilit: señala gue ac;'ecitiare la responsabilidad cÍvil d+ los acusacioscesar \^lilfredo Herrera Mencjoza, Ramiro Lramocca Ramírez, Raúr cuchuñaupacárdenas y Vladimir Rodríguez Ayala, en el ilícito penai que se les viene acusando,como es de Negociación tncompatíble; )/ como consecuencia de esta responsabiliCadpenal que sei'á acreditacla por el Minisierio Público, por su parte se encargará deacreditar Ia responsabilidad cívil, ioda vez que los acusados habrían incu¡-rido enirregularidades en el proceso de contratación de una camíoneta, por la cual se habríapagacJo indebidamente ra suma de si. 4.g00.00 por una camioneta que ,va veníaprestando los servícios a la entidad agraviaca; asimismo concurren tocjos loselemenios de responsabitidad civir, tar eomo er eremento de imputabiricjad, ya quegozan de capacidad civil; así como et elernento de la ilicitud; tambíén el elemento defacto de atríbución; así tambián Er eremento cel¡gxo crrr"i'v er daño producido a Iaentidad agraviada, y demás argumentos conforme queoa ,eg¡.ir"oo e;.;or;.:1,:"Por los argumentos referidos, está soticitando que se tenga-presente la reparación civilla suma de s/' 6'000.00 soles que deberán asumir los alusaoos de forma solidaria; ydemás detalles conforme queda registrado en aucjio.

(27') DEFENSA TEcNrcA DE cEsAR wiLFREDo HERRERA MENDoZA: señara
i3 q.ue.:ste es un caso donde se evidenciara que el ejercicio regu[ar de una función no:: 

::g-i,l:: et.ejercicio iregítimo de un interés inaeoioo;-as¡mismo indica que en erÉ presente juicio oral demostrará que en noviembre del 2010 .rrnoo-e.le"jur"í, lu¡ función de supervisor del"Proyecto Rehabiritación y Mejoramilr" d;;r;;-=itruotu*
I de Servicios Básicos para la Municinalidad Frrnr¡inniat ¡ta L¡,,^m^---,, r..

'-: vigente para prestar un servicio válido en el referido proyecio; se demostrará en juicioque su pairocinado, ejerciendo sus funcion", .ori'rroá*,r*El ;;"to, y sininterés indebido alguno, ejercitó una acción legitima dentro de sus funcíones, la mismaque fue darle un visto bueno a la solicitud de conti'atación elaborada por el resideniedel proyecio, y en ese sentido se demostrará al final del presente juicio, después devalorar la prueba y escuchar a los testigos e impuiados, que ef ejercicio regular de unafuncíón no es el ejercicío ilegítimo de ,n interés indebido, por lo cual al final delpresente juicio se evidenciara que su patrocinado no ha comisionado el delito denegociación incompatible imputado por el representante del Ministerio público; señalaque sus erementos de prueba no han sido admitidas en ra etapa intermedia.

(29'} DEFENSA TÉCNICA DE RAÚL CUCHUÑAUPA CÁRDENAS: SEñAIA qUC EN CImes de noviembre del año 2010, su patrocinado desempeñaba el cargo de Jefe deAbastecimiento y Logística de la Municipalidad Provincial de Huamanga; con fecha..11de noviembre del 2011, el Área usuaría, en este caso el Jefe de proyecto de la obra,el sr' Ramíro Llamocca, .emite un requerimiento solicitando el alquiler de unacamioneta por el periodo de dos meses, pedido que es atendido por su p"tro.jn-"ol'ies derivado al área de cotizaeiones a fin de que haga el estudio de mercado, dentro de

: ::::.X::.^:Í:'::'^i::i 11yi.l"'rlidad 
provinciar de Huamansa,,, fue arertado porI r.ruu [ior,i el asistente del sr Raúl cuchuñaupa cárdenas, quien ejercía el cargo de residenie deg li::i: ::.1:-:§f lonsisfi! 

qu" u*iitá,;; H;;;:;ta, que no renía un contrato
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ias funciones y atf¡bucioíles que ie compete a esia sub ái'ea dentro cie logística. que es
el conseguir el mejor pi-ecio y con la calidacj del sei-vicio que se requería, a
consecuencia cJe ello una vez teniendo el resultado cíe este estuci¡o de mercado, su
pairocinado ciispone realizai este contraio, pero es en ese momento que se entera que
la camioneia ya venía Iaborandc en este proyecto en mención, hecho que jamás se le
comunicó; es airie esios hechos su pati-ocinaclo, como Jefe Logístico, tiene ia
obiigación de darle soiución al presente problema, y cjemás datos contbrme quecla
registrado en auciio. Además señala que en su oportunidad soliciiará que se le
absueiva a su patrocinado y se disponga el archivo clefinitivo; y que por el principio de
la comunidac' cie la prueba, hará uso de las admitidas por el representanie del
Ministerio Público.

(34') DEFENSA TÉCNICA DE VLADIMIR RODRÍGUEZ AYALA: SEñAIA qUE CN EI
presente caso probará que su patrocinado no ha tenido un interés directo con Ia
finalidad de favorecer al proveedor de la Empresa Transportes Huamán, teniendo en
cuenta que ha su patrocinado. n-o se le ha evaluado adecuadamente por parte del
representante del l\4inisterio Público, cuáles h-q.n g,!do las funciones de su patrocinacio,
habiendo en este caso un vacío, pero lo que va a probar es que su patroci-nado a
actuado dentro de sus funciones, la cual se ha establecido conforme al MOF de la
Municipalidad, en la que la función de su patrocinado era la de elaborar cuadros
comparativos, y ieniencio en cuenta, que si bien es cierto conforme a la Nota de
Pedido N" 14-2010, de fecha 11 de noviembre del 2010, en la cual los acusados
Ramiro Llamocca Rodríguez y Cesar Wilfredo Herrera Mendoza, hacen este pedic¡o
que llega a la unidad ciel Sr. Raúl.Cuchuñaupa Cárdenas, es así que este señor en
condición de funcionario y jefe del Área, dá pase a su patrocinado para que pueda
hacer las cotizaciones, es así que su patrocinado realiza con fecha 1g de noviembre
del 2011 3 cotizaciones, la primera es de Muitiservicios Múltiples por la suma de S/.
3.200'00 soles, la segunda es la Empresa JK Contratistas lnversiones EIRL, por S/.
3.500.00 soles, y la última e Ia Empresa Transpo¡'tes Huamán por la suma de S/.
2.400.00 soles; y demás detalles conforme queda registrado en audio. por los
argumentos expuestos en su oportunidad solicitará la absolución de su patrocinado;
asimismo señala que no ha ofrecido medios de prueba, pero harán suya las pruebas
ofrecidas por el representanie del Ministerio público.

(38') DEFENSA TECNICA DE RAMIRO LLAMOCCA CÁRDENAS: SCñAIA qUE
habiendo escuchado la oralización primigenia por parie del Ministerio público y de las
demás defensas,, se puede advertir que en efecto, se está frente a una siiuación que
no debió merecer mayor reproche penal, en la medida que el derecho penal es cje
última ratio y es subsidiario, pero además de ello, advierte con los mismos medios
probatorios que ha escoltado el Minísterio Público, demostrará que su patrocinado no
pertenecía a la parte administrativa, y que si bien se le ha indicado como residente en
esta obra, mas no se encargaba éste del tema burocrático de la parte administrativa,
respecto de las cotizaciones o propiamenie de la firma del contrato, que ha decir del
Ministerio Público, presuntamente habría causado agravio al Estado, siendo que su
patrocinado en su debido momento, al igual que el Sr. Cesar Wilfredo Herrera
Mendoza, se habrían limitado á ejercer una función que en este caso era propio de sus
contratos, mas no corresponáía en ambos casos estar interesados de manera directa
o indirecta , o finalmente ser los responsables de un tema burocrático administrativo
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que no les competía; y dicho esto, en su debido momento demostrai"á quc el s0l0
hecho de emitir.l,.¡na nota de pedido, no puede merecer un reproche p"n=i; y iemá.s
argumentos conforme queda registrado en audio.

(42') JUEZ: Se le pregunta a los acusados presentes en esta audiencia si r¡an a ser
examinados, previa consulia con sus abogados.

(43') IMPUTADO: GESAR wtLFREDo HERRERA MEND0zA: si desea ser
examinado.

(43',) TMPUTADO: VLAD|M|R RODRíCUeZ AyALA: Si desea ser examinado.

(43'} IMPUTADO: RAÚL CUCHUÑAUPA. CÁRDENAS: SidCSCA SCr CXAMiNAdO.

(43') JUEZ: se prosigue con el OFRECIMtENTo DE NUEVA pRUEBA.

(44') FISCAL: Refiere que va a-pTesentar. NueV-as Pruebas, en virtud a Io establecido
en el artículo 373 inciso 2; asimismo indica que fueron 4 las pruebas-que se
inadmitieron, tales como; 1) Nota de pedido N" 14-2010; 2) El cuadro de Resumen
de camioneta de Placa de Rodaje prF-564; 3) Er parte Diario de Maquina y de
Vehículo; y a) El contrato de Servicios de Alquiler de Camioneta 4x4 de fecha 1g
noviembre del 2010, al cual el abogado de la defensa ha hecho referencia; siendo en
este caso que en la etapa de control de acusación se inadmitió indicando que eran
copias fedateadas de la copia fedateada, y que esto no iba generar convicción o
certeza en el juez de juÍcio oral; sienóo la espeeial argumentación, que estos
documentos son fundamentales para la teoría del caso del Ministerio públito, por la
Nota de Pedido N' 14-2010, que tiene la firma del Sr. Ramiro Llamocca Rodríguez y
Cesar Wilfredo Herrera Mendoza, da cuenta que este pedido fue efectuado el 1Z de
noviembre del20l0, después de que la camioneia ya estuviera trabajando; alrespecto
delcuadro de Resumen de camioneta de Placa de Rodaje ptF-564; 3) El parte Diario

-de Maquina y de Vehícuro, darán cuenta que esta camioneta ha estadq trabajando
desde el 02 de nóviembre del2010, fecha anterior al requerimiento que es de fecha 12
de noviembre del 2010; y el contrato de Servicios de Alquiler de Camioneta 4x4, dará
cuenta que efectivamente se ha contratado los servicios de esta empresa, con fecha
18 de noviembre del 2010, fecha posterior a la que esta camioneta viniera prestando
servicios; y demás argumentos conforme quecia detallacio en audio.
Por lo que soliciia se acjmiian como nuevos medios de prueba, por especiar
argumentación.

Además, estando que al artículo 373, inciso 1), se ha tenido óonocimiento por la
entrega de documentos que ha hecho la Municipalidad Provincial de Huamanga, delS)Acta de otorgamiento de Buena pro de este proceso de adquisición oe
camioneta, que tambié.n va a coadyuvar a Ia Teoría del caso del Ministerio público,
por cuanto en este aparece las firmas de Vladimir Rodríguez Ayala y De Raúl
Cuchuñaupa Cárdenas, ello después del control de acusación, y'demás detalles
conforme queda registrado. en audio. Por to que solicita que estos 5 documentos
sustentados se admitan como prueba nueva en este juicio oral.
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{48') DEFENSA TECN|CA DE CESAR WILFREDG HERRERA MENDOZA: Señata
que en el presenta c?so €r't Ia etapa intermedia, la razón fundamental por la cual se
inacimitió la prueba, no es simplemenie que los medios de prueba ofrecidos poi' el
fiscal, eran copias fedateadas de las copias fedateadas, sino que Ia razón fue porque
se acreditó en la audiencia de control de acusación, que hubo una vulneración a la
cacjena de custodia, porque las pi.ueh,as ofrecidas pcr el h/iinisterio Público, se adveftía
que no cjaban íe y no se podía tener cerieza de que fueran una copia fiel del originai, y
es que en estos documentos se observaban dos sellos de fedatarios, sobre los cuales
se había fecjateado estos ciocumentos, es decir el Ministerio Público no había
respetado la rigurosidad de una cadena de custodia de ir a la misma fuente de la
prueba, cerciorarse que estas copias que le habían entregado eran una copia fiel de la
original, y solamente se había limitado a presentar una copias de copias que no
generaban convícción de que fueran una copia de la original; y demás argumenios
conforme quedan registrados en audio. Además indica que por la ilegalídad de estos
documentos, y porque no son los mísmos documentos que le fueron rechazados en la
audiencia de control-de acusac_ión, solicita que se declare improcedente el pedido
formulado por la representante'del'Minister:io...Pgb-lco; y respecto a la solicitud de
nueva prueba, esto es de la Adjudicación y Adquisición de Ia camioneta,'también
solicita que se inadmita el mismo porque no cumple con elrequisito de novedad.

(54') DEFENS.A TÉCNICA DE RAÚL CUCHUÑAUPA CÁRDENAS: SEñAIA qUC POr IO

antes esbozado por su colega que lo precedió, efectivamente se aprecia una
incongruencia, entre lo ofrecido por el Mlnisterio público y lo alegado, en efecto está
ofrecíendo documentos que son dístintos a los que fueron denegados en el control de
acusación, Ios mismos que fueron excluidos porque vulneraban la norma de la
materia; asímismo se pretende iniroducir un Aeta de Otorgamiento de Ia Buena Pro, Io
hace ver que el Ministerio Público continua preocupantemente con sus actos de
investigación, y demás argumentos conforme queda registrado en audio. Por lo que
solicita que ie declare improcedente el pedido formuladó por la representante del
Ministerío Público.

(56') DEFEh¡SA TÉcNlcA DE vLADtMtR. RoDRíeuez AyALA: Señata que teniendo
en cuenta lo veriido por sus colegas, en el presente caso la representante del
Ministerio Público está ofrecíenclo los mismos medios probatorios que han sido
inadmitidos en la audiencia de control de acusación, entre otros detalles conforme
queda registrado en áudio. Asimismo respecto al Acta de Buena pro, debíó ser
incorporado en su debida oporiunidad, por cuanto ya se ha formulado la acusación,
por lo que solicita que se declare ímprocedente el pedido formulado por Ia
representante del Ministerio Público.

(58'} DEFENSA TECNICA DE RAMIRO LLAMOCCA CÁRDENAS: SEñAIA qUC EI
of¡'ecímiento de esta nueva prueba como tal, ya habría caducado, habiendo vencido la
ínvestigación preparatoria y el ofrecimiento además en su respectíva oportunidad
durante Ia etapa intermedia, en el control de acusación; y demás datos registrados en
audio.
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^^'rtul:u3'j ";uEZ: pregunia a la i-epi-esentante del

ofrecido, tales como las copias íeciateadas de
presente y agregó al expecliente judicial.

{0'i:ü2'i FISü.AL: Reíiere que no.

RESCItUCiON N" G5

Ayacucho, cuince de junio
Del dos míi ciieciséis.-

Ministerio Público, si las prueba que
Ias copias de fedateadas, si lo tuvó

l. PARTE EXPosrrvA.: (conforme queda registrado en audio)
ll. PARTE ccNSTDERATTvA: (conforme queda registrado en audio)

lll' PARTE RESOLUT¡vA,: (conforme queda registrado en audio)

SERESUELVE:. - :-*-*-.---.-._,..
1' ADMITIR como NUEVA PRUEBA oírecidos por el Ministerio Público, los siggienies:

iiLr cu.aro de Resumen de Camioneta de
Placa de Rodaje PIF-564; 3) El parte Diario de Maquina y de vehículo; 4) El
contrato de Se¡'vicios de Alquiler de Camioneta 4x4 de fecha 1g noviembre de!
2UA.

de Otorgamiento de Buena pro de estei§c=¡
iÉ=fi
if 5 i +: FISCAL: Conforme.

l§ 3-s"-i DEFENSA TECNICA DE GESAR WILFREDO HERRERA MENDoZA: Se reserva.it= =: 
> nEEElrar -É^r,r^

\- : S_ É _: ' Lvrrrvñ uL vL\f,ññ yütLr§.ElJ\J ntrfdH.EHA MENUU¿A: Se l

,,,'E,ia j DEFENSA TÉCNICA DE RAúL CUCHUñAUPA CÁRDENAS: Se reserva.

j€ 
= , *- 

2. PE DECL4FA !N4PM el .Acta t
j§ S 3 € proceso de adquisición de camioneta.
r-a>--
,+ s ! = 

¡ -- ---a

! Fj<:, +'§ 
= 

i +l FISCAL: Conforme.

iiXli;ii.:";:*'
; $3 DEFENSA TECNTCA DE RAMIRO LLAMOCCA eÁnoe¡¡¡s: se reserva.

íf 
=--=E 

i oererusA TÉcNrcA DE vLADTMTR RoDRíGUEZ AvALA: se reserva.
§;-- §*; DEFENSA TECN|CA DE RAMIRO LLAMoccA GÁRDENAS: se resen
- 

<= \

(01:18') JUEZ: Pregunta a las defensas técnicas de los acusados si ofrece nuevas
pruebas.

(01:19') DEFENSA TEcNrcA DE CESAR wtLFREDo HERRERA MENDOZA: No
ofrece nueva prueba.

(01:I9') DEFENSA TÉGNICA DE RAÚL CUCHUÑAUPA CÁRDENA§: SEñAIA qUC AI
amparo de lo establecido en el artículo 373, numeral 1), ofrece como nuevos medios
de prueba: 1) La orden de servicio N. 025g4, del año 200g, emitida por el gobierno
Regional de Ayacucho, a favor del Sr. Automotriz Jáuregui S.R.L, por el Servicio oe
Alquiler de Camioneta 4x4, donde se nota el costo mensual oe sl. s.á00.00 soles; y, 2)
orden de servicio N' ojo66, der año 2010, emitida por er gobierno Regionai de
Ayacucho, a favor Sra. Tenorío Acosta María Victoria, por el Servicio de Aiquiler de
Camioneta 4x4: en cuanto a,la pertinencia de estos medios probatorios, van a permitir
acreditar el costo real de un alquiler de camioneta 4x4 en fechas próximas a las que
ocurrieron los hechos, y en'cuanto a su conducencia y utilidad les va a permitir
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ac¡'editar que su patrocinado dent¡-o dei cumplirniento cje sus funcicnes también rreló
en tocío momento porque ia eniidad sea beneficiai-ia po;- un rnenor ccsto con un
servicio de calidaci; por lo que solicita qu3 se admiian estos nue,.,os meciios cle piueba
y se inciuyan al expediente judicial, 'iocia vez que esios han sicjo adquiricjos con
posterioridad a la aucÍieircia de controlcie acusación.

(01:23') FlseAL: señala que aplicando Ia misma lógica que se aplicó para la
inadmisión cielActa de Otorgamiento de Buena Pro, estos son del 22 de julio cjel Z00g
y del 16 de abril del 2010, siendo anteriores a la fecha en que se realizo Ia audiencía
de controtr de acusación, por tanto el abogado tenía conocimiento con antelación, y
que además son documentos que no están relacionados a la obra de la cual se víene
investigando; por lo que solicita se declara ínadmisible dichos mediss nuevos de
prueba.

(01:24') JUEZ: Que respecto de.la defensa técnica del procesado Raúl Cuchuñaupa
Cárdenas, ofrece corno nuevas-lcrúebas 2 pruebas documentales, iales como:1) La
orden de servicio N" 02s84, áéi-ánozo09; y 2) orden de servicio N' 01066, det
año 2010, que su pertinencia es que van a servir para efectos de verificar*cuanto
estaba el alquiler real respecto del costo de una camioneta; y que su patrocinado
estaba velando por el menor costo en cuanto a los alquileres; que conforme el mismo
abogado ciefensor señaló que la audiencia de control de acusación, culminó en el año
2014,|a Orden de Servicio N" 01066, delaño 2010, de fecha 16 de abrildel 2010, y Ia
Orden de Servicio N' 02584, de fecha 22 dejulio del 200g, se puede advertir que la
defensa técníca o el imputado, pudo haber.ofrecido en su oportunidad estas pruebas
documentales para efectos de que se tengan presentes para su actuación en eljuicio
oral, no cumptiendo con los presupuestos de que sea nueva prueba, dado que no son
posteriores al control de acusación del año 2014, y que como se está advirtiendo son
del 2010 y 2009, y conforme al artículo 373, numeral 1), sE DECLARA INADM|§IBLE
la O¡"den de Servicio N.02SB4; y Ia Orden de Servicío N" 0,!066.

FISGA,L: Conforme.
DEFENSA TÉCNIGA DE RAÚL CUCr¡UÑ¿UPA CÁRDENAS: SC TCSCTVA.

(01:26') DEFENSA TÉCN¡CA DE VLADIM¡N ROORíCUEZ AYALA: NO OfTECC NUCVA
prueba.

(01:26') DEFENSA TECNICA DE RAMIRO LLAMOGGA CÁRDENAS: NO OfTCCC
nueva prueba.

(01:26') JUEZ: SUSPENDE IA AUdiCNCiA GON CAR.ÁGTER DE INAPLAZABLE PArA
CI DíA MIERCOLES 22 DE JUNIO DEL 2016, A HORAS 03:30 DE LA TARDE EN LA
SALA DE AUDIENCIAS N" 06, séñalando que si las defensas técnicas no concurren.

; y se pone en conocimiento de su colefr
de abogados respectivos; respecto a los imputados, bajo apercibimiento de
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cjeclarái'seles p.Éo coi"iruMÁZ; asir-nismo señara que a partir cie iaauciiencias tieneñ el CAF..ÁGT€R tr= ll,l.a.FLAZAgLE, ;, con lcs
ciecreiados antes señalados.

¡ia:,inl !i?!ñFr"

siendo a horas 01:1g de Ia tarde, se da por terminada ra Audiencia y por cerrada ra

*H: j:,::1": proc_ediencio a firmarta et Especialista cje Audio á^.urs"do ju r,n delacta, conforme dispone er a'tícuro 121o der código procesar penar._

fecha iodas las
apercibimientos
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]UZGADO PENAL UNIPERSCNAL

.IDTCE DÉ ACTA DE CONT|NUACTON DE REGISTRO DE AUDiENCIA DE lulelo ORAL"

----:.-
-:-- r-:Vñtrñtf\tTE \lo

Se deia constancia que la audiencia será registrada mediante sistema de audio y v¡deo, contorme Io
prevé el Artículo 3ó 1 

o inc. 2) del Código Procesal Penal.

¡I. INICIO:
Dh -l
Hora
Lugar

II. A€REDITACION:

: 15 de junio del 2015.
: 8:30 de Ia mañana..
: Sala de Audiencia N' 0l

i. FISCAL: CRUYF ITHER MARTINEZ QUISPE, fiscal titular de Ia Primera Fiscalía

especializada contra delitos de la Administración Pública, con domicilio procesal en el lr.
Liberud N' 205- Segundo piso, con teléfono institucional 3i 115, con correo electrónico
cruiflfff@hotmail.com.

ACTOR CIVIL - Abg. MARíA DEL PILAR CONDE VELARDE, en represenración de la

PROCUMDURIA PÚBL¡CO ANTICORRUPqÓN DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO

IUDICIAL DE AYACUCHO: Con registro del Cotegio de Abogados de Ayacucho 887, con
Domicilio Procesal en el ]r. Dos de Mayo N" 155 lnt. "A" Cuarto Piso, Teléfono 318263,
y Correo electrónicoW

Abg. EDWJN LAMA ACEVED-FDEFENSA pOR IULIO @ .on
re gistro de-ibfegio-tszbo-gadófldl Ayacuc h o N o I O 5 5, cón7ó-miCili o ÉroceGi-Eñ-U rb.
Mariscal Cáceres Mz E lote, 24, con numero de cel. 981687A70 y con correo electrónico
edwinlamaacevedo@ horrnail.com

Abg. AN§EL_PE_LAJBUZ CARRION ABOGADO POR EDWIN TEODORO AYALA <_-
ESPINOZA; Con registro del Colegio de Abogados de Ayacucho No 434, Domicilio
Procesal en ellr. 28 de iulio No 178, oficiná 2O2- Zdo piso- Centro Cultural San Cristóbal
9 66 669 62A, con correo electrónico aneeloariel@ hotmail. com

3.

Abs.@' DEFENSA PoR'
OO]gjÁ_C"n registro del Colegio de Abogados

-':XPEDIENTE N' 2645-201r -75-0501-lR-PE-o r .

::;iJZCADO ]UZCADO PENAL UNIPERSONAL DE AYACUCHO

)UEZ DR. RICOBERTO DUEÑAS CARHUAPOMA
ACUSADO EDWIN TEODORO AYALA HINOSTROZA Y OTROS

DELITO coLusroN
ACMVIADO ESTADO - COBIERNO REGICNAL DE AYACUCHO
ESPECIALISTA DE

AUDf ENCIA

I

Rosario Luián yoshidaira.

4.
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Procesalenlacasilladenotificacionestlo 2Ts.deiaCorteSuperiordeJusticiadeAyacucho,
connú¡.rrerodeteléfono+03555,Correcelectróil!cop9nr]3gI§qgryI{9tr

EDWIN TEODORO AYALA HINOSTROZA, con DNI No 283A8969, Domicílio Real

Asoc. Pro Vivienda Rjo Cachi Mz C, Lt. '06, Cel. 99?242ó85, correo electrónico
avalah2O@gmail.com

IULIO CE§AR ACUÑA PRADO, identificado con DNi N"25+28099, domiciliado en el

lr. josé Santos Chocano no 383, con celular numero 9óó5ó20016, con correo
electrónico a guila 343@hotmail.com

GILBERTH RAUL DE LA CRUZ GONZALES, identificado con DNI N" 282231 61, Jr.
Rodolfo Beltrán No 1107 - Lima 966648287, gilbenh rau[ d@hotmaii.com

Abg. ANGEL DE LA CRUZ CARRION DEFEh¡SA POR EDWIN-TEODORQ AYALA ESPINOZA:
Señala que su patrocinado llegará en breves minutos porque se Ie.ha presenudo un percance en el
camino.
FI§CAL¡ Señaia que el abogado de Edwin Teodoro Ay:la kpinoza ha sido excluido del presente
proceso, que Ia audiencia tiene Lrn hor¿rio establecido y que ciene diferentes audiencias programadas
gue acender.
Abs. ANGEL DE LA CRUZ CARRION DEFENSA POR EDWIN TEODORO AYALA.
HINOSTROZA: Señala que se ha presenudo un escrito ratificando Ia defensa ciel suscrito y Ia

coi-respondiente justificación de Edwin Ayala a la Audiencia Anterior.
IUEZ UNIPERSONAL: Solicita que se oralice su justificación y se cona traslado al .r.eprgsenunte del
Ministerio Ptiblico.
Abg. ANGEL DÉ LA CRUZ CARRION DEFENSA POR EDW¡N TEODORO AYALA
HINCSTROZA: Oraliza que el escrito presentado, es respecto a [a iustificación de EDWIN
TEODORO AYALA ESPiNOZA, quien ha sido someüdo a un proceso judicial en la ciudad de lca y
dei susc¡'ito se ha presentado un cenificado odontoiógico, justificando la inconcurrencia a la audiencia
a nterior
FISCAI-I Señala que efectivamente se ha presentado un escrito, en el cual el imputado ratiiica a su

abogado defensor, presente en esta audiencia.
AC-IOR CIVIL: De Ia misma opinión del representante delMinisterio Público.

IUEZ UNIPER.§ONAL: Exhoru que cuando se presente certificados médicos estos denen que ser
i'isados por el área de salud para su validez correspondiente. Recomienda más seriedad al respecto.

IUEZ UNIPER§ONAL: Pregunta con respecto a Ia inasistencia del impuudo EDWIN TEODOR.O
AYALA ESPINOZA no se encuentra presente, pero sisu abogado defensor.
FISCAL: Acoe que se va a realizar los Alegatos cie Apertura y existe Ia necesidad de que los

impuudos se encuentren presentes a efectos de que si van aceptar o no los hechos y solicita tome una
Cecisión con respecto al imputado antes señalado, para continuar con el presente proceso.
Abg. ANGEL DE LA CRUZ CA,RRION DEFENSA POR EDWIN TEODORO AYALA.
HINOSTR.OZA: Señala que eljuicio ya está instalado. Precisa la llegada del impuudo Edwin Teodoro
Aya[a Espinoza.

IUEZ UNIPER.SONAL: Solicita que el impuudo se acredite.
IMPUTADO: EDWIN TEODORO AYALA HINOSTROZA, con DNI No 28308969.

DESARROLLO DE I.A AUDIENCIA:

Estando presentes los sujetos procesales se da por bien INT"{IADA LA PRESENTE AUDIENCIA.

ETAP,A. ALEGATOS INICIALES:
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ID ::"= j :e! Gobierno Regionai de Ayacucho y contra Giiberth Raúl De La Cruz Gonzales y

L -' r _lesai Acuña Prado resultan sei- Cómplices Primarios Del Delito Conira La

-: .r:.'.s:'ación Pública, en la modalidad de Cqlusión, ilíciio penai prerristo y sancionadoIf 
=--= iriculo 384 del eódigo Penal, en agravio dei Gobierno degionát de Ay,sirrc¡o y se le

{ -:-;-ga Ia pena propositiva de siete años de Pena Privatír,,a de Libe:'tad, con carácier de efectiva para

.i -=-:: :s acusados y tres años de inhabiliución.
! - . --^a alvll . (añrl: nro cn h: cnlirif:ria r¡n:

= 
:':CR CIVIL: Señala que se ha solicieacio una Pretensión Civil por Ia suma de 5/ 1 5, 000.00 nrre\./os

t :: =. :or- indemnización de daños y perjuicios que han ocasisnado al Estado y una restitución por ia:: =. :or- indemnización de daños y perjuicios que han ocasisnado al Estado y una restitución por ia* : _:: fl,,llr :i:::.iT1?'-::l::"^'::3:1",^'"-:r:1't""'::::::::: ::'?:':::":-1: HI :-:ren Pericial, que obra en el presente proceso Io cual va a'ser.suste¡tando en Ia secuencia delt - :r: oral porque se ha causado un perjuicio al ktado y ello justifica el bien jurídico afectado que es el

i -.:-nonio, consecuentemente se adhiere a los medios de prueba que ha hecho mención el

! ;;;til,i,?Ed¿llTi:::o,lf'*'."0;*.,un ci'ii euince Nuevos sores, pregun* y ra rorma de pago?

i ASTOR CIVIL: Sotidario

¡¡ ;JEz UNIPERSONAL: Pregunu y Ia Rescitución?j .3.CTOR CIVIL: Señala S/18, ó75.00 nuevos soles.ID jUEz uNIPER§ONAL: Pregunu, respecto a los rres impuudos?-

t ACTOR CIVIL: Responde si

¡ ;UEZ UNIPERSONÁL: Señala que en elconrrol de Acusación se hace mención a un solo impuudo.

= 
ACTOR CIVIL: Aclara que S/ 15, OOO.CO nuevos soles en forma solidaria pór' lcs tres acusados y

t S,¡ iB, 675,00 nuevos soles, que es Ia restitución debe ser asumido por lulio César Acuña Prado

tt
Itr¡
t-'t'
I
I
I
i
?t
I
I

Abg. ANGEL DE LA CRUZ CARRION ABOGADO DE EDW¡N TEODOR.O AYALA
HINOSTROZA: Señala que con fecha l6 de farero del 2011 se declaró en Emergencia Ia ciudad de
Ayacucho por las contantes lluvias y desbordes de los ríos y durante la declaratoria de emergencia [a

iey dispone que se adquieran bienes y servicios, exonerándose procedimientos y dando plazo para que
estos procedimientos seas regularizados posteriormente.
La fiscalía alega que existe colusión/ concert¿ción, pero no ha individualizado correct¿mente de que
trata Ia concertación, como es la suscripción de adendas, Ia reunión con los proveedores, Ia

.sobrevaluación de los precios de adquisición de bienes entre otros, por consiguientemente Ia defensa va

:a acreditar que estos hechos son merariente administrativos y demás fundamentos obrantes en audio y
video. Con respecto a Ia pretensión civil a su patrocinado señala que no se ha presenudo ningun
documento probatorio de Ia pretensión de los quince mil nuevos soles y con respecto al monto de
devolución por dieciocho mil seiscientos setent¡ y cinco nuevos soles, refiere que este monto está
jusüficado debidamente con documentos probatorios que han sido acrediudos en la secuela del
presente proceso. No ofrece medio probatorio alguno.
AÉg. EDWIN LAMA ACEVEDO, ABOGADO DE IULIO CES.AR ACI¡ÑA PRADO: Señala que su
patrocinado ha realizado ffes ventas de repuestos al gobierno Regional y sumada las tres ventas estas no
superan las 3UIT.
Y que, confo.rme a la Ley de Contrauciones del Estado; en cuanto a las compras de acuerdo a la

cuantía, al respecto el numeral 3.3 del anículo 3, Iiteral "H", establece el ámbito de Ia aplicación de
la norma en cuanto a Ia Adquisición de Bienes y Servicios o Ejecución de Obras, expresamente
menciona que los contratos que no superen las 3UIT, no se les puede Aplicar esta ley.

a Señala también, careciendo de objetividád, coherencia fáctica y jurídica y que no va a poder destruir Ia

5 
Presunción de Ia Inocencia de su patrocinado.

a
?a
¡

rras!¿do ai Rep:-eseniante de! Minlsterio Público Bai-a 6ue proceCa

fD : . - . - -.rpasición regisii'acla ,e¡ ,{yciie 
y,Videc- 
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l.Edr¡,in Teodoro,ty:i:
* -:-::-:7a. R.esulia'serAutor ciel cjelito contra la Administración Púbiica, en la mocialiciad
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,cn respeclo a Ia eoncert¡c!ón señ¿la que su pat¡'oeinado no neeesltaba ningui:a concert¡c!ón;-nrás aun

uln¿"lru r*nu, eran de menor cuan¿ía (no superaban las 3 LliT)'.

eñala umbién qu* .on ios Áedios ofrecidqs poi fi iiscafia en su debida oportunidad va acrediiar que

o ha habido defraudación al ktado. Y demás fundamentos Obrantes en audio y video'

Jo ofrece medio probatorios. ,gsición la
.6g. oroNlEL oCHoA R6CA, DEFENSA POR1ULIO CESARACUÑA PRADO: Exp

,Eal queda registradá *n =Laio 
y viaeá. Ño. existe perjuicio, no esiá acreditada la

[§ponsaO¡t¡OaO' Oe su patrocinado. que la acusación carece de asidero legal que no hay

ünl.rrr.iOn ilegal que exigá todo elemento de Colusión , señala que su patrocinado es inocente y

ediráEn su debido mgmento su absolución porque es víctima de una mera sospecha.

,on respecto a los medios probarorios señala que en el Control de Acusación no se probó y que en !a

sución procesal correspondiente se va a pedir nuevas pruebas:

NSTRUCGIONES DE JUEZ A LOS ACUSADOS:

,UEZ UNIPERSONA,L: lnforma a los imputados EDWIN TEODORO AYALA HINOSTROZA,

ulto cEsARf ACuñA pRADo y GILBERTH RAúL DE LA cRUz GONZALES que en este

ricio tienen en todo el momenio el derecho aclara¡', ampliar las deciaraciones que hayan

iado, de lo que van a escuchar en juicio, sus declaraciones que hayan dado a nivel

¡reliminar, asi como también tienen áerecho a guardar. silencio, a no responder a las

,reguntas si es que no lo quieren hacer.
lUÉZ UNIpERSbNAL: Prbgunta a EDWIN TEODORO AYALA l{INOSTROZA, lULlo CESAR

rCUñA pB,4Do y GILBERT-H RAúL DE LA cRuz GoNZALES si en este juicio desea

leclarar? Consulte con su abogado.
MPUTADOS RESPONDEN: Que sidesean declarar'
IUEZ UNIPERSONÁL: pregunta si acepta los cargos formulado's en su contra por el

epresentante del MinisieriCPúblico, así como la PretensiÓn reparaioria del Actor Civil.

)onsulten con su abogado.
\cusados: No aceptan los cargos que se les imputan.

ITAFA: NUEVOS MEDIOS DE PRUEBASi

;lSCA,L: Ninguno.
\CTOR CIVIL: Ninguno.
iboq. Defensor pór Edwin Teodoro Avala HiBostroza: Señala que de conformidad con el

rrtículo 373 ciel Cp@stimonial del ingeniero Ladislao Quintana

)arrasco,
á-iónáucenc¡a: Es una prueba testimonla! que debe_ser pertinente por cuanto va a

eferir sobre actos de licitación, en el proceso de Declaración de Emergencia de

\dquisición de Bienes.
." útitiArd :Es necesaria toda vez que es una prueba testimonial ya que el ingeniero

.adislao Ouintana Garrasco, ha efeciuado actos de licitación, con mi patrocinado Edwin
-eodoro Ayala Hinostroza,
\simismo el iirgeniero que se está ofreciendo como medio probatorio ha efectuado actos de Cotización

¡ara efectos de enfrentar Ia prueba que efectúa et Ministerio Público con respecto a la alegació¡r de que

¡o se ha efectuado ningrln trámite al respecto de adquisición, de bienes y servicios' . -.

tUEZ UNIpERSONÁL: Corre traslado al Representante del Ministerio Público.
:ISCAL: Solicita sea declarada esta pruebá que se gfrece lnafujsibh, en razón de que

ro se ofrece claramente cuál es su utilidad

q
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--- r_tvlr_: ¡en: Señala que a esta prueba que ofi'ece el abogado de la defensa de Edwin

:? - .," r :ll:'=*,Tffl: 3l; ;-;i;?,i,,,ilil§ffiill.f."r:';=T-5-::r??:"ji,is'i;
I . - - -.' a -.s:= juicio orai, ai parecer es un testigo cje conducta.

fD - - :: J NIFERSONAT: fln1ca Ce la.Defensa técnica 
_::: J iefensor por Edwin TeodoroAl.ala Hinostroza: Señala que por asumir ¡'ecieniementeI .- 

- :'- ;; ;; J,- p,t';;l;;;;;ffi;,; " ñi ;;i*"' liii ; ;##il " " r;;;¿i;'*ü;qL¡¡ J I tsvgDattu

+'j" - *::iai ciel ingeniei'o Ladislao Quintana Óarrasco, quien ha efectuado cotizaciones de

Il[ ,:

.--=,-- -, rál uul lilge, ¡lelI L¿rUIsl¿rU \'¿UIllL¿rf l¿, U¿rf Id§U(J, LiUleil ila eIeGIUaAO COIIZaClQnel
' : . -:: -.sios que son materia clel juicio oral, sclióitando se admita la prueba invocada.

! : -=-z UNIPERSONAT: Duplica del Ministerio Púbtico:
!-'= Sro'r' prt" precisar al abogado que ia acusación ha pasado su control forma! y su

::-:-: sustancial, esto quiere decir que para el juez de investigación prbparatoria como
-='= 

"e 
íiscalía se está discutiendo un hecho ilícito, no hay argumentación pertinente-:::=:lo a qué punio se puede esclarecer solicitando se declare inadmisible dicho

=:sclución N' 07.
'_ ...'a cucho.quince de junio del 2015.

VISTOS Y OIDOS EN EUDIENCIA: (funciamentos obrantes en audio y
Estando a lo expuesio este órgano jurisdiccional dectará JsAptvt!§IELE__EL

=iSCAL: Conforme.
:.CTOR CIVIL: Conforme.
):FENSA PoR EDWIN TEoDoRo ¡.YALA HtNosrRoz4.: No está conforme.

'ibg, EDWIN LAMA ACEVEDO. ABOGADO DE IUL¡O CESAR ACUÑA PRA.DO: Señata que
- a cfrecido como medio de prueba al Perito Cloaldo Rojas Ramírez y el peritaje elaborado
::: el mismo perito, en calidad de especialista que va a aclarar que no hubo defraudación
: Estado, que no se requería n[ngún proceso de selección para la venta de maquinarias,
=s así que se va a ver la:
:=:linencia: Este hecho guarda relación con los hechos materia cle investigación.
l,:nducente: Porque está dentro del marco legal.

-s;mismo va a contribuir con el objeto de la prueba, en tanto que su patrocinado con elI .:esente peritaje va a probar que no ha habido Concertación, Defraudación, ni menos ha

=querido un proceso de selección, Señala que de no admitirse el medio cie prueba que
:'rece dejaría en indefensión a su patrocinado en el presente caso. Y demás funciamenios
:bran en audio y video.
JUEZ UNIPERSONAL: Corre traslado al Ministerio Público.
FISCAL: Solicita que se le ponga a la vista el informe pericial, desconoce de que señala el
=iscal.
ABOGADO DE lUUo CESAR ACUÑA FRdDO: Señala que Ia pericia como fecha de
eiaboraciÓn es de 21 de mayo del 2A15 y fue presentado el 21 de mayo del 2015 y al
:erito se presentó el26 de mayo del 2015.
FISCAL: Señala que presentó su requerimiento acusatorio el 17 de octubre del 2013,
:esde aquella fecha, los imputados con el asesoramiento de sus abogados, han tenido
:iez días, para presentar todos aquellos medios probatorios que considéraran pertinente,
asimismo se ha precisado que en el presente caso se ha desarrollado el control de
acusaciÓn con fecha 24 de marza del 2015 y el hécho ya de incorporar un peritaje con
'echa 26 de mayo resulta algo que no está contemplado por la normativa procesal y de
:ue por si, estando establecidos a los presupuestos de prueba nueya no estaría
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r.iei^nplacio poi-qlle ha sido ince rporada posterior al'contrel de acusaiión y dei del¡aie

nforme a su conii-oi rnateria! y sustaneial., que ha sicio desarrollacio él 24 de rnai-¿o dei

15, tampoco no se ha establácicio de manera clara su utilidad, su pe*in¡:1-!§.Y demás

:damentos oOrantes-en áuOio y video, solicitancio se declare ¡hJADMISIFIE-E-L
:RECIMIENTq DE ESTE ORGANO DEf ELJEtsA

)TOR GIVII-: Señala que el hecho de que un mecjio cie prueba, tenga fec.la posierior

reouerimíento acusaiorio o a la fecha de conirol de acusación, no significa que va ser

§UÉ-*áJio de prueba , si seguimos la lógica, entonces todo documento que se ofrece

Ftáo_r'á posteiior, ian solo lue tenga lá feeha reciente, siempre sería un medio de

f=na nr"ro, no a" puede considerar, más aún teniendo en cuenta que eS una pericia de

iá-qu" la defenia tuvo la oporiunidad de ofrecerlo en la etapa correspondiente,

imiinio en este ofrecimiento de nuevo de'pru.gbQ, las.conclusiones arribacjas en este

:taÁen pericial de parte, no se ha oralizado, solicitando !e decla¡g-inlUadgdo su pedido

, áori=ibn de prueba nuára por ser exteqrporáneo. . 
-'.:

)OGADO pOR IUL¡O CESA{ACUñ¡ pnebO' (Rédtgd Señala que el adículo 373 del

rp, establecp tasi en el segundo párrafo "Se admitirá aquellos que.l.as- pañes han

rido conocimiento con postei'ióridad a la Audiencla de control de Acusación", refiere que

;te medio de prueba no es extemporáneo, ya terminó el plazo de control de acusación y

ley nos faculta a preseniar pruLba nuevá, reflere que de acuerdo al peritaje, no ha

ibiáo conceñación,'defraudación y menos se ha necesitado un. proceso de selección y

rlicita a su judicatura Ia admisión del medio probatorio. . : -

§óÁ1, (Dúplica) señala que con respecto a lo que ha referido el abogado de.la defensa

I Julio César Acuña Pra'do, no existe argumentaciÓn específica, no se sabe que se

tede incorporar el informe escrito o al perito que lo elaboró, esta admisión de este tipo

rlneraría pondría en desigualdad de armas al Ministerio Público, es extemporáneo

¡nforme se ha establecido por lo cual debe ser declarado inadmisible, por cuanto no se

;tableció la pertinencia de este medio probatorio.

esolución N" 08.
yacucho quince de junio del 2015.

EN EUDIENCIA: (fundamentos obrantes en audio y

órgano jurisdiccional declara ¡NADMISIBLE EL
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VISTOS Y OIDOS
deo). Estando a lo exPuesto este
IEDIO PROBATORIO OFRECIDO

ISCAL: Conforme.
CTOR CIVIL: Conforme.
BOGADO POR IULIO CESAR.ACUÑA
ariinencia, conducencia y utilidad, en
efensa verá el momento oPortuno e¡

PRADO: Señala que la defensa ha expuesto la

tanto que estos hechos no son irrecurribles, la

que se pueda nuevamente presentar el medio

robatorio.
\bs. oToNIEL OCHOA ROCA, DEFENSA POR GILBERTH RAUL DE LA CR'UZ GONZALES:

,eiata que Va a ofrecer como prueba nueva a los peritos expertos, C-ontadores Públicos

;oteliacios y acreditados, al señor Pastor Clímaco Pérez Acevedo y Paúl Oswaldo Soto

¡ecoihea, támbién ofrece como testigo al señor Capelete'Zúñiga.
)a lectura a lo que prescribe el articulo 373 del CPP y sobre esta base legal es que

frecen a estos peritás expertos y su informe, la legalidad de esta prueba radica en que

ste informe p*iiciat ". ,i',. 
prráb. tipica que se fra obtenido con todas las 93ra1tías

rstablecidas én la ley, solicita que r" tenga en cuenta las garantías constitucionales de su
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Í: . : _-?-_,.-*.atcie este pi.oceso es de apricación el cédico Procesal Penal,igenie
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quince de junio del 2015'

vtsros y olDos EN EUD¡ENCIA: (fundamentos obrantes en audio y

Estando a lo expuesto este. órgano iriitái".it"at-áedara INADMISIBLE EL

:ISCAL: Conforme.
:croR ctvll-: conforme. lonforme con la parte que se
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